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IINNSSTTIITTUUTTOO  DDEE  EEDDUUCCAACCIIOONN  SSUUPPEERRIIOORR  TTEECCNNOOLLÓÓGGIICCOO  PPÚÚBBLLIICCOO  

""PPAALLPPAAòò    
  

  
  

TTIITTUULLOO  II  
  

DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS  
  

CCAAPPIITTUULLOO  II  
  

FFIINNEESS,,  OOBBJJEETTIIVVOOSS  BBAASSEE  LLEEGGAALL  YY  AALLCCAANNCCEE    
  

AArrtt..  0011ºº  EEll  pprreesseennttee  rreeggllaammeennttoo  eess  uunn  iinnssttrruummeennttoo  nnoorrmmaattiivvoo  qquuee  rreegguullaa    eell  pprroocceessoo  

TTééccnniiccoo,,  PPeeddaaggóóggiiccoo  yy  AAddmmiinniissttrraattiivvoo;;  ttiieennee  llaa  finalidad de establecer un 

conjunto de normas. y procedimientos, para una gestión eficiente,  enmarcados 

en la misión y visión  del  IESTP ñPalpaò de Palpa . 

  

AArrtt..  0022ºº      LLooss  oobbjjeettiivvooss  ddeell  rreeggllaammeennttoo  IInnssttiittuucciioonnaall  ssoonn::  

aa))    GGaarraannttiizzaarr  eell    eessttrriiccttoo  ccuummpplliimmiieennttoo  ddeell  ddeessaarrrroolllloo  eedduuccaattiivvoo  iinnssttiittuucciioonnaall  

bb))  EEssttaabblleecceerr  uunnaa  ggeessttiióónn  oorrggaanniizzaacciioonnaall  yy  rrééggiimmeenn  ddee    ggoobbiieerrnnoo    ccoonn  vviissiióónn  

eemmpprreennddeeddoorraa    yy  eemmpprreessaarriiaall..    

cc))  RReeggllaammeennttaarr  aassppeeccttooss  eessppeeccííffiiccooss  ssoobbrree  eell  ddeesseemmppeeññoo  llaabboorraall,,  yy  pprroommoovveerr  

uunn  ssiisstteemmaa  ddee  eessttíímmuullooss  yy  ccoommppeennssaacciioonneess  ddee  llaa  ccoommuunniiddaadd  eedduuccaattiivvaa..    

dd))    RReeggllaammeennttaarr  aassppeeccttooss  eessppeeccííffiiccooss  ssoobbrree    llooss  ddeebbeerreess  yy  ddeerreecchhooss  ddee  llooss  

eessttuuddiiaanntteess,,  pprroommoovviieennddoo  ssuu  ddeessaarrrroolllloo..    

ee))    PPrroommoovveerr  yy  rreegguullaarr  llaass    ffuueenntteess  ddee  FFiinnaanncciiaammiieennttoo    ppaarraa  eell  ddeessaarrrroolllloo  

IInnssttiittuucciioonnaall..  

ff))   Promover la investigación e innovación tecnológica orientada a la 

identificación de oportunidades de desarrollo local, regional, nacional e 

internacional.  

  

AArrtt..  0033ºº      DDee  llaa  BBaassee  lleeggaall::    

EEll  pprreesseennttee  rreeggllaammeennttoo  ssee  ssuusstteennttaa  eenn  llaass  ssiigguuiieenntteess  nnoorrmmaass::  

--  LLeeyy  NNºº  2288004444,,  LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  EEdduuccaacciióónn    

--  LLeeyy  NN°°  2299339944,,  LLeeyy  ddee  IInnssttiittuuttooss  yy  EEssccuueellaass  ddee  EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr  

--  LLeeyy  NNºº  2244002299  ,,  LLeeyy  ddeell  PPrrooffeessoorraaddoo  yy  ssuu  mmooddiiffiiccaattoorriiaa  LLeeyy  NNºº  2255221122  

--  LLeeyy  NN°°  2277778833,,  LLeeyy  ddee  BBaasseess  ddee  llaa  DDeesscceennttrraalliizzaacciióónn..  

--  LLeeyy  NN°°  2277444444,,  LLeeyy  ddeell  PPrroocceeddiimmiieennttoo  AAddmmiinniissttrraattiivvoo  GGeenneerraall  
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--  LLeeyy  NN°°  2277881155,,  LLeeyy    ddee  ÉÉttiiccaa  ddee  llaa  FFuunncciióónn  PPúúbblliiccaa  

--  LLeeyy  NN°°2277886677..  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  ddee  llooss  GGoobbiieerrnnooss  RReeggiioonnaalleess,,  mmooddiiffiiccaaddaa  ppoorr  llaa  LLeeyy  

NN°°  2277990022..  

--  LLeeyy  NNºº  2255776622  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  ddeell  MMiinniisstteerriioo  ddee  EEdduuccaacciióónn..  

- LLeeyy No. 28518 Ley de Modalidades Formativas y su Reglamento  DS Nº 07-

2005-TR 

--  DD..LL..  NNºº  227766,,  LLeeyy  ddee  BBaasseess  ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  PPúúbblliiccaa..  

--  DD..SS..  NNºº  1199--9900--EEDD..  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  ddeell  PPrrooffeessoorraaddoo  

--  DD..SS..  NN°°  000099--22000055--EEDD,,  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  GGeessttiióónn  ddeell  SSiisstteemmaa  EEdduuccaattiivvoo..  

--  DD..SS    NN°°  000044--22001100--EEDD  ññRReeggllaammeennttoo  ddee  LLeeyy  2299339944,,  LLeeyy  ddee  IInnssttiittuuttooss  yy  EEssccuueellaass  

ddee  EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorròò  

--  DD..SS..NN°°  000099--22000055--EEDD..  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  GGeessttiióónn  ddeell  SSiisstteemmaa  EEdduuccaattiivvoo..  

--  DD..SS..NN°°  001188--22000077--EEDD..  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  NN°°  2288774400  LLeeyy  ddeell  SSiisstteemmaa  NNaacciioonnaall  

ddee  EEvvaalluuaacciióónn,,  AAccrreeddiittaacciióónn  yy  CCeerrttiiffiiccaacciióónn  ddee  llaa  CCaalliiddaadd  EEdduuccaattiivvaa..  

--  DD..SS..NN°°  002288--22000077--EEDD..  RReeggllaammeennttoo  ddee  GGeessttiióónn  ddee  RReeccuurrssooss  PPrrooppiiooss  yy  

AAccttiivviiddaaddeess  PPrroodduuccttiivvaass  EEmmpprreessaarriiaalleess  eenn  llaass  IInnssttiittuucciioonneess  EEdduuccaattiivvaass  PPúúbblliiccaass..  

--  R.M. N° 0574-94-ED. Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia del 

Personal del Ministerio de Educación  

--  RR..MM..  NN°°  00223377--22000099--EEDD  qquuee  aapprruueebbaa  aammpplliiaarr  llaa  aapplliiccaacciióónn  ddeell  NNuueevvoo  DDiisseeññoo  

CCuurrrriiccuullaarr  BBáássiiccoo  ddee  EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr  TTeeccnnoollóóggiiccoo  aa  ttooddooss  llooss  IIEESSTTPP  ppúúbblliiccooss  

aa  nniivveell  nnaacciioonnaall,,  aa  ppaarrttiirr  ddeell  aaññoo  22001100  

--  RR..MM..NN°°  00002255--22001100--EEDD  ññNNoorrmmaass  ppaarraa  llaa  OOrrggaanniizzaacciióónn  yy  EEjjeeccuucciióónn  ddeell  PPrroocceessoo  ddee  

AAddmmiissiióónn  aa  llooss  IInnssttiittuuttooss  yy  EEssccuueellaass  ddee  EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr  TTeeccnnoollóóggiiccaaòò..  

--  RR..MM..NN°°  002233--22001100--EEDD  ññPPllaann  ddee  AAddeeccuuaacciióónn  ddee  llooss  IInnssttiittuuttooss  yy  EEssccuueellaass  ddee  

EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr  aa  lloo  DDiissppuueessttoo  eenn  llaa  LLeeyy  NN°°  2299339944òò    

--  RR..DD..  NN°°  112266--22000077--EEDD  qquuee  aauuttoorriizzaa  aa  llooss  IInnssttiittuuttooss  SSuuppeerriioorreess  TTeeccnnoollóóggiiccooss  

PPúúbblliiccooss  aa  DDeessaarrrroollllaarr  eell  DDiisseeññoo  CCuurrrriiccuullaarr  BBáássiiccoo    ddee  llaa    EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr  

TTeeccnnoollóóggiiccaa  ccoonn  ccaarráácctteerr  eexxppeerriimmeennttaall  eenn  llaass  ccaarrrreerraass  sseelleecccciioonnaaddaass..  

--  RR..DD..NN°°  00223355--22001100--EEDD..  AAuuttoorriizzaa  aa  llooss  IInnssttiittuuttooss  ddee  EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr  

TTeeccnnoollóóggiiccaa  PPúúbblliiccooss  aa  iinniicciiaarr  llaa  AApplliiccaacciióónn  ddeell  NNuueevvoo  DDiisseeññoo  CCuurrrriiccuullaarr  BBáássiiccoo  

ddee  llaa  EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr  TTeeccnnoollóóggiiccaa  eell  aaññoo  22001100,,  eenn  llaass  CCaarrrreerraass  

PPrrooffeessiioonnaalleess  TTeeccnnoollóóggiiccaass  sseelleecccciioonnaaddaass..  

  

--  RR..DD..NN°°  00227799--22001100--EEDD..  AApprruueebbaa  llaa  DDiirreeccttiivvaa  NN°°  002233--22001100--DDIIGGEESSUUTTPP//DDEESSTTPP..  

ññNNoorrmmaass  ppaarraa  llaa  AApplliiccaacciióónn  ddeell  NNuueevvoo  DDiisseeññoo  CCuurrrriiccuullaarr  BBáássiiccoo  ddee  llaa  EEdduuccaacciióónn  
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TTeeccnnoollóóggiiccaa  eenn  llooss  IInnssttiittuuttooss  ddee  EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr  TTeeccnnoollóóggiiccooss,,  IInnssttiittuuttooss  

SSuuppeerriioorreess  ddee  EEdduuccaacciióónn  ee  IInnssttiittuuttooss  ddee  EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr  PPeeddaaggóóggiiccooss  

AAuuttoorriizzaaddoossòò    

--  RR..DD..  NN°°  00440088--22001100--EEDD  LLiinneeaammiieennttooss  ppaarraa  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  ddeell  EExxaammeenn  TTeeóórriiccoo  

PPrraaccttiiccoo  ddee  llooss  eeggrreessaaddooss  ddee  llooss  IIEESSTT  qquuee  aapplliiccaann  eell  NNDDCCBB  PPllaann  22001100..  

--  RR..MM..  NNoo..  009977--8877--EEDD    ddee  ccrreeaacciióónn  ddeell  IISSTT  ññPPaallppaaòò..  

--  RR..DD..  NN°°  00443311--22000066--EEDD  ddee  rreevvaalliiddaacciióónn  ddeell  IISSTT  ññPPaallppaaòò    

--    AAddeeccuuaacciióónn  ddeell  CCuuaaddrroo  ddee  AAssiiggnnaacciióónn  ddee  PPeerrssoonnaall  ddeell  IIEESSTTPP  ññPPaallppaaòò..  

--  RR..DD.. Nº 0254-2006-ED.  Dispone que los IESTP que hayan obtenido revalidación 

de autorización de funcionamiento institucional y de carreras consignen en todo 

documento oficial y de publicidad, el número y fecha de la respectiva resolución 

de revalidación  

- R.D No.689-2006-ED, que aprueba la Directiva No. 138-2006 Normas para la 

Aplicación de la Propuesta Curricular Modular basada en Competencias. 

- RRDD No. 896-2006-ED que aprueba el Diseño Curricular Básico de la Educación 

Superior Tecnológica con carácter experimental. 

- RRDD No. 401-2010-ED Lineamientos para la Práctica Pre Profesional en IESTP e 

IESP que aplican el NDCB de la Educación Superior Tecnológica. 

--  RRDD..NN°°  331133--22000055--EEDD..AApprruueebbaa  llaa  DDiirreeccttiivvaa  NN°°  220055--22000055--UUFFPP//DDIINNEESSSSTT..    

òòDDiissppoossiicciioonneess  ssoobbrree  llaa  iinncclluussiióónn  ddee  ppeerrssoonnaass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd  ppaarraa  eell  

oottoorrggaammiieennttoo  ddee  bbeeccaass  eenn  eell  pprroocceessoo  ddee  AAddmmiissiióónn  ddee  llooss  IInnssttiittuuttooss  SSuuppeerriioorreess  

TTeeccnnoollóóggiiccooss  PPúúbblliiccooss  yy  PPrriivvaaddooss..  

--  RR..JJ..  NN°°  00445522--22001100--EEDD,,  aapprruueebbaa  llaa  DDiirreeccttiivvaa  NN°°  002222--22001100--MMEE//SSGG--OOGGAA--UUPPEERR,,  

ññNNoorrmmaass  qquuee  RReegguullaann  eell  PPrroocceessoo  ddee  SSeelleecccciióónn  ddee  PPeerrssoonnaall  ppaarraa  ccuubbrriirr  mmeeddiiaannttee  

eennccaarrggaattuurraa  ddee  PPuueessttoo  yy//oo  FFuunncciióónn  eenn  PPllaazzaass  DDiirreeccttiivvaass  yy  JJeerráárrqquuiiccaass  ddee  llooss  

iinnssttiittuuttooss  yy  EEssccuueellaass  NNaacciioonnaalleess  ddee  EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr  PPúúbblliiccoossòò..  

--  DDiirreeccttiivvaa  NN°°  002233--22001100--DDIIGGEESSUUTTPP//DDEESSTTPP..  ññNNoorrmmaass  ppaarraa  llaa  AApplliiccaacciióónn  ddeell  

NNuueevvoo  DDiisseeññoo  CCuurrrriiccuullaarr  BBáássiiccoo  ddee  llaa  EEdduuccaacciióónn  TTeeccnnoollóóggiiccaa  eenn  llooss  IInnssttiittuuttooss  ddee  

EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr  TTeeccnnoollóóggiiccooss,,  IInnssttiittuuttooss  SSuuppeerriioorreess  ddee  EEdduuccaacciióónn  ee  IInnssttiittuuttooss  

ddee  EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr  PPeeddaaggóóggiiccooss  AAuuttoorriizzaaddoossòò..  

--  RR..DD..  NN°°  00446622--22001100--EEDD  LLiinneeaammiieennttooss  ppaarraa  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  ddeell  EExxaammeenn  TTeeóórriiccoo  

PPrraaccttiiccoo  ddee  llooss  eeggrreessaaddooss  ddee  llooss  IIEESSTT  qquuee  aapplliiccaann  llaa  eessttrruuccttuurraa  ccuurrrriiccuullaarr  ppoorr  

aassiiggnnaattuurraass  yy    eell  NNDDCCBB  eexxppeerriimmeennttaall  ppaarr  llooss  iinnggrreessaanntteess  ddee  llooss  aaññooss  22000077,,  22000088  

yy  22000099..  
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--  RR..DD..NNºº  992299--22001111--EEDD,,  qquuee  aapprruueebbaa  llaa  DDiirreeccttiivvaa  NNºº  1188--22001111--MMEE--//VVMMGGTT--

DDIIGGEESSUUTTPP--DDEESSTTEEPP::  NNoorrmmaass  ppaarraa  llaa  AApplliiccaacciióónn  ddeell  NNuueevvoo  DDCCBB,,  eenn  llooss  IIEESSTTPP  

aauuttoorriizzaaddooss..  

  

AArrtt..  0044ºº      DDeell  aallccaannccee::    

LLaass  ddiissppoossiicciioonneess  ccoonntteenniiddaass  eenn  eell  pprreesseennttee  RReeggllaammeennttoo  IInnssttiittuucciioonnaall,,  ssoonn  ddee  

eessttrriiccttoo  ccuummpplliimmiieennttoo  ppoorr  eell  ppeerrssoonnaall  ddiirreeccttiivvoo,,  jjeerráárrqquuiiccoo,,  ddoocceennttee,,  aaddmmiinniissttrraattiivvoo  yy    

eessttuuddiiaanntteess  eenn  ggeenneerraall..  

  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIII  

CCRREEAACCIIÓÓNN,,  RREEVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  IINNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN,,  FFIINNEESS,,  OOBBJJEETTIIVVOOSS  YY  

PPRRIINNCCIIPPIIOOSS    DDEELL  IIEESSTTPPòòPPAALLPPAAòò      

AArrtt..  0055ºº      DDee  llaa  CCrreeaacciióónn::    

  

  EEll  IInnssttiittuuttoo  ddee    EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr  TTeeccnnoollóóggiiccoo  PPúúbblliiccoo  ññPPaallppaaòò  ffuuee  ccrreeaaddoo  ppoorr    

RReessoolluucciióónn  MMiinniisstteerriiaall  NN°°  009977--8877--EEDD,,  ooffeerrttaannddoo  llaa  ccaarrrreerraa  pprrooffeessiioonnaall  ddee  

AAggrrooppeeccuuaarriiaa..  SSee  iinnaauugguurraa  eell  2244  ddee  jjuunniioo  ddee  11998888  ssiieennddoo  MMiinniissttrroo  ddee  EEdduuccaacciióónn    eell  

PPrrooffeessoorr  GGrroovveerr  PPaannggoo  VViillddoossoo..  PPoosstteerriioorrmmeennttee  ssee  llee    aauuttoorriizzaa    ooffeerrttaarr  llaass  ccaarrrreerraass  

pprrooffeessiioonnaalleess  ddee,,  MMeeccáánniiccaa  AAuuttoommoottrriizz,,  CCoonnttaabbiilliiddaadd,,  EEnnffeerrmmeerrííaa  TTééccnniiccaa,,  

CCoommppuuttaacciióónn  ee  IInnffoorrmmááttiiccaa,,  GGuuííaa  ooffiicciiaall  ddee  TTuurriissmmoo..    

  

EEnn  eell    11999944    mmeeddiiaannttee  llaa  RR..MM..  NNºº00667755--9944--EEDD  ssee    aauuttoorriizzaa  llaa  rreennoovvaacciióónn  ddee  llaa  

aauuttoorriizzaacciióónn  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo    ddeell  IISSTT  ññPPaallppaaòò..    

  

AAccttuuaallmmeennttee  eessttáá  aauuttoorriizzaaddoo  ppaarraa  ooffeerrttaarr  llaass  ssiigguuiieenntteess  ccaarrrreerraass  pprrooffeessiioonnaalleess::  

  

CCAARRRREERRAA  PPRROOFFEESSIIOONNAALL  NNºº  RREESSOOLLUUCCIIOONN  FFEECCHHAA  

CCoommppuuttaacciióónn  éé  IInnffoorrmmááttiiccaa  RR..DD..  NN°°  00005588--11999977--EEDD  1188  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  11999977  

EEnnffeerrmmeerrííaa  TTééccnniiccaa  RR..DD..  NN°°  880000--11999900--EEDD  1111  ddee  aabbrriill  ddee  11999900  

GGuuííaa  OOffiicciiaall  ddee  TTuurriissmmoo    RR..DD..  NN°°  00222277--22000077--EEDD  2255  ddee  aabbrriill    ddeell  22000077  

MMeeccáánniiccaa  AAuuttoommoottrriizz  RR..DD..  NN°°  112222--22000055--EEDD  2222  ddee  mmaarrzzoo  ddeell  22000055  

PPrroodduucccciióónn  AAggrrooppeeccuuaarriiaa    RR..DD..  NN°°  00776688--22000099--EEDD  2266  ddee  mmaarrzzoo  ddeell  22000099  

  

AArrtt..  0066ºº      DDee  llaa  RReevvaalliiddaacciióónn  ddee  llaa  IInnssttiittuucciióónn::    
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EEll  IIEESSTTPP  ññPPaallppaaòò  ddee  PPaallppaa    ffuuee  rreevvaalliiddaaddoo  eell  aaññoo  22000066  ppoorr  llaa  RR..DD..  NNºº  00443311--22000066--

EEDD,,  eenn  ttrreess    ccaarrrreerraass  pprrooffeessiioonnaalleess  ppoorr  ccuummpplliirr  ccoonn  llooss  rreeqquuiissiittooss  eessttaabblleecciiddooss  ppaarraa  

ttaall  ffiinn::  ccaappaacciiddaadd  iinnssttaallaaddaa,,  iinnffrraaeessttrruuccttuurraa,,  eeqquuiippaammiieennttoo,,  mmoobbiilliiaarriioo  yy  ppeerrssoonnaall  

ddoocceennttee  aaccttuuaalliizzaaddoo..  

  

Art. 07º    Son fines del IESTP ñPalpaò: 

a) Contribuir permanentemente  en la formación integral de los estudiantes en los 

aspectos, socio-educativo, cognitivo, y físico ofreciendo una formación 

profesional técnica y profesional a través de un currículo por competencias que 

prepare para una cultura productiva con visión empresarial y capacidad 

emprendedora y responda a las demandas del sector productivo de la región o 

del país.  

b) Desarrollar las capacidades personales, profesionales, comunitarias y 

productivas de los estudiantes. Mediante acciones de capacitación, 

actualización y especialización a técnicos, profesionales técnicos; asimismo, 

formación especializada a través de estudios de post-título. Estos programas 

pueden desarrollarse en sistema modular. 

c) Promueve la investigación e innovación tecnológica orientada a la identificación 

de oportunidades de desarrollo local, regional, nacional, así como a la 

aplicación de tecnologías. 

 

AArrtt..  0088º      SSoonn  oobbjjeettiivvooss  yy  pprriinncciippiiooss    ddeell  IIEESSTTPP  ññPPaallppaaòò::    

                              OObbjjeettiivvooss::  

 

a) Formar profesionales calificados y técnicos de acuerdo con  las necesidades del 

mercado laboral para el desarrollo del país, la región y la provincia, impartiendo 

una  educación  tecnológica  de  calidad con el uso de tecnologías de última 

generación en cada una de las Áreas Profesionales. 

b) Desarrollar actividades productivas y empresariales para la generación de 

ingresos propios. 

c) Realizar actividades de extensión educativa orientadas a vincular el trabajo 

académico a las necesidades de los sectores económicos, sociales y laborales 

que los requieran. 

d) Desarrollar competencias profesionales  en los estudiantes para desempeñarse 

con eficiencia y ética en el mercado laboral. 
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e) RReeaalliizzaarr  iinnvveessttiiggaacciióónn  eenn  cciieenncciiaa  yy  tteeccnnoollooggííaa fomentando la creatividad y la 

innovación para desarrollar nuevos conocimientos que aseguren mejorar un 

bien o un servicio.  

f) Foommeennttaarr    llaa  ccrreeaacciióónn  iinntteelleeccttuuaall  aall  sseerrvviicciioo  ddeell  ddeessaarrrroolllloo  llooccaall,,  regional y 

nacional. 

gg))  PPrroommoovveerr  eenn  ffoorrmmaa  ppeerrmmaanneennttee  llaa  ccooooppeerraacciióónn  ttééccnniiccaa  yy  eell  iinntteerrccaammbbiioo  

aaccaaddéémmiiccoo  ccoonn  iinnssttiittuucciioonneess  ddee  eedduuccaacciióónn  ssuuppeerriioorr  nnaacciioonnaalleess  ee  iinntteerrnnaacciioonnaalleess  

yy  oottrraass  iinnssttiittuucciioonneess..  

hh))  PPrroommoovveerr  eell  ddeessaarrrroolllloo  eemmpprreessaarriiaall  ddee  nnuueessttrrooss  eessttuuddiiaanntteess  yy  eeggrreessaaddooss  qquuee  

sseerráá  ccoommoo  ssooppoorrttee  ssoocciioo--eeccoonnóómmiiccoo  eenn  eell  áámmbbiittoo  llooccaall,,  rreeggiioonnaall  yy  nnaacciioonnaall..  

  

          PPRRIINNCCIIPPIIOOSS  

        LLaa  EEdduuccaacciióónn  qquuee  ssee  iimmppaarrttee  eenn  llooss  IInnssttiittuuttooss    ssee  ssuusstteennttaa  eenn  llooss  ssiigguuiieenntteess    

pprriinncciippiiooss::  

aa))  PPeerrttiinneenncciiaa,,  qquuee  ddaa  rreessppuueessttaa  aa  llaass  nneecceessiiddaaddeess  ddee  ffoorrmmaacciióónn  pprrooffeessiioonnaall  yy  

aapprreennddiizzaajjee  ddee  llooss  eessttuuddiiaanntteess  eenn  ssuu  ddeessaarrrroolllloo  iinntteeggrraall  aa  llaass  ddeemmaannddaass  ddeell  

mmeerrccaaddoo  llaabboorraall    yy  ddeell  ddeessaarrrroolllloo  eeccoonnóómmiiccoo,,  ssoocciiaall,,  eedduuccaattiivvoo,,  eeccoollóóggiiccoo,,  

cciieennttííffiiccoo,,  tteeccnnoollóóggiiccoo  yy  ccuullttuurraall  ddee  llaa  rreeggiióónn  yy  ddeell  ppaaííss..  

bb))  CCaalliiddaadd  aaccaaddéémmiiccaa,,    qquuee  aasseegguurraa  ccoonnddiicciioonneess  aaddeeccuuaaddaass  ppaarraa  uunn  eedduuccaacciióónn  ddee  

ccaalliiddaadd..  

cc))  PPaarrttiicciippaacciióónn,,  qquuee  ggaarraannttiizzaa  llaa  iinntteerrvveenncciióónn  ddeemmooccrrááttiiccaa  ddee  llaa  ccoommuunniiddaadd  

eedduuccaattiivvaa  eenn  ggeenneerraall..  

dd))  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  ssoocciiaall,,  qquuee  pprroommuueevvee  eell  ccoommpprroommiissoo  eenn  llaa  mmeejjoorraa  ddee  llaa  ccaalliiddaadd  

ddee  vviiddaa  ddee  llaa  ccoommuunniiddaadd  llooccaall..  

ee))  IIddeennttiiddaadd  NNaacciioonnaall,,  qquuee  aasseegguurraa  eell  ccoommpprroommiissoo  ddee  rreeccoonnoocceerr,,  ffoommeennttaarr  ee  

iinnnnoovvaarr  llooss  ccoonnoocciimmiieennttooss  ssoobbrree  llaa  bbaassee  ddee  nnuueessttrrooss  pprrooppiiooss  rreeccuurrssooss  

mmaatteerriiaalleess,,  ||ccuullttuurraalleess  ee  hhiissttóórriiccoo..  

ff))  IInntteerrccuullttuurraalliiddaadd,,  qquuee  ggaarraannttiizzaa  eell  ccoommpprroommiissoo  ddee  ffoommeennttaarr  yy  ddeessaarrrroollllaarr  llaa  

ccoommuunniiccaacciióónn  eennttrree  llaass  ddiivveerrssaass  ccoommuunniiddaaddeess  ccuullttuurraalleess  ddeell  ppaaííss  iinnccoorrppoorraannddoo,,  

eennttrree  oottrraass  aacccciioonneess,,  llaa  ffoorrmmaacciióónn  ppeerrttiinneennttee  eenn  lleenngguuaass  oorriiggiinnaarriiaass..  
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CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIIIII  

AAUUTTOONNOOMMÍÍAA,,  AARRTTIICCUULLAACCIIÓÓNN  CCOONN  IINNSSTTIITTUUCCIIOONNEESS  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  

SSUUPPEERRIIOORR  YY  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADDEESS  YY  CCOOOOPPEERRAACCIIÓÓNN  NNAACCIIOONNAALL  EE  

IINNTTEERRNNAACCIIOONNAALL  

AArrtt..  0099ºº        DDee  llaa  AAuuttoonnoommííaa::      

  EEll IESTP ñPalpaò de Palpa  goza de autonomía administrativa, académica y 

económica,  con arreglo a ley. 

            La autonomía no exime al IESTPòPalpaò tiene la obligación de cumplir con las 

norma del sector, de la supervisión del Ministerio de educación, de las sanciones 

que correspondan   ni de las responsabilidades que se generen.  

  

AArrtt..  1100ºº  DDee  llaa  aarrttiiccuullaacciióónn  ddeell IESTP ñPalpaò  ccoonn  oottrraass  IInnssttiittuucciioonneess  ddee  EEdduuccaacciióónn  

SSuuppeerriioorr  yy  UUnniivveerrssiiddaaddeess::  

  

11..  LLooss  eessttuuddiiooss  qquuee  ssee  bbrriinnddaa  eenn  eell  IIEESSTTPP    ññPPaallppaaòò    eessttáánn  aarrttiiccuullaaddooss  ccoonn::  oottrrooss  

IIEESSTTPP,,    uunniivveerrssiiddaaddeess,,  iinnssttiittuucciioonneess  ddee  eedduuccaacciióónn  bbáássiiccaa  yy  ddee  ééssttaass,,  ccoonn  eell  

IInnssttiittuuttoo  ppoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccoonnvvaalliiddaacciióónn  aaccaaddéémmiiccaa  oo  llaa  hhoommoollooggaacciióónn  ddee  

ppllaanneess  ddee  eessttuuddiioo  yy  ccoommppeetteenncciiaass  ddee  llooss  eessttuuddiiaanntteess  oo  ttiittuullaaddooss..  AAssíí  ccoommoo  ccoonn  

ssuu  eennttoorrnnoo  ssoocciiaall,,  ccuullttuurraall  yy  eeccoonnóómmiiccoo..  

  

22..  PPaarraa  eell  ccaassoo  ddee  llaa  aarrttiiccuullaacciióónn  ssee  aapplliiccaarráánn  rreeggllaammeennttooss  eessppeeccííffiiccooss  yy//oo  

eexxttrraaoorrddiinnaarriiooss..    

  

AArrtt..  1111ºº        DDee  llaa  ccoonnvvaalliiddaacciióónn  ddee  eessttuuddiiooss  ddee  CCEETTPPRROO  

  

LLooss  eessttuuddiiooss  rreeaalliizzaaddooss  eenn  uunn  CCeennttrroo  ddee  EEdduuccaacciióónn  TTééccnniiccoo  PPrroodduuccttiivvaa  ïï  

CCEETTPPRROO  qquuee  iimmppaarrttee  cciicclloo  mmeeddiioo  yy  ccoonndduuccee  aall  ttííttuulloo  ddee  TTééccnniiccoo,,  ppooddrráánn  sseerr  

ccoonnvvaalliiddaaddooss  ppoorr  eell  IIEESSTTPP  ññPPaallppaaòò  eenn  lloo  qquuee  rreessuullttee  aapplliiccaabbllee,,  ssiieemmpprree  yy  ccuuaannddoo  

eell  ttiittuullaaddoo  hhaayyaa  ccoonncclluuiiddoo  ssuu  eedduuccaacciióónn  bbáássiiccaa  ee  iinnggrreessaaddoo  pprreevviioo  eexxaammeenn  ddee  

aaddmmiissiióónn,,  ddee  aaccuueerrddoo  aa  lloo  qquuee  eessttaabblleeccee  eell  aarrtt..  2266  ddee  llaa  LLeeyy  NNºº  2288004444,,  LLeeyy  

GGeenneerraall  ddee  EEdduuccaacciióónn..  

  

AArrtt..  1122ºº        DDee  llaa  CCooooppeerraacciióónn  NNaacciioonnaall  ee  IInntteerrnnaacciioonnaall::  
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  EEll  IIEESSTTPP  ññPPaallppaaòò,,  iimmpplleemmeennttaarráá  yy  ddeessaarrrroollllaarráá  pprrooggrraammaass  ddee  ccoollaabboorraacciióónn  yy  

ccooooppeerraacciióónn  ccoonn  iinnssttiittuucciioonneess  ddee  llaa  rreeggiióónn,,  aa  nniivveell  nnaacciioonnaall  ee  iinntteerrnnaacciioonnaall  

promoviendo y fortaleciendo formas diversas de cooperación dirigidas al 

intercambio académico, a la realización de proyectos productivos orientados a 

servicios, investigación, innovación y difusión de conocimientos, así como la 

vinculación con la comunidad.  

 

TITULO II 

DESARROLLO EDUCATIVO 

 

CAPITULO I 

PROCESO DE ADMISION, MATRICULA EVALUACION, PROMOCION, 

HOMOLOGACION, TITULACION, TRASLADOS INTERNOS Y EXTERNOS DE 

MATRICULA, CONVALIDACIONES DE ESTUDIO, SUBSANACIONES, LICENCIAS Y 

ABANDONO DE ESTUDIOS. 

 

Art. 13°   Del Proceso de Admisión   
 

1. El proceso de admisión tiene la finalidad de seleccionar postulantes que reúnan 

los requisitos básicos en términos de conocimientos, habilidades, destrezas y 

actitudes favorables para el ejercicio de una determinada carrera profesional 

que ofrece el IESTP ñPalpaò. 
 

2. Participan del proceso de admisión los egresados de educación básica en 

cualquiera de sus modalidades. 
 

3. Los requisitos para la inscripción de postulantes son: 

a) Carpeta del postulante 

b) Certificado de estudios de educación básica del 1º al 5º (Los certificados de 

PRONOE o CEBA, serán visados por la UGEL respectiva) 

c) Partida de nacimiento original 

d) Copia de documento de identidad  DNI 

e) Dos fotografías recientes tamaño  carné 

f) Recibo de pagos por  derecho de inscripción 
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4. El ingreso aI IESTP ñPalpaò,   se realiza por examen de ingreso ordinario o por 

exoneración. 

a) El ingreso ordinario es por examen de admisión. Pueden postular  al IESTP 

ñPalpaò: 

¶ Los egresados de educación básica en cualquiera de sus modalidades. 

¶ Los titulados o graduados en centros educativos de nivel superior. 

b) Tienen derecho a solicitar la exoneración del examen de admisión: 

¶ El primer y segundo puesto  de educación básica  de los últimos 02 años, 

en cualquiera de sus modalidades, por carrera profesional. 

¶ Deportistas calificados, acreditados por el Instituto Peruano del Deporte. 

Uno por carrera profesional. 

¶ Beneficiarios del Programa de Reparaciones en Educación, del Plan 

Integral de Reparación (PIR) creado por Ley N° 28592. Uno (01)  por 

carrera profesional. 

¶ Artistas calificados  que hayan representado al país o a la región, 

acreditados por el Instituto Nacional de Cultura (INC), o Escuela Nacional 

de Arte. Uno (01) por carrera profesional. 

¶ Las personas con discapacidad, de acuerdo a Ley Nº 27050 (Ley 

General de las personas con discapacidad). Uno (01) por cada carrera 

profesional. 

¶ Las personas víctimas del terrorismo debidamente acreditado por el 

órgano competente. Uno (01) por cada carrera profesional. 

¶ Las personas en servicio militar acuartelado. Uno (01) por cada carrera 

profesional. 

¶ Los trabajadores estables del IESTPòPalpaò. Uno (01) por cada carrera 

profesional. 

 

5. La Comisión  institucional de Admisión del IESTP ñPalpaò estar§ integrada por 

los siguientes  miembros: 

 

- Presidente : Director General del IESTP ñPalpaò. 

- Secretario : Jefe de la Unidad Académica. 

- Tesorero : Jefe de la Unidad Administrativa 
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Actuarán como veedores: (01) un representante de los docentes y (01) un 

representante de los estudiantes. 
 

6. La Comisión Institucional de  Admisión tiene las siguientes  funciones: 

a) Elaborar el reglamento institucional de Admisión. 

b) Elaborar el Examen de Admisión. 

c) Designar las diferentes sub-comisiones para el proceso de admisión. 

d) Organizar y supervisar las diferentes etapas del concurso de admisión. 

e) Ejecutar y evaluar el examen de admisión de acuerdo a las normas 

establecidas. 

f) Seleccionar los instrumentos de evaluación del examen de admisión, en 

concordancia con los aspectos y criterios establecidos en su reglamento 

institucional de admisión. 

g) Designar a un representante de la institución para el manejo informático del 

proceso. 

h) Publicar los resultados del examen de admisión en estricto orden de mérito, 

consignando a los postulantes que hayan obtenido  el calificativo mínimo de 

once (11), hasta cubrir la meta autorizada.  

i) Elaborar y remitir a la DREI,  el informe correspondiente de la ejecución del 

proceso de admisión y de la distribución de los recursos obtenidos por dicho 

proceso.  

j) Hacer constar en actas todos los acuerdos, con asistencia de todos los 

miembros. 

k) Cautelar la adopción de medidas de seguridad para el desarrollo del 

examen, solicitando la presencia de la Policía Nacional, para custodia del 

local. 

l) Recepcionar las solicitudes de exoneración por primeros puestos en 

Educación Básica. 

m) Adjudicar mediante resolución directoral las vacantes de exoneración por 

haber ocupado los primeros puestos en Educación Básica. 

n) Programar, organizar, dirigir, supervisar y controlar la inscripción de 

postulantes en el proceso de admisión.  

7. La Comisión de Admisión  establecerá sub comisiones para la difusión e 

información del proceso de admisión, elaboración y validación del banco de 

preguntas, preparación, aplicación y  calificación de la prueba de admisión; 

cuyos coordinadores serán integrantes del Consejo Directivo. 
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8. El concurso de Admisión se realizará a través de un sólo examen que rendirán 

los postulantes de todas las carreras y comprende los siguientes aspectos: 

¶ Comprensión Lectora    : 30% 

¶ Razonamiento Lógico Matemático  : 20% 

¶ Conocimientos     : 35% 

¶ Cultura General      : 15% 
 

9. La prueba  de selección será de calificación anónima, teniendo en cuenta los 

siguientes criterios: 

a) Tipo de prueba    : Objetiva de alternativa múltiple. 

b) Número de Ítems    :  50 

c) Duración      :  1 hora y 30 minutos 

d) Valor de cada ítem  acertado   : + 2.0 puntos.  
 

10. Los postulantes luego del proceso de admisión que no hayan alcanzado 

vacante en su primera opción, aún teniendo puntaje mayor o igual a once,  

podrán matricularse en la carrera profesional de su segunda opción 

especificada en su solicitud, siempre que exista vacante y  respetando el orden 

de mérito. 
 

11. Por ningún motivo un integrante de  comisión podrá recibir más de una dieta por 

participar en dicho proceso.  
 

12. El examen de admisión al IESTP ñPalpaò se realizará hasta el 31 de marzo de 

cada año. 
 

13. Las vacantes serán adjudicadas en estricto orden de méritos. Solamente 

ingresaran los postulantes que hayan obtenido nota a partir de once (11) como 

resultado de su examen. 

14. Al término del proceso,  de admisión la institución elaborará un informe a la 

DREI, el cuál debe contener el número total de postulantes, el número de 

ingresantes por carrera y la nota obtenida por los postulantes. 

 

15. Los ingresos obtenidos por el proceso de admisión serán distribuidos 

considerando lo dispuesto en la  RM Nº 0025-2010-ED. 

 

 

Art. 14°   De la matricula: 
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1. La matrícula es el acto formal y voluntario que acredita la condición de 

estudiante del IESTP ñPalpaò e implica acatar el presente Reglamento 

Institucional y demás disposiciones.  
 

2. El requisito para matricularse en el IEST ñPalpaò es haber concluido educación 

básica,  aprobar el examen de admisión con una nota mínima de once (11) y 

alcanzar vacante dentro de las metas de atención establecidas.  
 

3. El derecho de matrícula del postulante que hubiera alcanzado vacante, por 

cualquiera de las modalidades de admisión, deberá ejercerse en el semestre 

inmediato a dicho proceso.  
 

4. Para el acto de la matrícula, los ingresantes deberán presentar los siguientes 

documentos: 

a. Ficha de Inscripción llenada. 

b. Partida de Nacimiento original y  otro documento de identidad. 

c. Certificados de Estudios de Educación Básica Completa. 

d. Tres (03) fotografías tamaño carnet 

ee..  CCooppiiaa  ddeell  BBoouucchheerr  ddee  ddeeppóóssiittoo  ddeell  BBaannccoo..  
  

5. Los estudiantes que han aprobado  el módulo profesional, los módulos 

transversales y tienen  una o dos  Unidades Didácticas  desaprobadas, se 

matricularan en el semestre académico siguiente, presentando los siguientes 

documentos: 

a. Boleta de Notas 
b. Ficha de Inscripción, debidamente firmada. 
c. Boucher del depósito del banco por derecho de Matricula. 

  

6. La matrícula en el Instituto es de régimen semestral, y se lleva a cabo 

únicamente en las fechas determinadas, conforme a las pautas establecidas en 

la Directiva de Inicio y Término de Semestre. 

 

7. Los estudiantes que no se matriculen en las fechas programadas, podrán 

matricularse extemporáneamente durante los 10 días siguientes de  cumplida la 

fecha de la matricula regular, previo pago del 10% adicional de la tasa de 

derecho de matricula por concepto de gastos administrativos; en caso de no 

hacerlo,  serán excluidos de las nóminas de matricula correspondiente. 
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8. El estudiante que saliera desaprobado en 50% del número total  de UDs que 

correspondan a un mismo módulo, repite el módulo y  tendrá que matricularse 

en el semestre que se vuelva a dictar dicho módulo. 
 

9. El estudiante que desaprueba una o más UD de un módulo educativo, lo podrá 

volver a llevar cuando se programen las mismas. Esta situación no lo inhabilita 

para llevar las UD de otros módulos educativos de la carrera. 
 

10. No se pueden matricular estudiantes una vez aprobada la nómina de matrícula, 

salvo si corresponden a traslado y se encuentran dentro del plazo establecido 

por el reglamento.  
 

11. La matrícula en el IESTP ñPalpaò. puede ser reservada por un máximo de dos 

años. 
 

12. Los estudiantes que por motivos laborales, habiendo presentado documentos 

probatorios, sólo se matriculen en algunas unidades didácticas de un modulo 

educativo programadas  en un semestre y dejan de matricularse en una (01) o 

dos (02) unidades didácticas; podrán matricularse en el siguiente semestre en 

las unidades didácticas que no llevaron el semestre anterior, siempre y cuando 

estén programadas. 

 
 

¶ Los estudiantes que hayan salido desaprobados en una (01) o dos (02) 

unidades didácticas, pueden matricularse en unidades didácticas que se 

desarrollen en el siguiente semestre, hasta un máximo de 6 créditos. 

 

Art. 15º   De las evaluaciones: 

 

1. La evaluación  es un proceso holístico, sistemático, formativo y  permanente de 

obtención de información y reflexión sistemática sobre los aprendizajes del 

estudiante. Orienta la labor del docente y del estudiante y  permite tomar 

decisiones sobre los reajustes a realizar en el proceso de aprendizaje y 

enseñanza, así como determinar la pertinencia y la efectividad de las 

estrategias empleadas. 

2. La evaluación es un proceso continuo e integrado  al desarrollo académico que 

permite determinar la pertinencia, la efectividad de las estrategias empleadas, y 

la calidad de los productos obtenidos. La evaluación favorece la apreciación y 

valoración sistemática y objetiva sobre el diseño, la ejecución, la eficiencia, la 

efectividad, los procesos y los resultados.  
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3. La evaluación de los aprendizajes se centra en el logro de las capacidades 

terminales cuyos parámetros de referencia son los criterios de evaluación. A 

partir de los criterios de evaluación se establecen los indicadores de 

evaluación, que son evidencias observables y cuantificables y constituyen los 

estándares de calidad mínimos a lograr en la capacidad terminal, estos 

indicadores se utilizan en los instrumentos de evaluación. 

 

4. En la evaluación de los estudiantes se utiliza el sistema vigesimal. El calificativo 

mínimo aprobatorio es 13 (trece). En todos los casos la fracción 0,5 o más se 

considera como una unidad a favor del estudiante. 

 

5. En la UD que desarrolla una capacidad terminal, cuando el docente detecta 

deficiencias o dificultades de aprendizaje en los estudiantes debe implementar 

inmediatamente un programa de actividades de recuperación paralelo al 

desarrollo de la UD. Este proceso es obligatorio y está bajo la responsabilidad 

del docente. Debe ser monitoreado por el Jefe del Área Académica respectiva. 
 

6. Si al finalizar la UD el estudiante obtenga nota desaprobatoria entre diez (10) y 

doce (12), el docente a cargo de la UD,  organizará, ejecutará y controlará un 

programa de actividades de recuperación, en la semana siguiente luego de la 

cual el estudiante será evaluado. Esta evaluación estará a cargo de un Jurado 

integrado por el Jefe de Área Académica respectiva quien los preside y dos 

docentes con el perfil profesional que garantice idoneidad en el dominio del 

tema. 

 

7. El proceso de recuperación de la UD, desaprobada de acuerdo a lo indicado en 

el numeral precedente será autofinanciado por el  estudiante. 
 

8. El programa de actividades de recuperación debe comprender acciones como 

trabajos prácticos, actividades de auto aprendizaje y otras acciones formativas 

que el docente considere conveniente, las mismas que se relacionarán con las 

deficiencias identificadas en el desarrollo de la capacidad terminal. 

 

9. En la UD que desarrolla dos (02) o más Capacidades Terminales; se aplica el 

mismo procedimiento establecido en el numeral 3. La nota final de la UD es la 

que corresponde a la última capacidad terminal (principio del logro de 

capacidades). 
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10. En casos excepcionales con la opinión favorable del jefe del área académica  

respectiva y el docente a cargo de la unidad didáctica; el Director General 

mediante Resolución Directoral, podrá justificar parte de las inasistencias, 

previa solicitud del estudiante debidamente fundamentada y documentada.  

 

11. Cada docente, bajo responsabilidad,  debe informar semanalmente a los 

estudiantes sobre los avances y dificultades en el logro de las capacidades 

terminales en las unidades didácticas, a fin que tomen conocimiento de ellos, 

que puedan conllevar a una probable desaprobación. 

 

Art. 16º    De la Promoción 

a) La promoción del estudiante es por semestre académico,  

b) Los estudiantes son promovidos al  semestre siguiente cuando. 

¶ Han aprobado todas las unidades didácticas con nota mínima de trece  

(13) en todos  los módulos transversales y profesionales. 

¶ Han desaprobado dos (02) unidades didácticas con la nota entre 10 y 12 

del  modulo/s  profesional/es  

 

Art. 17º    De  la Repitencia: 

 

1. Repitencia de la unidad didáctica (UD) 

 

a) Si el estudiante obtuviera nota menor de 10, en todos los casos repite la UD. 
 

b) Posterior a la evaluación del programa de recuperación si el estudiante 

obtuviera nota menor de 13, repite la UD. 

 

c) El estudiante que acumula inasistencias injustificadas en numero igual o 

mayor al 30 % del total de horas programadas en la unidad didáctica, será 

desaprobado en forma automática, anotándose en el registro y acta la nota 

00, y en observaciones colocar DPI (Desaprobado por Inasistencias). 

 

2. Repitencia del Módulo Transversal o Profesional 
 

a) Si después del período de recuperación el estudiante saliera desaprobado 

en el 50% del número total de UD matriculadas que correspondan a un 

mismo módulo, repite el módulo. El estudiante que desaprueba una o más 

UD de un mismo módulo educativo, lo podrá volver a llevar cuando se 
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programen las mismas. Esta situación no lo inhabilita para llevar las UD de 

otros módulos educativos de la carrera. 

 

b) Si al repetir las UD de un módulo técnico profesional el estudiante volviera a 

desaprobarlas será retirado de la carrera profesional. 

 

Art. 18º    De Los Registros De Evaluación Del Aprendizaje y Actas. 

 

1. Los registros de evaluación del aprendizaje así como las actas 

correspondientes son los documentos que contienen la evaluación de las 

capacidades terminales de las UD y sirven para la identificación de los logros y 

promoción de los estudiantes y la toma de decisiones sobre la intervención 

pedagógica de los docentes. El docente puede utilizar  su registro auxiliar, 

considerando que el registro de evaluación y asistencia no admite borrones ni 

enmendaduras. 

 

2. El registro de evaluación y asistencia está diseñado para posibilitar el correcto 

llenado de las evaluaciones y los datos de los estudiantes, se elabora en 

formato impreso y digital. será entregado inmediatamente después de haberse 

aprobado la nomina de matrícula, es decir no mayor de 30 días a partir del inicio 

del año académico 

 

3. Las actas de evaluación de unidad didáctica, resumen el resultado de las 

evaluaciones efectuadas en cada UD, sus datos provienen del registro de 

evaluación y asistencia. 

 

4. En el caso que una UD correspondiente a planes de estudios autorizados antes 

del 2010  y tenga una duración mayor a un semestre no debe promediarse en el 

primer semestre: el docente a cargo de  dicha UD deberá informar al Jefe de 

Unidad Académica y a  Secretaría  Académica cada semestre, sobre los 

avances de su desarrollo. 

 

5. Secretaría Académica debe informar sobre los resultados de la  evaluación al 

Jefe de Unidad Académica, a fin de cumplir con los informes a  la superioridad. 

 

6. El secretario académico elaborará un acta de evaluación que consolide las UD 

desarrolladas en el semestre académico por cada una de las carreras 

profesionales. Estos documentos serán elaborados tomando como base el 

formato establecido por la DESTP; además es el responsable de verificar el 
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correcto llenado de las actas. Los docentes a cargo de la UD, deberán verificar 

las evaluaciones y suscribirlas con su firma. 
 

7. Las actas consolidadas de evaluación, convalidación, homologación y 

subsanación serán remitidas a la DREI, en un plazo no mayor de 30 días útiles 

contados a partir de finalizado el semestre. 

 

8. Las actas de titulación serán remitidas a la DREI, dentro de 10 días de 

concluido la sustentación 
 

9. Los documentos de uso externo para el registro y archivo de los resultados de 

la evaluación tienen formato oficial y se remitirá a la Dirección Regional de 

Educación en versión impresa y digital. Estos  documentos son: 

a) Nómina de matrícula. 

b) Acta Consolidada de Evaluación del Rendimiento Académico. 

c) Certificado de Estudios 

d) Certificados Modulares 

e) Acta de Titulación para optar el Titulo Profesional 
 

10. Los documentos de Información de la evaluación de uso interno son: 

a) Registro de Evaluación y Asistencia. 

b) Acta de evaluación de Unidad Didáctica 

c) Boleta de Notas 

d) Acta de Evaluación de Recuperación. 

e) Actas Consolidadas de Evaluación de las Unidades Didácticas. 

 

Art. 19º   De la certificación: 

 

1. Los certificados que se otorguen a los estudiantes o egresados de las diferentes 

carreras profesionales que el IESTP ñPalpaò oferta,  son de dos clases:   

¶ Certificado Modular  

¶ Certificado de Estudios 

 

2. El certificado modular es el documento que acredita al estudiante la adquisición 

de las capacidades terminales del módulo técnico profesional logrado. Se 

emitirá en el formato establecido por la institución.  
 

a) El estudiante para lograr la certificación de un modulo profesional, debe 

cumplir con los siguientes requisitos: 
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¶ Haber aprobado todas las capacidades terminales en cada una de las 

UD de los modular técnico profesionales, en las que se matriculó con la 

nota mínima de trece (13). 

¶ Haber aprobado todas las capacidades terminales en cada una de las 

UD de los modular transversales, en las que se matriculó con la nota 

mínima de trece (13) 

¶ Haber realizado satisfactoriamente las prácticas pre profesionales con 

una duración no menor del 35 % del número total de horas del módulo 

técnico profesional. 

 

b) La expedición del certificado de un módulo técnico profesional es automática 

previo cumplimiento del trámite administrativo y requisitos establecidos en el 

numeral anterior. Es elaborado en  Secretaria Académica del  IESTP ñPalpaò 

y se otorga mediante Resolución Directoral emitida por la Dirección General. 

  

c) La Dirección General del IESTP ñPalpaò realiza  el trámite de visado de los 

certificados modulares en la Dirección Regional de Educación de Ica, siendo 

para ello necesario,  sólo la respectiva resolución directoral  emitida por la 

institución.  

 

d) Los requisitos para solicitar el certificado modular son: 

- Solicitud dirigida al Director General 

- Dos (02) fotos tamaño carnet  a colores con fondo blanco 

- Constancia de haber realizado satisfactoriamente las prácticas pre 

profesionales con una duración no menor al 35% del número total de 

horas  del módulo técnico profesional. 

- Constancia de notas de los módulos técnico profesionales y módulos 

transversales matriculados aprobados. 

- Pago de derecho de trámite de certificación según el TUPA. 

 

e) Los certificados modulares serán registrados en el libro de registro 

correspondiente en Secretaria Académica del IESTP ñPalpaò. 

 

3.   Certificados de Estudios: 
 

a) El certificado de estudios es el documento que contiene el resultado de la 

evaluación  semestral de las capacidades terminales en las UD de los 

módulos educativos. 
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b) El certificado de estudios será elaborado en Secretaria Académica del 

IESTP ñPalpaò, adecuando la información necesaria en los formatos oficiales 

que proporciona el MED. 
 

c) Los requisitos para solicitar el certificado de estudios son: 

¶ Solicitud dirigida al Director 

¶ Dos (02) fotos tamaño carnet a colores con fondo blanco. 

¶ Pago de derecho de formato y  trámite de emisión del certificado. 

d) Son firmado por el Director General del Instituto y el Secretario Académico 

de la Institución  

e) Serán entregado en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles después de 

haberlo solicitado (R.M.Nº 411-2010-ED). 

 

Art.20o     De La Titulación  
 

1. Los  requisitos para obtener el titulo profesional de los egresados  del IESTP 

ñPalpaò que estudiaron con el Plan reajustado por la RD No. 819-86-ED,  están 

considerados en la RD No. 0462-2010-ED del 18 de mayo del 2010. 

 

2. Los requisitos para obtener el título profesional para  los egresados del Sistema 

Experimental del NDCB  2007, 2008, 2009, son:  
 

a) Haber aprobado todos los módulos del plan de estudio de la carrera 

profesional. 

b) Haber realizado las prácticas pre-profesionales, relacionadas a los módulos 

técnico- profesionales. 

c) Aprobar el examen teórico práctico que demuestre el logro de las 

competencias del perfil profesional de la carrera. 

d) Elaborar y desarrollar  un proyecto productivo o de servicios relacionado con 

la carrera profesional y que propicie el desarrollo de su institución, localidad, 

región o país.  El desarrollo del proyecto para efectos de titulación, deben ser 

realizados por un equipo multidisciplinario, el número de integrantes del 

proyecto productivo  tendrá que ver con la envergadura del proyecto. 
 

3. Son requisitos para obtener el titulo profesional para los egresados del 

NDCB (Nuevo Diseño Curricular Básico)  2010: 
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a) Haber  aprobado la totalidad de módulos del plan de estudio de la carrera 

profesional.  

b) Haber aprobado todos los créditos académicos del Plan de Estudios de una 

carrera profesional (Plan de Estudios 2010). 

c) Las prácticas pre-profesionales, relacionadas a los módulos técnico- 

profesionales. 

d) El examen teórico práctico que demuestre el logro de las competencias del 

perfil profesional de la carrera. 

e) Las pruebas de suficiencia académica en: Comunicación, Matemática, 

Segunda Lengua y Tecnologías de la Información y Comunicación. 

f) La elaboración y/o desarrollo de un proyecto productivo o de servicios 

relacionado con la carrera profesional y que propicie el desarrollo de su 

institución, localidad, región o país. La ejecución del proyecto productivo 

para efectos de titulación, deben ser en equipo de estudiantes.  

  

Art 21o  Declaración de Expedito. 

 

Para ser declarado  expedito el egresado debe presentar. 
 

a) Egresados del Plan 1986:  
  

1. Certificado de estudios y/o Record de Notas de haber aprobado las 

asignaturas, actividades del plan de estudios de la carrera profesional  y  

las prácticas profesionales 
 

2. Constancia de no adeudar  ni tener compromiso pendiente de pago con la 

institución, expedido por la Jefatura de la unidad de Administración. 

 

3. Recibo de pago por derecho de titulación 

 

b) Egresados de los planes experimentales del NDCB: planes 2007, 2008, 2009 y 

2010 
 

1) Certificado de estudios que demuestre  la aprobación de todas las unidades 

didácticas (UD) de los módulos transversales y de los módulos técnico 

profesionales  señalados en el Plan de Estudios  

2) Constancia de haber realizado satisfactoriamente las prácticas profesionales 

de  cada uno de los módulos técnico profesionales.  
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3) Constancia de haber elaborado y/o realizado el proyecto productivo 

expedido por la Jefatura de Unidad  Académica. 

4) Constancia de no adeudar  ni tener compromiso pendiente de pago con la 

institución, expedido por la Jefatura de la Unidad de Administración. 

5) Recibo de pago por titulación por derecho de titulación. 

c) Cumplido estas condiciones, el Director General del Instituto expedirá la 

Resolución Directoral, declarando expedito al egresado, documento  que será 

proyectado por  Secretaría Académica. 

  

Art. 22 De las   pruebas de suficiencia académica  (Plan de estudios  NDCB-2010) 
 

a) Los exámenes de suficiencia académica están  orientadas a evidenciar el logro 

de las capacidades adquiridas en las áreas: Comunicación,  Matemática, 

Segunda Lengua y Tecnologías de la Información y Comunicación. Serán  

aplicadas  a los  estudiantes del último módulo (semestre) o egresados.  

 

b) El jurado evaluador del examen de suficiencia para cada área (05) estará 

conformado por: 

¶ Presidente :  Jefe del Área Académica 

¶ Secretario :  Docente del módulo transversal correspondiente. 

¶ Vocal  :  Docente cuyo perfil sea afín al módulo transversal  

 Correspondiente. 

Esta comisión será la encargada de elaborar y aplicar las pruebas de suficiencia 

académica en base a los contenidos de los sílabos correspondientes. 

 

c) La  prueba de suficiencia  académica en: Comunicación, Matemática, Segunda 

Lengua y Tecnologías de la Información se efectuaran en una misma fecha la 

misma que deberá  informárseles a     los alumnos de  los contenidos en forma 

oportuna  y en un solo acto, en el que será calificada, emitida y firmada el acta 

correspondiente.  
 

d) El Jefe de Unidad Académica establecerá el cronograma de aplicación de las 

pruebas de suficiencia académica. 

 

e) Los exámenes de suficiencia académica se aprueban con la nota mínima de 

trece (13). Los estudiantes que desaprueben alguna de las pruebas,  podrán 

presentarse por segunda vez en un periodo no menor a 30 días. 
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f) Los estudiantes, sólo por causas debidamente justificadas con documentos 

probatorios, pueden solicitar la postergación del examen, con 24 horas de 

anticipación; para el efecto deben presentar una solicitud, adjuntado los 

documentos probatorios. 

 

g) La Jefatura del Área de Producción en coordinación con las Jefaturas de Áreas 

Académicas,  podrá programar y  ejecutar talleres de nivelación en las  áreas 

correspondientes debiendo informar a Unidad Académica. Este proceso se 

desarrollara al amparo del  D.S.Nro.028-2007-ED. 

 

h) La aplicación de la prueba de suficiencia académica tendrá un costo, el mismo 

que servirá para reconocer el trabajo complementario que tendrán que realizar 

los miembros del jurado. Debe estar considerado en el TUPA. 
 

Art. 23 Del Asesor de Titulación 

 

1.  El asesor de los proyectos productivos y empresariales, es el docente 

responsable de brindar al/los egresados el asesoramiento metodológico y 

tecnológico en todo el proceso para hacer posible su titulación.  
 

2. En la designación de los asesores de la titulación,  deberán considerar que 

el/los docente/s reúnan los requisitos mínimos en  elaboración de proyectos 

 

3. Son funciones del asesor : 
 

¶ Orientar al grupo de estudiantes para obtener el titulo profesional 

conjuntamente con el docente de la UD: Proyectos de Investigación e 

Innovación tecnológica sobre el perfil del proyecto productivo y/o empresarial  

que formularan los estudiantes en el desarrollo de dicha UD y que sirvan de 

base para su implementación. 

 

¶ Orientar al grupo de estudiantes para obtener el titulo profesional 

conjuntamente con los docentes de las UDs. Organización y Constitución de 

Empresas y ñProyecto Empresarialò que desarrollar§n los estudiantes para 

su titulación.  
 

¶ Acompañar y asesorar al grupo de estudiantes para obtener el título de 

profesional técnico en todo el proceso de implementación y ejecución, así 

como la elaboración del informe.  



2244  

 

 

Art.24  De los Proyectos Productivos 
 

1. Los proyectos productivos, de servicio y/o empresariales que desarrollan los 

estudiantes para su titulación deberán estar relacionados con su carrera 

profesional ligados a las actividades productivas de bienes o servicios de la 

institución, localidad y región, en correspondencia con el D.S.Nº 028-2007-ED. 
 

 

2.  El Instituto de Educación Superior Tecnológica,  deberá organizar un Banco de 

Proyectos Productivos o Empresariales los que serán remitidos a las instancias 

superiores, asimismo difundido en la página web de la institución. 
  

3. Los proyectos productivos y/o empresariales deben ser implementados con 

apoyo de los responsables e los módulos transversales (Investigación 

Tecnológica y Gestión Empresarial). 

 

4.  Los estudiantes a partir del IV semestre iniciarán el desarrollo de un proyecto 

productivo y/o empresarial para efectos de titulación, será aprobado por 

Dirección General. Debe ser en equipo  y desarrollarse en correspondencia con 

el D.S.Nº 028-2007-ED. Culminado el desarrollo del proyecto productivo el Jefe 

del Área Académica  elevará a la Jefatura de la Unidad Académica el informe 

de ejecución del proyecto productivo y/o empresarial  visado por el asesor, 

asimismo expedirá la constancia de ejecución del proyecto a cada estudiante. 

 

5. Si por la naturaleza del proyecto productivo y/o empresarial, se necesitara 

incrementar al grupo para la titulación con más estudiantes de la misma u otras 

carreras profesionales, se puede hacer siempre y cuando la naturaleza del 

proyecto lo amerita. 
 

Art. 25  Del examen teórico práctico. 
 

1. El examen teórico es la prueba final a la que se someten los egresados 

que han concluido satisfactoriamente todas las asignaturas, unidades 

didácticas o actividades de la estructura curricular y han aprobado la 

practica pre-profesional;  para optar el  título en la respectiva carrera 

profesional, de acuerdo con los requisitos, normas y procedimientos 

establecidos. 

 

2. El examen se realizará en el periodo inmediato posterior, luego que el 

estudiante haya sido declarado expedito. 
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3. En el IEST ñPalpaò  el examen teórico practico, se realiza de acuerdo al 

rol elaborado por la secretaria académica  en coordinación con el jefe 

de la unidad académica.  
 

4. El  examen teórico práctico del logro de competencias es la 

sustentación a la que se somete el/los estudiante/s que ha/n concluido 

satisfactoriamente todos los módulos transversales y módulos técnico 

profesionales del plan curricular y han aprobado los exámenes de 

suficiencia académica, de acuerdo con los requisitos, normas y 

procedimientos establecidos 

 

Para la ejecución del examen teórico práctico, se tendrán en cuenta las 

evidencias del logro  de desempeño para la sustentación del logro de 

competencias: 

¶ De conocimientos,  

¶ De proceso y  

¶ De producto.  

Esto nos  permite considerar  cuatro (04) modalidades que   permita 

contribuir  al desarrollo de la Institución y/o Carrera Profesional. Estas son: 
 

4.1  Examen Teórico Práctico considerando evidencias de conocimiento 

sobre los módulos de la Carrera Profesional. 
 

a) Las Jefaturas de Áreas Académicas en coordinación con los docentes 

elaborarán un banco de temas integrados considerando aspectos 

específicos de los módulos profesionales de la carrera profesional, las 

cuales serán remitidas a la Unidad Académica.  
 

b) El egresado solicitará ante el Director General la realización del examen 

de logro de competencias por esta modalidad quien conjuntamente con 

la Jefatura de Unidad Académica  designará los tres miembros de jurado 

y un jurado alterno, señalando la fecha, hora y lugar de examen. 
 

c) Una vez designado a los miembros del Jurado, el egresado en compañía 

del Jefe de Área Académica se presentará a la Jefatura de Unidad 

Académica para hacer el sorteo de tema para el Examen teórico práctico.  
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d) El egresado(a) tiene el plazo de 08 días hábiles después de sorteado el 

tema para el examen de logro de competencias 

 

e) En la fecha y hora establecida, el egresado(a) se someterá al examen 

teórico práctico de acuerdo al tema sorteado el cual constará de dos 

partes: 
 

Á Evaluación de Conocimientos: consistirá en la aplicación de un 

instrumento de evaluación escrita que explore el logro de 

capacidades del modulo sorteado, documento que será  elaborado 

por los miembros del jurado para una duración máxima de 45 

minutos. 

 

Á Demostración Práctica del tema sorteado, con una duración máxima 

de 120 minutos, para lo cual también se empleara los instrumentos 

correspondientes. 
 

f) El alumno que desaprueba la evaluación de conocimientos  podrá 

acceder a la demostración práctica. La nota final se obtendrá del 

promedio de los dos exámenes, la nota mínima aprobatoria es de 13 

(Trece), 0.5 será considerado a favor del estudiante. 
 

4.2. Examen Teórico Práctico Considerando evidencias de proceso: 

 

En esta modalidad se esta considerando dos procedimientos: 
 

4.2.1 Prestación de Servicios Especiales (Informe  Sustentado) 

 

a) Los  egresados que se acogen a esta modalidad deben haber 

cumplido  como mínimo con 600 horas (03 meses  de 25 días/mes) de 

labor extraordinaria en actividades de servicios de mantenimiento o  

producción en microempresas productivas de la carrera. 

 

b) El egresado solicitará al Jefe de Área Académica la aprobación 

respectiva del trabajo a realizar, el  mismo que será  aprobado  en 

reunión de docentes de la carrera quienes validarán la ejecución de la 

labor extraordinaria  a realizar previo plan,  para luego tramitar la 

autorización de la Dirección General mediante Resolución Directoral. 
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c) Concluido el proceso de labor extraordinaria, adjuntando a los demás 

requisitos establecidos, presentará tres ejemplares de su informe  

impreso y en formato digital para ser revisado y aprobado por los 

miembros del jurado calificador. El informe debe contener un resumen 

de la experiencia laboral  
 

d) Los miembros del jurado calificador tendrán cinco días hábiles para 

remitir el informe (resaltando en el mismo trabajo las observaciones 

encontradas). En caso de ser observado el informe el estudiante 

egresado(a) tendrá un plazo de cinco días hábiles como máximo para 

presentar el informe corregido. 

 

e) Una vez aprobado el informe final el estudiante egresado(a) 

sustentará dicho informe en un plazo de cinco días hábiles, para lo 

cual el Jefe de área académica en coordinación con la Jefatura de 

Unidad Académica designará con el documento pertinente a los tres 

miembros de jurado y un jurado alterno, señalando la fecha, hora y 

lugar de sustentación. 
 

4.2.1 Experiencia Laboral en la Especialidad 

 

a) Los estudiantes egresados(as) que se acogen a esta modalidad 

deben certificar un mínimo de 02 años de experiencia profesional en 

su especialidad dentro de los últimos cinco años. Dicha experiencia 

laboral se  considera después de haber ejecutado las prácticas pre 

profesionales correspondientes al último módulo profesional. Dicha 

experiencia será  acreditado con un contrato de trabajo a tiempo 

completo acompañado de las boletas de pago y/o documentos que 

demuestren la labor desempeñada. 

 

b) No será considerado la experiencia docente. 

 

c) El  egresado solicitará al Jefe  del Área Académica,  la aceptación 

respectiva,  quien someterá la validación a la  reunión de docentes de 

la carrera, para tramitarlo ante las unidades respectivas,  debiendo 

adjuntar la constancia de conformidad emitido por el Jefe de Área 

Académica. 
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d) Una vez admitido la modalidad, presentará  tres ejemplares del 

informe de experiencia laboral impreso  y en formato digital para ser 

revisado y aprobado por los miembros del jurado calificador. El 

informe debe contener un resumen de la experiencia laboral de 

acuerdo al esquema previsto  El jurado evaluador  tendrá cinco días 

hábiles para revisar  el informe resaltando las observaciones 

encontradas. 
 

e) En caso de ser observado el informe,  el  egresado(a) tendrá un plazo 

de cinco días hábiles como máximo para presentar el informe 

corregido. 

 

f) Una vez aprobado el informe final el estudiante egresado(a) 

sustentará dicho informe en un plazo de cinco días hábiles, para lo 

cual el Jefe de Área Académica en coordinación con la Jefatura de 

Unidad Académica designará con el documento pertinente a los tres 

miembros de jurado y un jurado alterno, señalando la fecha, hora y 

lugar de sustentación. 

 

4.3 Examen Teórico Práctico considerando evidencias de producto 

referido a proyecto productivo y/o empresarial a la carrera profesional. 
 

a) El egresado  presentara  el proyecto productivo y/o empresarial  a 

desarrollar, indicando el asesor; de acuerdo a un esquema previsto, el 

cual será  aprobado en reunión de Docentes de carrera profesional 

quienes validarán la factibilidad del proyecto, para tramitarlo ante las 

Áreas respectivas debiendo adjuntar la Constancia de conformidad 

emitido por el Jefe de Área Académica.  Para esta modalidad se 

considerará un máximo de cuatro egresados;  

 

b) Una vez validado la ficha técnica  el/los  egresado(s) presentarán tres 

ejemplares del proyecto impreso y en formato digital para ser revisado y 

aprobado por tres docentes de la carrera, de acuerdo al esquema 

propuesto. 

 

c) Los docentes tendrán diez días hábiles para remitir el informe (resaltando 

en el mismo trabajo las observaciones encontradas). En caso de ser 
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observado el proyecto el egresado(a) tendrá un plazo de diez días 

hábiles como máximo para presentar el proyecto corregido. 

 

d) Una vez aprobado el proyecto en reunión de docentes de la Carrera se 

autorizará su ejecución con una duración no menor de tres meses ni 

mayor de doce meses, para lo cual el Jefe de área académica en 

coordinación con la Jefatura de Unidad Académica designará con el 

documento pertinente a los tres miembros de jurado y un jurado alterno. 

 

e) Ejecutado el proyecto el estudiante(s) egresado(a) presentarán tres 

ejemplares del trabajo de investigación desarrollado, de acuerdo al 

esquema propuesto para ser revisados por los miembros del jurado. 

 

f) Los miembros del jurado tendrán diez días hábiles para remitir el informe 

resaltando en el mismo trabajo las observaciones encontradas. En caso 

de ser observado el trabajo de investigación el estudiante egresado(a) 

tendrá un plazo de diez días hábiles como máximo para presentar el 

trabajo de investigación corregido. 

 

g) Una vez aprobado el trabajo de investigación el/los estudiante(s) 

egresado(a) sustentarán en un plazo de diez días hábiles, para lo cual se 

establecerá fecha, hora y lugar de sustentación. 

 

5. Los estudiantes solo por  causas debidamente justificadas con 

documentos probatorios pueden solicitar con tres (03) días de 

anticipación la postergación del examen; para tal efecto deben 

presentar una solicitud, adjuntando los documentos probatorios. 

 

6. Los egresados que por razones plenamente justificadas no se 

presentaran al examen, tendrán una segunda y última oportunidad para 

su realización dentro de treinta (30) días posteriores a la fecha 

programada para la aplicación del examen. La justificación será por 

razones de salud u otros asuntos de emergencia personal y/o social; en 

ambos casos, debe ser rigurosamente documentada y será solicitada a 

la dirección general del IEST,ISE o IESP por el interesado. 
 

7. En el caso de egresados de instituciones públicas y privadas que por  

razones excepcionales o de domicilio distante, podrán ser autorizados a 
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rendir el examen en el IESTP òPALPAò, siempre que la soliciten y se 

oferte dicha  carrera profesional. 

 

8. Para el trámite del examen señalado en el numeral anterior, los 

egresados presentarán una solicitud, dirigida al director general de la 

institución de destino, adjuntando además, todos los requisitos para ser 

declarado expedito, detallados en el artículo anterior de la presente 

norma, incluyendo los certificados de estudios visados por la Dirección 

Regional de Educación correspondiente. Son de aplicación para el 

examen todos los aspectos señalados con anterioridad.  El título en este 

caso, es otorgado por el IESTP ñPALPAò. 

 

9. En el IESTP ñPALPAò, el jurado evaluar está integrado por : 

 

     Presidente : Jefe de la Unidad Académica o quien haga sus veces. Es el 

encargado de coordinar con los demás miembros a fin de 

establecer los lineamientos y conducir el proceso   de 

examen y/o sustentación. 

 

      Secretario : Jefe del área académica correspondiente o quien haga sus 

veces, es el encargado del llenado de actas y otros 

documentos del proceso. Remplaza al presidente en caso  

  de ausencia de éste. 

 

     Vocal 1  : Docente de la carrera profesional elegido entre ellos. 
 

     Vocal 2     : Un representante del Sector productivo. La ausencia de este  

 representante, no inválida el proceso del examen. 
 

10. La oficialización del jurado evaluador es responsabilidad del Director 

General de la institución, quien en coordinación con el Jefe de la Unidad 

Académica, conformarán el mencionado jurado, el que se da a conocer 

a siete (7) días hábiles antes del proceso del examen, mediante 

resolución directoral. 

 

11. El jurado evaluador  en el plazo de setenta y dos (72) horas antes de la 

fecha del examen elaborará los instrumentos de evaluación, 

considerando las evidencias requeridas para comprobar el logro de los 

aprendizajes de la carrera profesional. 
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12. El Instrumento de evaluación elaborado debe expresar con claridad los 

criterios y los indicadores de evaluación, así como el puntaje 

establecido por cada indicador. 
 

13. Para la aplicación del examen se requiere la presencia del jurado en 

pleno. Si por alguna razón faltara uno de los integrantes, éste será 

sustituido por otro docente de la carrera profesional, si no tuviera el 

docente idóneo se  solicitará al IEST o ISE de la red que lo tenga; el 

examen se postergará por setenta y dos (72) horas.   

 
La sustitución de un integrante del jurado y la modificación de la fecha 

del examen, requiere Resolución Directoral. 
 

14. En la evaluación, intervienen todos los miembros del jurado designados, 

quienes emplearán instrumentos de evaluación con su respectiva clave 

de respuestas, esta última debidamente ponderada con aspectos 

precisos a evaluar. 
 

15. El procedimiento y la duración del examen se determinan en función de 

la naturaleza de la carrera profesional. El resultado de la evaluación se 

expresa cuantitativamente en la escala vigesimal, anotándose en el acta 

la calificación del jurado. La nota mínima aprobatoria es TRECE (13). 

Las actas se llenan por triplicado  y los calificativos se anotan en letras y 

números con la misma tinta. Su distribución es la siguiente: 

a. Un ejemplar para la Dirección Regional de Educación 

b. Un ejemplar para la Secretaría de la institución educativa. 

c. Un ejemplar para la compra del formato de titulo profesional 

 

16. Si algún egresado que solicitó examen, no se presentara al mismo en la 

fecha señalada en la respectiva resolución directoral, se anota en las 

actas la expresión ñNo se present·ò perdiendo a su vez, una de las dos 

oportunidades a las que tiene derecho. El presidente del  jurado 

comunicará de inmediato tal situación a la dirección general y a la 

secretaria  académica. 

 

17. Finalizado el examen, en un mismo acto el presidente del jurado dará a 

conocer al estudiante el  resultado y entregará a la secretaria 
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académica, las actas y documentos utilizados en el proceso de 

evaluación. Se considera falta grave, no entregar los resultados del  

examen a la  secretaria académica, dentro de las 24 horas siguientes a 

su realización. La inasistencia  injustificada de un miembro del jurado, 

será considerado demérito en su hoja personal y sancionada con el 

descuento equivalente a un día de trabajo. 

 

18. El egresado  que resultara desaprobado solamente tendrá una segunda 

oportunidad en los siguientes sesenta (60) días. 

 

19. El resultado de la evaluación del examen teórico práctico emitido por el 

jurado evaluador, es inapelable. 

 

20. El resultado de la evaluación del examen teórico práctico emitido por el 

jurado evaluador, es inapelable. 

 

21. La aplicación del examen teórico practico tendrá un costo, el mismo que 

servirá para reconocer el trabajo complementario que realizaran  los 

miembros de jurado.  Este monto debe estar considerado en el TUPA. 

 

Art 26o.  De la Obtención del Titulo Profesional: 

 

1) El  Expediente para  la Titulación de los egresados deberá contener los 

siguientes documentos: 

a)  Solicitud dirigida al Director General de la institución para que  se le 

entregue el titulo profesional de Profesional Técnico. 

b) Partida de nacimiento original 

c) 02 copias fotostáticas de DNI autenticadas 

d) Certificado de estudios superiores originales completos 

e) Constancia del Jefe de Área Académica de haber realizado las  

prácticas pre profesionales. 

f) Acta del examen teórico practico 

g) Actas de las pruebas de suficiencia académica en Comunicación, 

Matemática, Segunda Lengua y Tecnologías de la Información y 

Comunicación. ( NDCB  Plan 2010) 

h) Recibo por compra del formato de titulo 

i) Recibo por concepto de derecho titulación 
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j) Constancia de no adeudos ni compromiso pendiente con la Institución, 

expedido por la jefatura del Área de Administración. 

k) 04 fotografías tamaño pasaporte de frente y fondo blanco 

l) Informe de ejecución del proyecto visado por el asesor 

 

2) Los títulos y certificados oficiales  que otorga el IESTP PALPA, cumplen  con  

los requisitos siguientes: 

a) Están elaborados en el formato oficial del Ministerio de Educación; 

b) Son expedidos con los nombres y apellidos del titular, debidamente 

comprobados con su documento de identificación oficial; 

 

c) No  deben presentar enmiendas, borrones o tachaduras; 

d) Debe ser firmado por el Director General y por el Director de la DREI 

e) En las carreras tecnológicas, la denominación del título se generará 

enunciando la palabra, Profesional Técnico  seguida del nombre de la 

carrera profesional o técnica. 

 

3) De la ceremonia de titulación. 

 

a) La entrega de Títulos Profesionales y Diplomas de Egresados se 

realizará en Ceremonia Pública, que no deben ser mayor de cuatro al 

año, en fechas de trascendencia institucional.  

b) El Título que se otorga al egresado de una carrera profesional 

tecnológica del IESTP ñPALPAò es de Profesional Técnico a  Nombre de 

la Nación. 

 

4) Del duplicado de títulos 

 

4.1. Los duplicados de diplomas de títulos son otorgados por el Director 

General del IESTP ñPALPAò con la opinión general del Concejo 

Directivo. 

4.2. El duplicado de los diplomas de los títulos anula automáticamente el 

original mas, no sus efectos. 

4.3. Para el duplicado del diploma del titulo profesional, el interesado 

presentará: 

Á Solicitud al Director General, solicitando duplicado de titulo. (En 

formato único de tramite) 
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Á Certificado original expedido por la autoridad competente, sobre 

la denuncia de pérdida del diploma del titulo, si ello corresponde. 

Á Diploma del titulo deteriorado, cuyas firmas y sellos ya no sean 

visibles. Si ello corresponde. 

Á Copia fedateada de la resolución que otorgo el titulo profesional. 

Á Dos  (02) copias fotostáticas autenticadas del DNI. 

Á Recibo por el valor de formato del titulo de conformidad con el 

TUPA. 

Á Recibo por el concepto de derecho de duplicado de titulo, según 

la tasa educativa autorizada en el TUPA del IESTP ñPALPAò. 

Á Cuatro fotografías tamaño pasaporte, de frente a color y en 

fondo blanco. 

Á Original de la página completa del diario de mayor circulación de 

la ciudad en donde conste la publicación del aviso de pérdida del 

título y de la solicitud de duplicado. 

Á Original de la página completa del diario oficial el peruano donde 

conste la publicación de la Resolución del Instituto, que dispone 

la expedición del duplicado de Diploma. 

 

4.4. Del proceso para otorgamiento del duplicado del título. 

   El expediente será remitido al Secretario Académico quien ejecutará 

las siguientes acciones. 

a) Recepcionar para su revisión y conformidad, el expediente 

presentado por el interesado. 

b) Elaborar el informe para el Consejo Directivo dando 

conformidad al expediente presentado. 

c) Elaborar el acta de sesión de Consejo Directivo en la que se 

autoriza al Director General el otorgamiento del duplicado del 

diploma del titulo. 

d) Elaborar el proyecto de resolución que otorga el duplicado del 

titulo correspondiente. 

e) Controlar el caligrafiado del diploma del titulo. 

f) Asegurar las firmas en el diploma. 

 

4.5. Del registro de duplicado de títulos. 
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1) El registro de duplicados de títulos es responsabilidad de la 

Dirección Regional de Educación de Ica DREI. 

2) Para el registro de los duplicado de los títulos otorgados IEST 

ñPALPAò se deber§ enviar a la DREI lo siguiente: 

¶ Formato del titulo caligrafiado y con las firmas del Director 

General y de la persona interesada. 

¶ Copia de la resolución que otorga el duplicado del titulo 

profesional.  

3) Es responsabilidad de la Dirección Regional de Educación cumplir 

con los siguientes procedimientos administrativos: 

Á Organizar el registro especial de duplicados de títulos. 

Á Dar conformidad a los documentos presentados. 

Á Inscribir el titulo correspondiente en el registro especial de 

duplicados de títulos 
 

Art. 27.   De los traslados internos y externos de matricula  

 

1. El traslado de matrícula es el acto voluntario que solicita el estudiante para 

continuar sus estudios en el IESTP ñPALPAò, irse a otro Instituto de Educación 

Superior Tecnológico o para cambiarse de carrera profesional.  

En el Primer caso, se denominará traslado externo y en el segundo caso 

traslado interno, estos actos se efectuarán teniendo en cuenta el número de 

vacantes disponibles en la carrera solicitada.  

 

2. Los Traslados internos en una carrera afín se pueden realizar sólo hasta el 

segundo semestre, previa convalidación de estudios y se resuelve en los 

períodos vacacionales, antes del inicio del Semestre Académico 

correspondiente.  
 

3. Los traslados externos pueden del otros IESTP o escuelas de educación 

superior, así como universidades. En ambos casos deben efectuarse las 

convalidaciones y subsanación correspondiente 
 

4. Los traslados internos y externos se efectúan sólo si existe la vacante 

respectiva en la Carrera Profesional donde se desea trasladar. Los traslados se 

formalizan mediante Resolución Directoral  emitido por la Dirección General del 

IESTP ñPALPAò. 
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5. Requisitos para traslado de matricula. El expediente para solicitar traslado debe 

contener los documentos siguientes: 

 

a) Solicitud dirigida al Director General del IESTP ñPALPAò. 

b) Certificado de Estudios Superiores visados por la DREI o quien haga 

las veces, si procede de un IEST privado 

c) Programa de Asignatura o syllabus de las UD didácticas cursados en 

el Instituto, visado por el Director General de la Institución de 

procedencia, en los casos en que se solicita convalidación de estudios 

de Unidades Didácticas homólogas y aprobadas 

d) Recibo de pago por Derecho de traslado  cuyo monto debe ser 

establecido en el TUPA. 

 

Art. 28. CONVALIDACION DE ESTUDIOS. 

  

1. La convalidaci·n de estudios es el acto mediante el cual el IESTP ñPALPAò  

reconoce los estudios realizados y  aprobadas en otras instituciones educativas 

de nivel Superiores o  Universitarias.  
 

2. La convalidación de unidades didácticas o módulos transversales y/o 

profesionales, según corresponda, entre el IESTP ñPALPAò y otros Institutos, 

escuelas de Educación superior o universidades, se realiza  considerando  los 

siguientes  criterios: 

 

a) Identificación de un mínimo de 80% de contenidos similares o prácticas del 

área, asignatura,  módulo o unidad didáctica, según corresponda y según 

calificación de la institución receptora. 

b) Comprobación de equivalencia de créditos teniendo en cuenta el valor del 

crédito del área,  asignatura, módulo o unidad didáctica,  según corresponda 

de la institución de origen,  debe tener un valor de créditos igual o superior al 

de la institución de destino. 

c) No procede la convalidación de la práctica pre profesional cuando el 

estudiante realiza traslado de una carrera profesional a otra. 

d) Los estudiantes que han iniciado sus estudios con el sistema modular antes 

del año académico 2007 podrán convalidar las UD de los módulos técnico 

profesionales y módulos transversales desarrollados, con las UD de los 

módulos educativos del nuevo DCB. 
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e) El IESTP ñPALPAò tendrá derecho a verificar el grado de dominio de la 

competencia si lo estima conveniente.  

f) Los trámites de convalidación se inician quince (15) días después de 

terminado el proceso de matrícula y concluyen treinta (30) días antes de la 

culminado el Semestre Académico, debe tener un costos establecido en el 

TUPA. 

  

3.  De la convalidación de estudios de CETPRO. 

 

Los estudios realizados en un Centro de Educación Técnico Productiva - 

CETPRO que imparte ciclo medio y conduce al título de Técnico, podrán ser 

convalidados por los IEST ñPALPAò  en lo que resulte aplicable, siempre y 

cuando el titulado haya concluido su Educación Básica e ingresado al  Instituto  

de acuerdo a lo que establece el artículo 26° de la Ley N° 28044, Ley General 

de Educación.  

 

Art. 29.  De las subsanaciones. 

 

1. El estudiante que  por traslado externo,  interno u otra situación, tuviera 

desaprobado o adeudara  alguna unidad didáctica,   modulo transversal  o 

profesional tiene que someterse a un proceso de subsanación de éstas. 
 

2. También se considera Subsanación a la evaluación al  que se someten  

aquellos alumnos que adeudan calificativos  de asignaturas, actividades  o 

unidades didácticas que no se dictan por cambio del Plan de Estudios y que no 

tengan equivalencias para adecuarse al nuevo plan curricular.  

 

3. El proceso de subsanación se realiza  mediante : 

a. Matricula en el semestre donde se dicte la unidad  didáctica o modulo  

b. La realización de un curso acelerado (periodo vacacional u otro) y posterior 

evaluación, el mismo que será autofinanciado por el/los estudiantes.  Y sin 

interferir el desarrollo de clases del semestre. Para ello se requiere de un 

mínimo de 10 estudiantes. 

 

Art. 30.  De las Licencias y abandono de estudios 

 

1. Se otorga licencia o reserva  de matricula a solicitud del  interesado, previa 

matrícula y en un plazo máximo de treinta (30) días de iniciado el semestre, 
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cuya autorización deberá ser por Resolución del Director General, en caso 

contrario perderá su derecho de estudiante.  

   

2.  La licencia será por un periodo máximo de dos (02) años, y mínimo 01 

semestre académico, dentro de los cuales podrá reingresar.  Si al término de su 

licencia no se reincorpora. Para ser aceptados nuevamente en el IESTP 

ñPALPAò deber§n postular y aprobar el proceso de admisión. 

 

3. Se considerara abandono de estudios, cuando: 

a) El estudiante deja de asistir sin solicitar licencia, por un periodo de veinte 

días (20). 

b) Estando en licencia no se reincorpora después de concluido  ésta; a  

seguir estudios 

En ambos casos pierden su condición de estudiante. Para ser aceptados 

nuevamente en el Instituto deberán postular y aprobar el proceso de admisión.  

 

 CAPITULO II 

DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  OOFFIICCIIAALLEESS  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  

 

Art. 31. DDooccuummeennttooss  OOffiicciiaalleess  DDee  IInnffoorrmmaacciióónn    yy  RReeggiissttrroo  

1) Los documentos oficiales de uso externo para el registro y archivo de los 

resultados de la evaluación tienen formato oficial y se remiten a la DREI en 

versión impresa y digital: Estos documentos son: 

aa))  NNóómmiinnaass  ddee  MMaattrriiccuullaa..  

bb))  AAccttaa  CCoonnssoolliiddaaddaa  ddee  EEvvaalluuaacciióónn  ddeell  RReennddiimmiieennttoo  AAccaaddéémmiiccoo..  

cc))  CCeerrttiiffiiccaaddoo  ddee  EEssttuuddiiooss..  

dd))  AAccttaa  ddeell  eexxaammeenn  tteeóórriiccoo  pprraaccttiiccoo  ppaarraa  oobbtteenneerr  eell  ttiittuulloo  qquuee  ccoorrrreessppoonnddaa..  

ee))  AAccttaa  ccoonnssoolliiddaaddaa  ddee  nnoottaass  ddee  pprraaccttiiccaass  pprree  pprrooffeessiioonnaalleess  

ff))  CCeerrttiiffiiccaaddoo  MMoodduullaarr..  

2) Los documentos oficiales de la evaluación de uso interno del  IESTP ñPALPAò 

son: 

aa))  RReeggiissttrroo  ddee  EEvvaalluuaacciióónn  yy  AAssiisstteenncciiaa  

bb))  BBoolleettaa  ddee  NNoottaass  

cc))  AAccttaa  ddee  EEvvaalluuaacciióónn  ddee  rreeccuuppeerraacciióónn..  

dd))  DDiipplloommaa  ddee  HHoonnoorr    

3) Constancias  oficiales de uso interno del IESTP ñPALPAò  
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aa))  CCoonnssttaanncciiaa  ddee  mmaattrriiccuullaa  

bb))  CCoonnssttaanncciiaa  ddee  eeggrreessaaddoo  

cc))  CCoonnssttaanncciiaa  ddee  nnoo  aaddeeuuddooss  

dd))  CCoonnssttaanncciiaa  ddee  TTeerrcciioo  ssuuppeerriioorr  

  

  

 CAPITULO III 

DEL PERFIL PROFESIONAL Y LA PLANIFICACION CURRICULAR 
 

 Art. 32. Del diseño Curricular y Planes de estudio. 

 

11))  EEll  IIEESSTTPP  ññPPAALLPPAAòò  ddeessaarrrroollllaa  ddeell  nnuueevvoo  DDCCBB  ddee  llaa  EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr  

TTeeccnnoollóóggiiccaa,,  aapprroobbaaddoo  mmeeddiiaannttee  RRDD..  NN°°  00889966--22000066--EEDD  yy  ssuu  mmooddiiffiiccaattoorriiaa,,  ssee  

bbaassaa  eenn  eell  eennffooqquuee  ppoorr  ccoommppeetteenncciiaass  yy  ttiieennee  uunnaa  eessttrruuccttuurraa  mmoodduullaarr..  EEII  

eennffooqquuee  ppoorr  ccoommppeetteenncciiaass  pprrooffeessiioonnaalleess  ttiieennee  llaa  ccaarraacctteerrííssttiiccaa  ddee  iinntteeggrraarr  eenn  

ttooddoo  eell  pprroocceessaa  ddee  llaa  ffoorrmmaacciióónn,,  llooss  pprroocceeddiimmiieennttooss,,  llooss  ccoonnoocciimmiieennttooss  yy  llaass  

aaccttiittuuddeess  ccoonnffiigguurraannddoo  uunn  ttooddoo,,  ppoorr  eessoo  eess  ""hhoollííssttiiccoo''::  LLaa  ""eessttrruuccttuurraa  mmoodduullaarr""  

oorrggaanniizzaa  llaa  ooffeerrttaa  ffoorrmmaattiivvaa  eenn  cciiccllooss  tteerrmmiinnaalleess  yy  aaccuummuullaattiivvooss,,  ddeennoommiinnaaddooss  

mmóódduullooss  qquuee  rreessppoonnddeenn  aa  llaa  ddeemmaannddaa  llaabboorraall  yy  ssee  aaddaappttaann  aa  llaass  nneecceessiiddaaddeess  yy  

ttiieemmppooss  ddee  llooss  eessttuuddiiaanntteess,,  ccoonn  eell  pprrooppóóssiittoo  ddee  ffoommeennttaarr  yy  pprroommoovveerr  llaass  

ooppoorrttuunniiddaaddeess  ddee  mmoovviilliiddaadd  eessttuuddiiaannttiill  hhaaddaa  llaa  eemmpplleeaabbiilliiddaadd,,  ccoonn  ssaalliiddaass  

rrááppiiddaass  aall  mmeerrccaaddoo  llaabboorraall  dduurraannttee  ssuu  ffoorrmmaacciióónn,,  yy  bbrriinnddaarrllee  llaa  ppoossiibbiilliiddaadd  ddee  

rreeiinnsseerrttaarrssee  aall  ssiisstteemmaa  eedduuccaattiivvoo  ppaarraa  llaa  ccuullmmiinnaaccii66nn  ddee  ssuu  ffoorrmmaaccii66nn  

pprrooffeessiioonnaall..  

  

22))  EEII  ppllaann  ddee  eessttuuddiiooss  ddee  llaass  ccaarrrreerraass  pprrooffeessiioonnaalleess  qquuee  ooffeerrttaa  eell  IIEESSTTPP  ññPPAALLPPAAòò  

eessttáá  iinntteeggrraaddoo  ppoorr  eell  ppeerrffiill  pprrooffeessiioonnaall  ((rreeffeerreennttee  pprroodduuccttiivvoo))  yy  eell  ppllaann  ccuurrrriiccuullaarr  

((rreeffeerreennttee  eedduuccaattiivvoo))..  TTiieennee  ccuuaattrroo  ccoommppoonneenntteess::  ffoorrmmaacciióónn  ttrraannssvveerrssaall,,  

ffoorrmmaacciióónn  eessppeeccííffiiccaa,,  ccoonnsseejjeerrííaa  yy  pprrááccttiiccaa  pprree--pprrooffeessiioonnaall..  

 

3) El Perfil profesional describe en términos de competencias, las funciones 

productivas que realiza un estudiante, de acuerdo a estándares de calidad y 

condiciones reales de trabajo. Tiene los siguientes componentes: 

a) Competencia general 

b) Capacidades profesionales 

c) Evolución previsible de la profesión 
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d) Unidades de competencia 

e) Realizaciones (desempeños) 

f) Criterios de realización (Criterios de desempeño) 

g) Dominio profesional. 

 

4) El Plan Curricular está constituido por un conjunto de módulos  educativos 

denominados  

a) Módulos Transversales. 

b) Módulos Técnico Profesionales.  

 

4.1. El Módulo: es una unidad formativa y está  constituido por bloque 

completo, autónomo y coherente de capacidades terminales, contenidos 

básicos y criterios de evaluación, que garantizan el desempeño eficiente de 

los egresados en los puestos de trabajo y en la vida social y ciudadana. Los 

módulos educativos se organizan en unidades didácticas, las  cuales se 

desarrollan en  semestres académicos. 

 

4.2. Los planes curriculares que se desarrolla en el IESTP ñPALPAò tiene una 

duración entre 3,240  horas equivalente a 132 créditos desarrollados en 06 

semestres académicos y conducentes a la obtención del título de 

Profesional Técnico en la especialidad seguida. 

 

4.3. Las programaciones de las unidades didácticas de los módulos técnico 

profesionales y módulos transversales se realizan en cada una de las Áreas 

Académicas por el equipo de docentes, utilizando para ello diversas 

estrategias como: talleres presenciales, medios virtuales y otros. Se 

desarrollara en la primera semana de marzo y agosto  de cada semestre  

lectivo para su publicación en la web y entrega a los estudiantes. 
 

4.4. El proceso de programación curricular son organizados y ejecutados por 

los docentes responsables, en coordinación con la jefatura de cada Área 

Académica y la Jefatura de la Unidad Académica, bajo responsabilidad. 

Todos los docentes deben participar en los equipos de trabajo para la 

programación de los módulos transversales técnicos profesionales, a fin de 

garantizar la integración de contenidos de aprendizaje, en función al perfil 

profesional de las carreras y necesidades de la región. El Jefe de la Unidad 
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Académica dará las facilidades para la participación de los docentes en las 

actividades de programación. 

 

4.5. Todos los docentes deben organizar y utilizar permanentemente el 

Portafolio del Docente, el cual contiene: 

a) El Plan de estudios de la carrera profesional. 

b) El Itinerario Formativo 

c) Programación curricular de la/s UD/s a su cargo 

d) Fichas de actividades de aprendizaje 

e) Instrumentos y Registros de Evaluación 

f) Material educativo elaborado por el docente 

g) El Sílabo correspondiente 

h) Plan de trabajo del docente visado por el Jefe del área académica. 

i) Informe de ejecución de la UD en el cual se indiquen dificultades, 

logros, intereses de los estudiantes en relación con la programación y 

la demanda laboral. 

j) Información acerca de acciones de consejería (tutoría) a los 

estudiantes. ( Registro anecdótico) 

5) Del periodo de organización y planificación.   

 

El período del planeamiento y organización se realiza  durante el mes de Marzo 

siendo obligatorio presentar las evidencias e informes de trabajo según 

cronograma planificado por los Jefes de Área en coordinación con el Jefe de la 

Unidad Académica y comprende principalmente las siguientes acciones: 

elaboración del PAT, capacitación al personal docente y administrativo, 

calendarización del año lectivo, matrícula, elaboración del cuadro de distribución 

de horas, programación curricular, horarios de clase, otros 
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ITINERARIO FORMATIVO DE LA CARRERA PROFESIONAL COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA  
 

HORAS Y CRÉDITOS 
(Decreto Supremo No. 004-2010-ED y Resolución Directoral No. 0411-2010-ED) 

 

 Módulos Unidades didácticas 

Horas por semestre 
 

Créditos 
 

 
Horas 

 

I II III IV V VI 
Créditos 

U.D : 
Créditos 
Módulo 

Horas  
U.D. 

Total 
de 

Horas 

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 E
S

P
E

C
ÌF

IC
A

  

(M
ó

d
u

lo
s

 T
é

c
n

ic
o

 P
ro

fe
s
io

n
a
le

s
) 

MP No. 01 

Gestión de Soporte 
Técnico, Seguridad 
y Tecnologías de la 

Información y 
Comunicación 

Organización y Administración del 
Soporte Técnico 

4           
3 

 
 
 
 
 
 
 
       

 
      31 

72  
 
 
 
 
 
 
 
 

756 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Integración de las Tecnologías de 
Información y Comunicación 

4           
3 

72 

Mantenimiento de Equipos de  Cómputo 6           4 108 

Reparación de Equipos de Cómputo   6         4 108 

Didáctica en el Uso de Recursos 
Informáticos 

  2         
2 

36 

Diseño de Redes de Comunicación 5           4 90 

Instalación y configuración de  redes de 
comunicación 

  4         
3 

72 

Herramientas de Gestión de Redes de 
Comunicación 

  3         
2 

54 

Seguridad Informática 3           2 54 

Administración de Redes   2         2 36 

Software de Servidores de Red   3         
2 

54 

MP No.02  
Desarrollo de 

Software y Gestión 
de Base de Datos 

Análisis y  Diseño de Sistemas     6       
5 

 
 
 
 
 
 
 
 

35 

108  
 
 
 
 
 
 
 

828 

Herramientas de Desarrollo de Software     6       
4 

108 

Taller de Base de Datos     4       3 72 

Metodologías de Desarrollo de Software       2     
2 

36 

Taller de Programación Concurrente       8     
6 

144 

Taller de Programación Distribuida       8     
6 

144 

Lógica de Programación     2       
2 

36 

Taller de Modelamiento de Software     4       
3 

72 

Administración de Base de Datos       6     
4 

108 

MP No. 03   

Gestión de 
Aplicaciones para 

Internet y 
Producción 
Multimedia 

Diseño Gráfico         5   
4 

 
 
 
 
 
 
 

35 

90  
 
 
 
 
 

846 

Animación de Gráficos         5   
4 

90 

Herramientas Multimedia         4   
3 

72 

Producción Audiovisual           6 
4 

108 

Diseño Web         4   
3 

72 

Taller de Programación Web           10 
8 

180 

Comercio Electrónico           3 
2 

54 

Aplicaciones Móviles           4 
3 

72 

Gestión y Administración Web     6  4 108 

 

H
O

R
A

S
 

TOTAL HORAS  Módulos Técnico Profesionales 22 20 22 24 24 23 101 101 2430 2430 

TOTAL   HORAS  Módulos Transversales 8 10 8 6 6 7  33  33  810  810 

TOTAL HORAS SEMANALES   30 30 30 30 30 30     

TOTAL HORAS Y  CRÉDITOS 540 540 540 540 540 540 134 134 3240 3240 
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ITINERARIO FORMATIVO DE LA CARRERA PROFESIONAL ENFERMERÍA TÉCNICA 
 

HORAS Y CRÉDITOS 
 

(Decreto Supremo No. 004-2010-ED y Resolución Directoral No. 0411-2010-ED) 
 

 

Módulos Unidades Didácticas 

Horas por semestre Créditos Horas 

I II III IV V VI 
Créditos 

U.D. 
Créditos 
Módulo 

Horas 
U.D. 

Total 
de 

Horas 

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

  
E

S
P

E
C

ÍF
IC

A
 

(M
ó

d
u

lo
s

 T
é

c
n

ic
o

-P
ro

fe
s
io

n
a

le
s
) 

M P No.01 

ATENCIÓN 
PRIMARIA EN 

SALUD 

Anatomía Funcional 5      4 

31 

90 

756 
Primeros Auxilios 6      4 108 

Educación para la Salud  5     4 90 

Actividades en Salud Pública  9     7 162 

Asistencia en Inmunizaciones 

6     

 4 
 10

8 
08 

 

Actividades en Salud Comunitaria  6     4 
 

108 
 

Actividades en Epidemiología 5      4 90 

M P No.02 
SERVICIOS 

TÉCNICO DE 
ENFERMERÍA 
ASISTENCIAL 

Documentación en Salud   2    1 

35 

36 

828 

Bioseguridad   5    4 90 

Asistencia Básica Hospitalaria   10    8 180 

Nutrición y Dietas   5    4 90 

Procedimientos Invasivos y no 
Invasivos 

   4   3 72 

Asistencia en la Administración de 
Medicamentos 

   5   4 90 

Muestras Biológicas    4    3 72 

Asistencia al Usuario con 
Patologías 

   4   3 72 

Asistencia al Usuario Quirúrgico    7   5 126 

M P No.03 
SERVICIOS 

TÉCNICOS DE 
ENFERMERÍA 

ESPECIALIZAD
A 

Atención en Salud Materna     5  4 

35 

90 

846 

Salud del Niño y Adolescente     7  5 126 

Asistencia al Adulto Mayor     7  5 126 

Asistencia de Enfermería en Salud 
Mental 

    5  4 90 

Asistencia en Fisioterapia y 
Rehabilitación 

     7 5 126 

Asistencia en Salud Bucal      4 3 72 

Asistencia en Medicina Alternativa      5 4 90 

Asistencia al Usuario Oncológico      7 5 126 

H
O

R
A

S
 

TOTAL HORAS Módulos Técnico     
                     Profesionales 

22 20 22 24   24 23 101 101 2430 2430 

      TOTAL HORAS Módulos Transversales 8 10 8 6 6 7 33 33 810 810 

          TOTAL HORAS SEMANALES 30 30 30 30 30 30     

          TOTAL HORAS Y CRÉDITOS 540 540 540 540 540 540 134 134 3240 3240 
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ITINERARIO FORMATIVO DE LA CARRERA PROFESIONAL GUÍA OFICIAL DE TURISMO 
HORAS Y CRÉDITOS 

(Decreto Supremo No. 004-2010-ED y Resolución Directoral No. 0411-2010-ED) 

 Módulos Unidades Didácticas 

Horas por Semestre Créditos Horas 

I II III IV V VI 
Créditos 

U.D. 
Créditos 
Módulo. 

Horas 
U.D. 

Total 
de 

Horas 

 F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 E
S

P
E

C
ÍF

IC
A

 

(M
ó

d
u

lo
s

 T
é

c
n

ic
o

 -
 P

ro
fe

s
io

n
a

le
s
) 

MP No.1 

    Gestión de  
  Información en  
 Organizaciones  
     Turísticas 
    

 
 

Fundamentos de Turismo 4      3 

31 

      72 

756 

Técnicas de Información 
Turística 

 3     2 54 

Legislación Turística 4      3 72 

Gestión de Proyectos Turísticos  5     4 90 

Geografía Turística 6      4 108 

Control de Información Turística  3     2 54 

Counter  5     4 90 

Protocolo y Etiqueta 4      3 72 

Inglés Básico I 4      3 72 

Inglés Básico II  4     3 72 

MP No. 2 

  Asistencia en 
Guía de Turismo 

    

  

Turismo Convencional   5    4 

34 

90 

828 

Patrimonio Cultural    8   6 144 

Manifestaciones Folklóricas y 
Culturas Vivas 

      6   4 108 

Manifestaciones Antropológicas      5    4        90 

Patrimonio Natural   8    6 144 

Metodología del Guiado    4   3 72 

Asistencia y Seguridad al 
Visitante 

   2   1 36 

Inglés Intermedio I   4    3 72 

Inglés Intermedio II    4   3 72 

      MP No. 3 
        Guía y  
  Operación de  
     Servicios  
    Turísticos 
     
 

      Diseño de Circuitos  
           Turísticos  

    4  3 

36 

72 

846 

 Operación de Circuitos   
           Turísticos 

     4 3 72 

     Logística del Guiado 
    4  3 72 

Servicios Conexos al Guiado      4 3 72 

Turismo no Convencional     8  6 144 

Guiado en Turismo no 
convencional 

     8 6 144 

Inglés Avanzado I     4  3 72 

Inglés Avanzado II      4 3 72 

Técnicas de Guiado     4  3 72 

Control de Calidad en Servicios 
Turísticos 

     3 3 54 

H
O

R
A

S
 

   TOTAL HORAS Módulos Técnico   
   Profesionales 

22 20 22 24 24 23 101 101      2430 2430 

TOTAL HORAS  Módulos Transversales 8 10 8 6 6 7  33  33   810   810 

TOTAL HORAS SEMANALES 30 30 30 30 30 30     

TOTAL HORAS Y CREDITOS 540 540 540 540 540 540 134 134 3240 3240 
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ITINERARIO FORMATIVO DE LA CARRERA PROFESIONAL MECÁNICA AUTOMOTRIZ  
HORAS Y CRÉDITOS 

 
(Decreto Supremo No. 004-2010-ED y Resolución Directoral No. 0411-2010-ED) 

 

 

Módulos Unidades Didácticas 

Horas por Semestre Créditos Horas 

I II III IV V VI 
Créditos 

U.D. 
Créditos 
Módulo. 

Horas 
U.D. 

Total 
de 

Horas 

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 E
S

P
E

C
ÍF

IC
A

 

(M
ó

d
u

lo
s

 T
é
c

n
ic

o
 -

 P
ro

fe
s
io

n
a

le
s

) 

MP No.1 
Mantenimiento de los 

Sistemas de 
Suspensión, Dirección 
y Frenos Automotrices 

Dibujo Mecánico 4      3 

32 

72 

756 

Mecánica de Taller 8      6 144 

Sistema de Suspensión y 
Dirección 

10      7 180 

Hidroneumática  4     3 72 

Laboratorio de Sistemas  4     3 72 

Prevención de Riesgos  2     2 36 

Sistema de Frenos  10     8 180 

MP No.2 
Mantenimiento del 

Sistema de  
Transmisión de 

Velocidad y Fuerza 
Automotriz 

Mecanismo de Embrague y 
Caja de Velocidades 

  8    6 

16 

144 

396 

Mecanismo Diferencial   4    3 72 

Soldadura Aplicada a 
Mecanismos Automotrices 

  6    4 108 

Laboratorio de Mecanismos de 
Transmisión 

  4    3 72 

MP No.3   
Mantenimiento del 
Sistema Eléctrico 

Electrónico Automotriz 

 

Dibujo Eléctrico Automotriz    3   2 

17 

54 

432 

Fundamentos Eléctricos y 
Electrónicos Automotrices 

   4   3 72 

Sistema de Carga y Arranque    6   4 108 

Sistema de Encendido 
Convencional y Electrónico 

   6   4 108 

Sistema de Luces y Controles 
Auxiliares 

   5   4 90 

 
 

MP No.4 

     Mantenimiento   
     de Motores de  
       Combustión  
          Interna 

Motores de Combustión 
Interna Otto 

    10  8 

36 

180 

846 

Inyección Electrónica Otto     5  4 90 

Laboratorio de Motores     5  4 90 

Conversión de Motores a 
Combustibles Alternos 

    4  3 72 

Motores de Combustión 
Interna Diesel 

     5 4 90 

Laboratorio de  Sistema Diesel      5 4 90 

Rectificaciones Automotrices      6 4 108 

Afinamiento de Motores de 
Combustión Interna 

     4 3 72 

Inyección Electrónica Diesel      3 2 54 

H
O

R
A

S
 

   TOTAL HORAS Módulos Técnico   
   Profesionales 22 20 22 24 24 23 101 101 2430 2430 

TOTAL HORAS  Módulos Transversales 8 10 8 6 6 7  33  33  810  810 

TOTAL HORAS SEMANALES 30 30 30 30 30 30     

TOTAL HORAS Y CREDITOS 540 540 540 540 540 540 134 134 3240 3240 
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ITINERARIO FORMATIVO DE LA CARRERA PROFESIONAL PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
HORAS Y CRÉDITOS 

(Decreto Supremo No. 004-2010-ED y Resolución Directoral No. 0411-2010-ED) 
 

 Módulos Unidades didácticas 

Horas por semestre Créditos Horas 

I II III IV V VI 
Créditos 

U.D. 
Créditos 
Módulo 

Horas  
U.D. 

Total 
de 

Horas 

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 E
S

P
E

C
ÌF

IC
A

  

(M
ó

d
u

lo
s

 T
é

c
n

ic
o

 P
ro

fe
s
io

n
a
le

s
) 

MP No. 1 

   Producción de  
      Cultivos 

 

Botánica y  Fisiología Vegetal 3               2  
 
 
 
 
 
       24 

54 

576 

Preparación de Terrenos y 
Fertilización 

3      2 54 

      Producción de Tuberosas 5      4 90 

             Horticultura 5      4 90 

Producción de Cereales y 
Leguminosas 

5      4 90 

Producción de Pastos y Forrajes 3      2 54 

 Procesos de Productos 
Agrícolas 

 4     3 72 

Cultivos Agro-industriales  4     3 72 

MP No.2  
Producción de 

Animales Menores 
 

Anatomía y Fisiología Animal  2     1  
 
 

13 

36  
 
 

324 

Producción de Aves  5     4 90 

Producción de Cuyes y Conejos  5     4 90 

    Apicultura y Piscicultura   4    3 72 

Nutrición y Alimentación Animal  2     1 36 

MP No. 3 

Protección 
Agropecuaria 

 

                Agroecología   4    3  
 
 
 
 

20 

72  
 
 
 
 
 

486 

Manejo Integrado de Plagas   4    3 72 

Mejoramiento Genético de 
Plantas 

  4    3 72 

Control Biológico de Plagas   4    3 72 

Enfermedades Parasitarias en 
Animales 

  3    2     54 

Enfermedades Infecciosas y 
Metabólicas en Animales 

   3   2 54 

Mejoramiento Animal    5   4 90 

MP No. 4 
Producción de 

Plantas en Vivero 

Instalación y Mantenimiento de 
Viveros 

   3   2  
 
 
 

17 

54  
 
 
 

414 

Floricultura    4   3 72 

Propagación de Plantas    4   3 72 

Fruticultura    5   4 90 

Producción de Plantas 
Medicinales y Aromáticas 

    3  2 54 

         Topografía Agrícola     4  3 72 

MP No. 5 
Producción de 

Animales Mayores 

Producción de Ovinos y 
Caprinos 

    7  5  
 
 
 
 
 
 

30 

126  
 
 
 
 
 
 

756 

¨Producción de Porcinos      7 5 126 

Formulación y Evaluación de 
Proyectos Agropecuarios 

     3 2 54 

Producción de Vacunos de 
Carne  

    6  4 108 

Producción de Vacunos de 
Leche 

     7 5 126 

Reproducción Animal e 
Inseminación Artificial 

    5  4 90 

Procesos de Productos 
Pecuarios 

     4 3 72 



4477  

 

 Módulos Unidades didácticas 

Horas por semestre Créditos Horas 

I II III IV V VI 
Créditos 

U.D. 
Créditos 
Módulo 

Horas  
U.D. 

Total 
de 

Horas 
Control de Calidad de Productos 

Pecuarios 
     3 2 54 

 
HORAS 

TOTAL HORAS  Módulos Técnico Profesionales    24 22 23 24 25 24 104 104 2556 2556 

TOTAL   HORAS  Módulos Transversales 8 10 8 6 6 7  33  33  810  810 

TOTAL HORAS SEMANALES 32 32 31 30 31 31     

TOTAL HORAS Y  CRÉDITOS 576 576 558 540 558 558 137 137 3366 3366 

 

UNIDADES DIDÁCTICAS ALTERNATIVAS 
 
1. Pueden reemplazar a Unidades Didácticas indicadas anteriormente en el itinerario formativo, según el 

contexto local y regional de la Institución Superior. 
2. Al incluir una Unidad Didáctica Alternativa, se suprime una de las U.D. programadas en el itinerario 

formativo, lo cual implica que se mantiene el número de horas y créditos programados. 
3.  Las U.D. Alternativas, pueden ofrecerse en uno de los semestres que comprende el módulo (*) 
 

 Módulos 
Unidades Didácticas 

ALTERNATIVAS 

Horas por semestre Créditos Horas 

I II III IV V VI 
Créditos 

U.D. 
Créditos 
Módulo 

Horas  
U.D. 

Total 
de 

Horas 

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 E
S

P
E

C
ÌF

IC
A

  

(M
ó

d
u

lo
s

 T
é

c
n

ic
o

 P
ro

fe
s
io

n
a
le

s
) 

MP No. 1 

   Producción de  
      Cultivos 

 

Máquinas y Equipos Agrícolas 4 (*)              2  72 

 Producción de 
Quenopodeaceas 

6 (*)     4 108 

MP No.2  
Producción de 

Animales Menores 
 

Genética   3 (*)    2  54  

Diseño de Instalaciones de 
Animales Menores 

 3 (*)    2 54 

MP No. 3 

Protección 
Agropecuaria 

 

   Instalaciones Agropecuarias   4 (*)   3  72  

Seguridad Agropecuaria   4 (*)   3 72 

Legislación Sanitaria Rural   4 (*)   3 72 

MP No.4 
Producción de 

Plantas en Vivero 

Administración Agropecuaria    3 (*)  2  54  

Extensión Agropecuaria    3 (*)  2 54 

        MP No. 5 
    Producción de   
 Animales Mayores 

Producción de Camélidos 
Sudamericanos 

    7 (*) 5  126  
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CAPITULO III 

DE LA EJECUCION CURRICULAR 

 

Art. 33     De La Ejecución Curricular: 

 

1. La duración de cada semestre académico es de 18 semanas efectivas de 

clase,  mas (01) una  semana de planificación.  

 

2. La duración de la hora pedagógica es de 50 minutos en el turno diurno. 
 

3. La carga académica de los estudiantes es el número de horas de trabajo  

por semana y por semestre de acuerdo  a los requerimientos del perfil 

profesional, en ningún caso será inferior a 30 horas por semana.  
 

4. Carga horaria promedio semestre  : 544 horas 
 

5. Carga horaria total  de carrera  : 3240 horas. 
 

6. Los ciclos  lectivos se iniciará  entre los meses  de Marzo  y  Agosto-

Setiembre, considerando  el tiempo necesario  en el intermedio del  

semestre  para la matrícula. 

7. La jornada diaria de  trabajo académico de los alumnos del IESTP ñPALPAò  

será de 06.15  horas diarias de clase de lunes a viernes en un solo turno, 

pudiendo incluir además los días sábados, o las tardes para la realización de 

prácticas de Taller o de actividades en casos especiales. 

8. El horario académico será elaborado, teniendo en cuenta la  disponibilidad 

de los ambientes, talleres y/ laboratorios. 
 

¶ Turno diurno:   De 2:30  a 7:45 horas ó de 08: 30 (solo la carrera 

profesional de Producción Agropecuaria). 

 

9. Cada Área Académica consolidará los horarios de clase en forma 

consensuada procurando no perjudicar a los estudiantes.   

10. Las actividades extracurriculares programadas para los días sábados serán  

autorizados por la jefatura de la Unidad académica previo  informe del Jefe 

de Área. 

 

Art. 34  De los Títulos. 
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1. Los títulos otorgados por el IESTP ñPALPAò   deben estar visados por el órgano 

regional designado por el Ministerio de Educación y registrarse, para tener 

validez, en el Registro de Títulos Profesionales de la Dirección Regional de 

Educación de Ica. El Instituto  de Educación Superior Tecnol·gico ñpalpaò, 

tendrá a su vez, su propio Registro de Títulos. 

  

2. Los duplicados de diplomas de títulos son otorgados por el Director General del 

Instituto con la opinión favorable del Consejo Directivo. Para tener validez 

deberán registrarse en el Registro Especial de Duplicado de Títulos, a cargo de 

la Dirección Regional de Educación. El duplicado de los diplomas de los títulos 

anula automáticamente el original, más no sus efectos. 

 

 

CAPITULO IV 

EESSTTUUDDIIOOSS  DDEE  PPOOSSTT  TTIITTUULLOO  

Art. 35.   Los  Estudios de Post -Titulo. 

 

1. En concordancia con la articulación dispuesta en el inciso a del artículo 6º, el 

artículo 14º de la Ley y el artículo 26º de la Ley Nº 28044, Ley General de 

Educación, se denomina post-título a la formación especializada, autorizada por 

el Ministerio de Educación, que el IESTP ñPalpaò ,ofrece a profesionales 

titulados. 
  

22..  EEll  IIEESSTTPP  ññPPaallppaaòò    oottoorrggaarráá    llaa  cceerrttiiffiiccaacciióónn  pprrooffeessiioonnaall  ddee  sseegguunnddaa  

eessppeecciiaalliizzaacciióónn  aa  nnoommbbrree  ddee  llaa  NNaacciióónn  eenn  llaa  eessppeecciiaalliiddaadd  qquuee  ccoorrrreessppoonnddaa  aa  

qquuiieenneess  aapprruueebbeenn  llooss  eessttuuddiiooss  ddee  ppoosstt--ttííttuulloo,,  ccuuyyaa  dduurraacciióónn  nnoo  sseerráá  mmeennoorr  ddee  

ccuuaattrroo  ((0044))  sseemmeessttrreess  aaccaaddéémmiiccooss,,  ccoonn  uunn  ccrreeddiittaajjee  nnoo  mmeennoorr  ddee  oocchheennttaa  ((8800))  

ccrrééddiittooss..  
  

33..  EEll  IIEESSTTPP  ññPPaallppaaòò    ppuueeddee    ooffeerrttaarr    pprrooggrraammaass  ddee  ccaappaacciittaacciióónn,,  aaccttuuaalliizzaacciióónn  oo  

eessppeecciiaalliizzaacciióónn  ccoonn  nniivveelleess  ddee  óóppttiimmaa  ccaalliiddaadd  eenn  aassppeeccttooss  ppeeddaaggóóggiiccooss,,  

cciieennttííffiiccooss,,  aarrttííssttiiccooss,,  tteeccnnoollóóggiiccooss,,  sseeggúúnn  eell  ccaassoo,,  oottoorrggaannddoo  llaa  cceerrttiiffiiccaacciióónn  

ccoorrrreessppoonnddiieennttee..  EEssttaa  cceerrttiiffiiccaacciióónn  nnoo  eess  uunn  ddiipplloommaaddoo..    

 

 

CAPITULO V 

CARRERAS AUTORIZADAS, AUTORIZACION DE NUEVAS CARRERAS 

Y PROGRAMAS EXPERIMENTALES. 



5500  

 

 

AArrtt--  3366    DDee  llaass  ccaarrrreerraass  aauuttoorriizzaaddaass    yy  ccrreeaacciióónn  ddee  nnuueevvaass    ccaarrrreerraass      

 

1. IESTP ñPalpaò, está autorizado para ofertar las siguientes  carreras 

profesionales: Computación e Informática, Enfermería Técnica, Guía oficial de 

Turismo, Mecánica Automotriz y Producción Agropecuaria. 

 

CCAARRRREERRAA  PPRROOFFEESSIIOONNAALL  NNoo..  RREESSOOLLUUCCIIOONN  FFEECCHHAA  

CCoommppuuttaacciióónn  ee  IInnffoorrmmááttiiccaa  RR..DD..  NN°°  00005588--11999977--EEDD  1188  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  11999977  

EEnnffeerrmmeerrííaa  TTééccnniiccaa  RR..DD..  NN°°  880000--11999900--EEDD  1111  ddee  aabbrriill  ddee  11999900  

GGuuííaa  OOffiicciiaall  ddee  TTuurriissmmoo    RR..DD..  NN°°  00222277--22000077--EEDD  2255  ddee  aabbrriill    ddeell  22000077  

MMeeccáánniiccaa  AAuuttoommoottrriizz  RR..DD..  NN°°  112222--22000055--EEDD  2222  ddee  mmaarrzzoo  ddeell  22000055  

PPrroodduucccciióónn  AAggrrooppeeccuuaarriiaa    RR..DD..  NN°°  00776688--22000099--EEDD  2266  ddee  mmaarrzzoo  ddeell  22000099  

 

2. Cuando el IESTP ñ Palpaò, requiera la creación de las nuevas carreras 

profesionales tendrá que presentar el proyecto de creación y funcionamiento 

para ser evaluado por la Dirección General de Educación Superior y Técnico 

Profesional previa opinión favorable de la DREI a fin de emitir Resolución 

Directoral de la Dirección correspondiente del Ministerio de Educación 

..  

  

  

CCAAPPIITTUULLOO  VVII  

PPRRAACCTTIICCAA  PPRREE  ïï  PPRROOFFEESSIIOONNAALL,,  LLAA  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN  EE  

IINNNNOOVVAACCIIOONNEESS  

  

Art. 37  De Prácticas  Pre Profesionales 

  

1. Es el ejercicio de las capacidades y actitudes, adquiridas durante el proceso de 

formación en situaciones reales de trabajo; ejecutando operaciones desde las 

simples hasta las más complejas, aplicando los distintos conocimientos,  técnicas y  

procedimientos desarrollados en los módulos profesionales. La ejecución de la 

práctica pre ïprofesional, es requisito para la certificación modular y para la 

titulación. se constituye en un eje fundamental del currículo en la formación integral 

del estudiante de carreras profesionales tecnológicas y tiene la finalidad de  
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consolidar las competencias logradas durante el proceso formativo desarrollado en 

el IESTP ñPalpaò. 

 

2. Objetivos: Son objetivos de las prácticas pre profesionales 

 

a) Complementar  y consolidar la formación integral de los estudiantes  y 

egresados del IESTP ñPalpaò  en base a una relaci·n directa  con el mercado 

laboral, fundamentalmente en  el desarrollo de actividades propias de  su 

especialidad. 

b) Desarrollar  en los estudiantes competencias y capacidades para un mejor 

desempeño profesional, fomentando actitudes de responsabilidad , cooperación 

y trabajo en equipos multidisciplinarios 

c) Contribuir a la articulación de la formación profesional con las necesidades del 

sector productivo y del  desarrollo de las actividades productivas, generando un 

ámbito propicio para el establecimiento  de convenios entre el IESTP ñPalpaò y 

las empresas públicas y privadas del medio. 

d) Vincular a los estudiantes con las empresas o instituciones públicas y privadas 

a través del desarrollo de actividades productivas promoviendo el aprendizaje 

de nuevas tecnologías dándole la oportunidad de alternar con otros 

profesionales y trabajadores. 

e) Fomentar en los estudiantes la realización personal y social, durante el 

desarrollo de la carrera profesional. 

 

3. El Carácter de las prácticas pre profesionales: 
 

a) Tiene carácter formativo y pone en evidencia las capacidades adquiridas en el 

proceso de aprendizaje. Asimismo, busca complementar la formación específica 

desarrollando habilidades sociales y personales, relacionadas al ámbito laboral, 

vinculadas a un sistema de relaciones laborales y organizacionales de la 

empresa. 

b) La práctica pre-profesional está orientada para que los estudiantes tengan 

contacto con la actividad laboral de su carrera y se familiaricen con la empresa 

y en el campo real del trabajo; su desarrollo permite afianzar conocimientos 

adquiridos, consolidar aprendizajes y validar capacidades y actitudes adquiridas 

durante el proceso formativo.  

c) Debe desarrollarse preferentemente durante proceso de formación  o después 

de concluir cada modulo. El momento de su realización se define  de acuerdo a 
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las necesidades formativas de cada módulo y en función a las características 

del sector productivo. 

 

4. Las prácticas pre profesionales de caracteriza por ser: 

 

a) Integral : Comprende todo los aspectos de su  formación profesional,    

  Permitiéndole desarrollar sus potencialidades bio-psico-social. 

b) Gradual : Permite adquirir experiencias en forma progresiva, garantizando  

  Que practicante actúe con autonomía cada vez mayor. 

c) Objetiva : porque posibilita al estudiante desenvolverse en situaciones reales  

  de trabajo, en empresas e instituciones de su propio entorno socio 

  Económico y permite que adopte decisiones frente a contingencias  

  Imprevistas. 

d) Sistemática : Porque está organizada y se desarrolla en función de cada modulo 

técnico profesional. 

e) Participativa: porque intervienen diversos  actores sociales: directivos, docentes, 

administrativos, comunidad y el sector productivo y de servicios 

 

5.  Duración, ámbitos y  gestión de centros de práctica 

 

a) El desarrollo de la practica pre profesional de los estudiantes del IESTP ñPalpaò 

tiene  una  duración  equivalente al 35% del total de horas de la formación 

recibida en cada modulo profesional. (Se debe indicar la duración den cada 

carrera profesional) 

 

 

No. 

 

CARRERA PROFESIONAL 

Duración  Practica 

Profesional/  Modulo Prof. 

TOTAL 

HORAS 

MP 1 MP 2 MP 3 MP4 MP5 

01 CCoommppuuttaacciióónn  ee  IInnffoorrmmááttiiccaa  262 274 280   816 

02 EEnnffeerrmmeerrííaa  TTééccnniiccaa  262 274 286   822 

03 GGuuííaa  ooffiicciiaall  ddee  TTuurriissmmoo    259 274 280   813 

04   MMeeccáánniiccaa  AAuuttoommoottrriizz  262 131 143 298  834 

05 PPrroodduucccciióónn  AAggrrooppeeccuuaarriiaa  208 128 196 161 292 985 

 

 

 

b) La practica pre profesional se realiza en los siguientes ámbitos  
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¶ En la empresa o institución del sector privado o público, donde se 

planifica, organiza, ejecuta y controla los procesos de producción de bienes 

o servicios. Para que el estudiante acceda a este aspecto de labor en la 

empresa o institución, el IESTPòPalpaò, debe suscribir los convenios 

correspondientes. 

 

¶ En el IESTP ñPalpaò, siempre que se cuente con las instalaciones 

apropiadas y desarrolle proyectos o actividades productivas, en aplicación 

del DS Nº 0028-2007-ED y tengan relación con el módulo técnico 

profesional correspondiente. 
 

¶ Autogestionaria, cuando se realiza en ñmicroempresasò implementadas 

por estudiantes de manera independiente o asociados, para la producción 

de bienes o servicios. Este tipo de organización debe ser evaluada 

previamente por el ñcomit® de pr§ctica pre profesionalò del IESTP ñPalpaò. 

 

c) Del Comité de prácticas pre profesionales 

 

La gestión de los centros de práctica profesional corresponde a la comisión de  

prácticas pre- profesionales, la misma que esta integrada por: 

¶ Jefe del Área Académica  de cada carrera profesional. 

¶ Jefe del Área  de Producción. 

¶ Docentes del Área Académica 

¶ El Jefe del Área de Bienestar Estudiantil e Imagen Institucional. 

 

6. De las responsabilidades 

 

1. Son responsabilidades del IESTP ñPalpaò. 

 

a) Coordinar con las empresas e instituciones para la realización de las 

prácticas pre-profesionales a través de los responsables y verificar las 

condiciones del ambiente físico de trabajo. 

b) Firmar los convenios  propuestos por las Jefaturas de Áreas Académicas de 

cada carrera profesional para el desarrollo de las prácticas pre-profesionales 

a través del Director General con las instituciones públicas y /o privadas. 

c) Remitir carta de presentación del practicante y coordinar los horarios de 

práctica, este último aspecto según las normas establecidas. 
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d) Coordinar periódicamente, con el representante de la empresa para analizar 

las conclusiones extraídas de la reunión con los practicantes. 

 

2. Son responsabilidades del  Comité  de Práctica Pre Profesional: 

a) Elaborar el plan de práctica de los estudiantes de la  carrera profesional. 

b) Ejecutar el monitoreo en base a este reglamento  

c) Elaborar los convenios para el desarrollo de la práctica pre-profesional. 

d) Designar a los docentes responsables de la supervisión y de la práctica pre-

profesional. 

e) Informar a los estudiantes y egresados a través de los medios 

correspondientes, sobre las prácticas en las empresas o instituciones, las 

características del sector productivo al que se incorporará y las funciones en 

el ámbito laboral. 

f) Registrar la realización de las práctica pre-profesional  de estudiantes y 

egresados,  indicando las características y modalidades. 

 

3. Son responsabilidades de la Empresa 

a) Firmar convenios con el IESTP  para el desarrollo de la práctica Pre 

Profesional. 

b) Ejecutar el plan de prácticas, con la elaboración del docente responsable de 

la supervisión de la práctica del IESTP. 

c) Designar a un responsable para la ejecución de la práctica pre-profesional. 

d) Recoger y registrar las evidencias de las competencias mostradas por el 

practicante. 

e) Apoyar las acciones de supervisión y monitoreo correspondientes 

f) Emitir informe valorativo (evaluación cualitativa) de cada practicante , al 

finalizar el período de práctica pre ï profesional 

g) Otorgarle la respectiva Constancia de Prácticas al estudiante expresando las 

horas realizadas. 
 

4. Son responsabilidades de los docentes responsables de la supervisión  de la 

práctica pre- profesional: 

a) Coordinar periódicamente con el comité  de práctica pre- profesional y con 

los representantes de las empresas o instituciones públicas o privadas. 

b) Realizar la supervisión de la práctica pre ï profesional, de conformidad con 

el plan establecido. 
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c) Orientar y apoyar a los estudiantes durante la realización de la práctica pre-

profesional. 

d) Presentar el informe al comité de práctica pre-profesional, incluyendo toda la 

documentación utilizada. 

 

5. Son responsabilidades de los practicantes: 
 

a) Cumplir con el desarrollo del plan de prácticas pre-profesional  aprobado. 

b) Actuar de forma responsable y respetuosa en el entorno de trabajo e 

integrarse en el sistema  de relaciones socio-laborales en la empresa. 

c) Cumplir  con las normas higiénico- sanitarias, de seguridad y medios 

ambientales en la empresa. 

d) Contribuir al rendimiento productivo de la organización. 

e) Cumplir con las recomendaciones que la empresa determine. 

f) Cumplir con las normas administrativas de la empresa. 
 

6. Adjudicación de Vacantes 

 

6.1. Los centros de práctica pre profesional pueden ser asignados: 

a) Por la institución en sus diferentes áreas, talleres, laboratorios o centros 

de  producción. 

b) A pedido de las empresas o instituciones publicas  o privadas afines a las 

carreras profesionales.  

c) A solicitud del alumno interesado en una empresa específica. 
 

 

6.2. En caso de que el estudiante ubique  su centro para prácticas, la institución 

le apoyara en su gestión e instalación, emitiendo los documentos 

respectivos (carta de presentación,  hoja de evaluación y otros). 

6.3. Una vez que el estudiante está practicando, informará al Jefe del Área 

Académica sobre el puesto que ocupa, la empresa, dirección donde hace la 

práctica  pre profesional y la fecha de inicio. 
 

7. Monitoreo,  Supervisión Y Asesoramiento 
 

a) Las Jefaturas de las Áreas Académicas son los encargados de monitorear y 

administrar la práctica profesional 

b) El Jefe de Área Académica de cada carrera,  formulará al inicio de cada 

semestre una relación de  docentes asesores de práctica profesional quienes 
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atenderán  de 5 a 10 practicantes c/u. La relación de docentes asesores será 

aprobada por la Jefatura de la unidad Académica. 

c) Se realizarán reuniones de asesoramiento, tanto individual como grupal, donde 

los alumnos podrán analizar y dar solución a problemas y dudas  referente al 

trabajo que vienen realizando en el logro del Perfil respectivo. 

d) El docente asesor de prácticas,  visitará  las empresas por delegación del Jefe 

de Área Académica, para estar informado de la práctica y poder orientar  y 

evaluarla. 

e) Cada Jefatura de Área Académica,  después de haber concertado la práctica 

pre profesional  y tener al practicante designado, recomendará  al estudiante o 

egresado, solicitar: 

¶ Oficio de presentación 

¶ Itinerario o Perfil de la carrera profesional 

¶ Formato de registro de tareas y funciones 

¶ Hoja de Evaluación en la Empresa. 

f) El profesor asesor hará visitas al centro de práctica en cada una de las etapas 

de la práctica, portando una hoja de seguimiento diseñada para ello en base a 

lo previsto en la guía de práctica profesional y el perfil de la carrera. 

 

 

 

 

8. De los informes y  su revisión 

 

1. El informe de la práctica del módulo profesional, tendrá una estructura que 

permita evaluar los criterios establecidos por el docente de la carrera 

correspondiente. Puede ser; descriptivo (que refleje el proceso productivo); 

especifico y analítico y mostrará la intervención del practicante en el proceso 

productivo. En  su parte medular versará sobre las tareas y roles desempeñado 

en la empresa, institución o proyecto descrito en forma técnica. 

 

2. Los aspectos que se toman en cuenta en la elaboración del informe de 

prácticas son: 

a) Introducción 

b) Descripción de la empresa: objetivos, limitaciones 

c) Procedimientos y técnicas empleados 

d) Objetividad y veracidad 
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e) Aporte personal en el proceso productivo (Capacidad para resolver 

problemas) 

f) Eficiencia y entrega en el trabajo. 

g) Experiencias y  resultados obtenidos 

h) Conclusiones 

i) Sugerencias  

j) Referencias bibliográficas, 

k) Anexos. 

3. Los informes se presentaran al docente asesor,  al término de la práctica  

correspondiente a cada módulo profesional en el periodo comprendido entre 1º 

de Marzo hasta el  20 de diciembre de cada año,  Acompañarán al informe, 

evidencias de la  labor realizada. 

4. Los informes serán revisados por el docente asesor de práctica, quien anotará 

las deficiencias y omisiones, así como los aciertos del practicante, emitiendo un 

dictamen y haciendo conocer a éste, dando fe de la aprobación o 

desaprobación del mismo y del número de horas computables. 

 

5. El consolidado de los informes de práctica de cada modulo se presentará por 

duplicado con empaste sencillo, con carátula según diseño en papel bond, en 

un numero de hojas no menor de 30, escritas en una sola cara y sin contar los 

anexos. 
 

9. De la evaluación de las prácticas pre profesionales 

 

a) La evaluación de la práctica pre-profesional en la empresa  es cuantitativa y 

vigesimal  (0-20) y se realiza en función al perfil  profesional, módulos de 

formación, unidades modulares y el cumplimiento de horas establecidas. 

b) La Hoja de Evaluación en la Empresa debe considerar criterios que permitan 

conocer aspectos de afianzamiento de conocimientos, consolidación de 

aprendizajes y validación de capacidades y actitudes adquiridos en el 

proceso formativo; para lo cual se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

¶ Iniciativa    

¶ Habilidad para el trabajo   

¶ Cooperación   

¶ Organización y ejecución del trabajo 

¶ Eficiencia y calidad del trabajo realizado    
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¶ Dedicación   

¶ cumplimiento de funciones encomendadas 

¶ Sociabilidad y trabajo en equipo 

¶ Puntualidad y 

¶ Seguridad 

c) Las fichas con la evaluación del practicante, es emitida con firma y sello 

original del responsable de la empresa y sin enmendaduras. 

d) En informe de prácticas pre-profesionales, en la empresa, son evaluadas 

según la siguiente escala: 

La evaluación CUALITATIVA, se sustenta en los logros obtenidos para 

consolidar capacidades y actitudes adquiridas en el proceso formativo, para 

lo cual se tienen en cuenta los siguientes aspectos como mínimo: 

¶ Organización y Ejecución del Trabajo  

¶ Capacidad Técnica y empresarial 

¶ Cumplimiento en el trabajo 

¶ Calidad en la Ejecución 

¶ Trabajo en Equipo 

¶ Iniciativa 

La ponderación de los logros obtenidos será cualitativa y realizada por la 

persona a cargo de la supervisión designada por la empresa, institución y/o 

proyecto productivo, utilizando la siguiente escala: 

CUANTITATIVA CUALITATIVA PONDERACION  

18 - 20 A Muy Bueno Aprobado 

16 ï 17 B Bueno Aprobado 

13 - 15 C Aceptable Aprobado 

Menos de 13 D Deficiente Desaprobado 

 

e) La evaluación final de la práctica  pre profesional  del módulo será el 

promedio de las evaluaciones de la empresa y del informe de prácticas de 

cada módulo profesional  

f) Los estudiantes que obtengan la calificativo menor de trece (13) 

ponderación D ñdeficienteò, deben volver a realizar la pr§ctica pre 

profesional. 

g) Los estudiantes tendrán derecho a recibir información y orientaciones 

específicas en forma permanente, sobre el desarrollo de las prácticas pre-

profesionales y la elaboración de los informes. 



5599  

 

h) La evaluación de las prácticas pre profesionales tendrá un costo de acuerdo 

a lo estipulado en el TUPA  institucional. 

 

10. Del registro de  la nota de  práctica pre profesional 
 

a) Cada Jefe de Área Académica  implementara un registro de prácticas pre 

profesionales de las prácticas realizadas y  horas de práctica aprobadas e 

implementara su archivo  de informes de prácticas pre - profesionales. 

 

b) Cuando un número de informes parciales de cada modulo profesional haya  

completado la duración respectiva, el practicante solicitará a su Jefatura de 

Área  el registro de la nota de la práctica profesional cumplida en forma 

satisfactoria, acompañando sus informes evaluados y firmados por el 

Docente Asesor. 

 

c) Los Jefes de Áreas Académicas entregarán a la Jefatura de la unidad 

Académica la relación de los practicantes que han concluido la práctica 

profesional con sus promedios ponderados, a más tardar 4 días después de 

su registro. 

 

 

 

11.    De los  convenios para prácticas pre profesionales. 

 

a) El desarrollo de las prácticas pre-profesionales, requiere de la participación 

de las empresas productivas, instituciones públicas y privadas, 

organizaciones de diversos tipos, gobiernos regionales y locales; así como 

los centros de formación, para lo cual deberán celebrarse convenios, a fin de 

coadyuvar al afianzamiento tanto en la formación técnica de los estudiantes, 

así como su inserción en el mercado laboral. 

La suscripción del documento es de responsabilidad del Director del 

IESTPòPalpaò  y el Representante de la Empresa. 

 

b) Seg¼n la Ley NÁ 28518  ñLey sobre Modalidades Formativas Laboralesò, los 

datos mínimos que debe contener el convenio son:  

¶ Nombre o denominación de la persona natural o jurídica que patrocina 

la modalidad formativa. 

¶ Edad y datos personales del participante. 

¶ Ocupación materia de la capacitación específica. 

¶ Beneficio  económico al practicante. 
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¶ Duración del convenio. 

¶ Causales de modificación, suspensión y terminación del convenio. 

              Además: 

¶ Correspondencia entre la especialidad del beneficiario y la actividad a 

desarrollar en la empresa; y. 

¶ Firma original de las partes. 

 

c) El tiempo de duración del Convenio no debe ser mayor de 05 años (60) 

meses; salvo casos excepcionales que  determine una extensión mayor.  

 

d) El desarrollo de las prácticas Pre-Profesionales Modulares, requiere de la 

participación de las empresas productivas, instituciones y/o empresas 

públicas y privadas, organizaciones de diversos tipos, gobiernos regionales 

y locales; así como los Centros de Formación, para lo cual deberán 

celebrarse convenios, a fin de coadyuvar el afianzamiento tanto en la 

formación técnica de los estudiantes, así como su inserción en el mercado 

laboral. La suscripción del documento es responsabilidad del Director 

General del IESTP ñPalpaò  y el representante de la empresa. 

 

12. De las exoneraciones y convalidaciones 

 

a) Serán exonerados (eximidos) de la práctica pre-profesional, aquellos 

estudiantes que se encuentren trabajando o hayan trabajado por un periodo de 

más de un año en empresas o instituciones, realizando funciones que por sus 

características coincidan plenamente con los contenidos del módulo formativo. 

b) El número  de horas de exoneración puede  alcanza el 35% de la duración de 

los módulos profesionales  (de 830 horas. aproximadamente). 

c) Los estudiantes que laboran en puestos de trabajo relacionados con uno o mas 

módulos profesionales de la carrera, podrán convalidar la formación en el 

centro productivo, en lo que corresponda, previa evaluación realizada por una 

Comisión constituida para tal fin en el IESTP ñPalpaò, teniendo como base la 

solicitud del estudiante, así como los informes de los responsables de la 

Carrera  Profesional y la  Empresa. El porcentaje a convalidar lo determinará 

dicha comisión. 

d) La Comisión evaluadora de las convalidaciones, está integrada por: 

El  Jefe del Área Académica  del IESTP  ñPalpaò 
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Dos docentes de la carrera, especializados en el módulo profesional  

correspondiente. 

 

13.  De la cancelación de la práctica pre profesional 

Son causales de la cancelación o  término de las prácticas:    

a) Inasistencias frecuentes al centro de trabajo o impuntualidad no justificadas 

b) Actitud incorrecta frente a los trabajadores o falta de cumplimiento del 

programa formativo.  

c) Cuando las actividades desarrolladas en la empresa no cumplan el programa 

formativo. 

d) Las decisiones de término de las prácticas pre-profesionales, pueden llevarse a 

cabo por decisión unilateral de la empresa, del IESTP ñPalpaò o de ambas 

instituciones. 

e) En caso que las prácticas pre-profesionales se efectúen al término de la 

carrera; los egresados tendrán un plazo de 12 meses para su cumplimiento, 

luego de haber concluido con sus estudios regulares 

f) Los aspectos no contemplados, serán resueltos por el comité del IESTP y sus 

órganos correspondientes. 

 

Art. 38. De la Investigación Tecnológica 

 

1) En el IESTP ñPalpaò   se promueve la investigaci·n e innovaci·n tecnol·gica 

orientada a    la identificación de oportunidades de desarrollo local, regional, 

nacional e  internacional, así como la aplicación  de tecnologías emergentes. 

Todos los docentes desarrollarán actividades de investigación e innovación 

tecnológica como parte de su carga académica. 

 

2) El Comité de Investigación e Innovación del IESTP ñPalpaò , es la instancia que 

avalúa, revisa y dictamina sobre los proyectos de investigación asimismo, vela 

que su ejecución sea dentro del marco conceptual, descriptivo, explicativo y 

objetividad propia de la investigación, en aras de los aportes de nuevos 

conocimientos al desarrollo tecnológico en beneficio de la sociedad y 

naturaleza. Está integrada por el Jefe del área de Investigación e Innovación, 

que lo preside, el jefe del área de producción y representantes de los docentes 

del área académica correspondiente, elegido por voto directo por los docentes 

de su área. 
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3) Son atribuciones del Comité de Investigación e Innovación del IESTP ñPalpaò, 

las siguientes: 

a) Programar Y organizar talleres, seminarios y conferencias que se 

desarrollen dentro del Instituto en el ámbito de la investigación e innovación. 

b) Programar y coordinar apoyos que sean solicitados por los diferentes 

equipos de trabajo de investigación para la realización de actividades de 

investigación externas tales como viajes a conferencias, participación en 

ferias  y otros eventos de carácter local, regional y nacional. 

c) Alcanzar propuestas de convenios y realización de proyectos y actividades 

de investigación con instituciones locales, regionales, estatales, nacionales e 

internacionales. 

d) Evaluar el estado y avance que guardan los proyectos de investigación del 

Instituto. 

e) Fomentar y promover una amplia difusión externa e interna de los proyectos 

de investigación que se desarrollan en el instituto. 

f) Emitir convocatorias para concursar apoyos económicos a actividades de 

investigación de los académicos y estudiantes del Instituto. 

g) Proponer el programa de estímulos a la investigación por Instituto y 

someterlo a la autorización de la Dirección General. 

h) Incentivar  la participación del personal docente en actividades de 

investigación 

i) Resolver cualquier situación o aspecto que se presente y que esté vinculado 

a las actividades de investigación dentro del Instituto. 

j) Aprobar y sistematizar los formatos de proyectos e instrumentos de 

evaluación de los mismos. 

 

4)  Cada Jefatura de Área Académica del   IEST ñPalpaò  debe organizar un  banco 

de proyectos de investigación e innovación tecnológica  los que serán 

difundidos en la página web institucional. 

 

5) El Jefe del Área  de Investigación e  Innovación  Tecnológica, establecerá 

acciones con los docentes encargados del desarrollo de los  módulos 

transversales  Investigación Tecnológica y  Gestión Empresarial y los docentes 

designados por resolución directoral  como asesores de proyectos a fin de 

facilitar la implementación de los proyectos productivos y empresariales que los 

estudiantes o egresados  desarrollarán para su titulación . 
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6) El Comité de Investigación e Innovación del IESTP ñPalpaò realizará el 

seguimiento  a los docentes  que hayan recibido  capacitación promovida  por el 

Ministerio de educación  sobre la formulación de  proyectos y su resultado. 

 

Art 39.  Del  uso de nuevas tecnologías de información y comunicación 

 

1) El IESTP ñPalpaò  debe contar con un sitio web institucional localizado, el cual 

debe ser oficializado mediante Resolución Directoral, con el fin de brindar 

información académica a sus estudiantes y padres de familia, así como, hacer 

conocer sus aportes y experiencias a la comunidad local, regional y nacional. 

 

2) Con el fin de implementar una comunicación adecuada el IESTP òPalpaò 

oficializara el uso electrónico de conformidad con la Resolución Jefatural Nº 

088-2003 INEI ñNormas para el uso del servicio de correo electr·nico en las 

entidades de la Administración Publicaò. 

 

3) El  IESTP ñPalpaò, deberá contar con una cuenta de correo electrónico que 

deberá ser el medio de comunicación oficial con la Institución educativa. Su uso 

y disponibilidad debe estar a cargo del coordinador del Comité de Desarrollo 

Informático  y  del Secretario Académico; esta cuenta debe ser informada a la 

DESTP para su registro en la base de datos de la DESTP. 
 

4) El IESTPòPalpaò debe contar con un padrón de directivos, docentes y 

administrativos en el que debe constar su correo electrónico personal, 

obligatoriamente, para posibilitar una comunicación rápida. 

 

5) Para la sostenibilidad en la aplicación de las nuevas tecnologías de información 

y comunicaciones el IESTP ñPalpaò  formular§ el Plan de Desarrollo Inform§tico 

Institucional, debiendo tener en cuenta los requerimientos de los alumnos, 

docentes, directivos y personal administrativo. 

                             

CAPITULO VII 

SUPERVISION MONITOREO Y  EVALUACION    
 

Art 40.  Del   Monitoreo y supervisión. 

 

1) El monitoreo es una herramienta de gestión que produce información oportuna, 

tanto cuantitativa como cualitativa, sobre las acciones que se realizan en el 
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desarrollo del proceso educativo, con la intención de actuar sobre los puntos 

críticos del proceso, incorporando cambios necesarios de acuerdo al análisis 

efectuado a fin de asegurar una intervención eficaz que permita aproximar lo 

ejecutado con lo programado. 

 

2) La acción de monitoreo tiene un carácter participativo y recurrente que, a través 

de la realimentación, permite que se alcancen los resultados previstos. Es, 

esencialmente, preventivo, oportuno y dinamizador. 
 

3) La supervisión verifica y cautela que la construcción curricular esté en 

coherencia con la misión, visión y principios operacionales del IESTP ñPalpaò, 

que posibilite el desarrollo de capacidades en  el estudiante. La supervisión 

orienta y promueve la elaboración de los planes de  actividades 

extracurriculares, etc., de acuerdo con las características regionales o locales, 

las necesidades y posibilidades de los estudiantes y las demandas de la 

comunidad. 
              

4) Las supervisión  permite motivar a los docentes a revisar y reformular 

permanentemente sus estrategias para el logro de  capacidades, actitudes y 

destrezas en los estudiantes. Tiene los siguientes objetivos:  

¶ Estimular la creatividad del docente para que investigue y experimente 

nuevos procedimientos.  

¶ Mejorar la calidad de la formación profesional.  

¶ Detectar problemas y necesidades educativas.  

¶ Incentivar el auto perfeccionamiento Docente.  

¶ Cautelar el cumplimiento y la actualización de la normatividad.  

¶ Verificar la vigencia y pertinencia de los planes y programas educativos.  

¶ Mejorar las relaciones entre Docentes y estudiantes.  

 

5) La supervisión  tiene las siguientes características  

¶ Es Teleológica, es decir, tiene una finalidad: el mejoramiento constante de la 

formaci·n profesional en el IESTP ñPalpaò  

¶ Permanente e Integral, pues abarca todos los aspectos o elementos del 

sistema educativo.  

¶ Sistemática, Mantiene concordancia entre sus etapas, técnicas, 

procedimientos e instrumentos.  
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¶ Constructiva, porque se utilizan los méritos y los errores como medios para 

mejorar la acción educativa y promover el desarrollo personal.  

¶ Dialógica, porque permite un trato horizontal.  

¶ Objetiva, porque verifica, analiza y evalúa imparcialmente.  

¶ Re alimentadora, pues proporciona información para la toma de decisiones y 

ofrece orientación y asesoría para superar limitaciones, dificultades y 

distorsiones del proceso educativo.  

¶ Flexible, en cuanto a las formas en que se ofrece y su adaptación a la 

realidad local.  

¶ Motivadora de ideas y acciones que impulsen y hagan efectiva la 

superación.  

¶ Proyectiva, pues ayuda a crear nuevas y mejores formas de enseñanza-

aprendizaje.  

6) Los agentes encargados de la ejecución del monitoreo y supervisión son. 

 

a) Director General del IESTP ñPalpaò 

b) El Jefe de la Unidad  Académica 

c) El Jefe de la Unidad Administrativa 

d) Los jefes de las  Áreas Académicas 

e) El equipo de docentes  responsables  de ejecutar el plan de monitoreo y 

supervisión a cada una de las áreas  

 

7) Los sujetos de monitoreo y supervisión son: 

a) Personal directivo y jer§rquico del IESTP ñPalpaò 

b) Docentes de del IESTP ñpalpaò 

c) Personal administrativo de las distintas áreas 

d) Los estudiantes 

 

7.1. Los aspectos a monitorear y/o supervisar son: 

A. Monitoreo y Supervisión General a: 

- Gestión, organización y administración  institucional y por Áreas 

Académicas 

- Registro de seguimiento (asistencia y avance curricular, otros) 

- Labor de consejería y tutoría 

- Procesos Pedagógicos 

- Desarrollo y evaluación de las prácticas profesionales 
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- Manejo de los Recursos físicos y financieros 

- Proyectos: Desarrollo Informático, Comités consultivos institucionales 

y Producción. 

 

B. Monitoreo y Supervisión  Especializada: A los Docentes 

- Uso de portafolio docente. 

- Planificación y desarrollo curricular (Itinerarios programas 

Curriculares, sílabos, Registros) 

- Estrategias utilizadas en el desarrollo de una sesión de aprendizaje 

(Fichas de actividad) 

- Medios y materiales educativos utilizados 

- Instrumentos de evaluación (Banco de  instrumentos de evaluación) 

- Rendimiento académico 

- Documentos técnico pedagógicos. 
 

7.2   De Ejecución del monitoreo y supervisión: 

 

¶ Se Realizaran  dos supervisiones generales a cada Jefatura de Área 

Académica para observar los logros y dificultades. 

¶ Monitorear en forma permanente al personal docente 

¶ Se Supervisaran  individualmente a todos los docentes dos (02) veces 

por semestre académico. 

¶ Cada Jefe de Área o Unidad, elaborará los informes de cada  

supervisión que se realice 

 

TITULO III 
 

ORGANIZACION Y REGIMEN DE GOBIERNO 

CAPITULO I 

PLANIFICACION Y GESTION INSTITUCIONAL 
 

Art. 41°  Planificación institucional.  
 

1. El IESTP ñPalpaò, antes de iniciar sus actividades, deberá  elaborar la Directiva 

de inicio del año académico y administrativo en concordancia con el Proyecto 

Educativo Institucional. 

a) La etapa de planificación se realiza en la primera quincena del mes de marzo y 

las acciones a desarrollarse son las siguientes: 
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¶ Elaborar y/o actualizar los documentos técnico, pedagógicos y de gestión 

institucional. plan anual de trabajo 

¶ Organizar y ejecutar talleres de capacitación para el personal docente y 

administrativo. 

¶ Elaborar los programas curriculares, sílabos y fichas de actividad de cada 

uno de los módulos o unidades didácticas. 

¶ Desarrollar un plan de orientación propedéutica para estudiantes 

ingresantes, para darles a conocer el itinerario formativo, el plan curricular y 

otros aspectos relacionados a las carreras a las que ingresan. 

b) La etapa de la ejecución y desarrollo curricular comprende desde el 15 de 

marzo  y finaliza  el último día útil del mes de diciembre, dividiéndose en dos 

semestres lectivos de 19 semanas efectivas de duración cada uno.  

c) La jornada laboral de trabajo para los docentes que laboran en el IESTP 

ñPalpaò es de 40 horas semanales  pedagógicas distribuidas en turno 

diurno. 

d) El  turno de atención académica y administrativa es diurno. En 

coordinación con los jefes de áreas académicas y el jefe de la unidad 

administrativa; se tomarán las medidas pertinentes para adecuar y/o 

racionalizar el personal para la atención de los mismos. 

e) Los jefes de las áreas académicas deberán racionalizar su horario para 

atender el servicio educativo de lunes a viernes. 

 

2. El Consejo Institucional del ISTP òPalpaò eval¼a, en concordancia con las 

políticas sectoriales, de la región y del proyecto educativo nacional, el Proyecto 

Educativo  Regional, Local e  institucional  

 

Art. 42° Gestión Institucional 

 

1. Se utilizarán los siguientes documentos de gestión: 

a) Proyecto Educativo Institucional 

b) Plan Anual de Trabajo. 

c) Plan Anual de Producción y Servicios 

d) Reglamento Institucional 

e) Proyecto Curricular del IESTP òPalpaò 

f) Cuadro de Asignación Personal 

g) Manual de Procedimientos Administrativos 

h) Guía de Admisión 

i) Reglamento de Consejo Directivo 
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j) Plan de Consejería Institucional 

k) Plan de Desarrollo Informático Institucional 

l) Guía de Practicas Pre-Profesionales 

m)  Plan de Supervisión y Monitoreo 

n) Plan de Seguimiento de Egresados 

             0) Plan Anual de Gestión de Recursos Propios y Actividades Productivas y 

Empresariales. 

o) Inventario de Bienes y Patrimonio de la Institución 

p) Plan de Mantenimiento de Infraestructura, Equipo y Mobiliario 

q) Memoria Anual de Gestión. 

   

 

CAPITULO II 

ORGANIZACIÓN y REGIMEN DE GOBIERNO DEL IESTP ñPalpaò 

 

Art. No. 43      De la Organización 

1. El IESTP ñPalpaò cuenta con los siguientes ·rganos internos: 

a) Consejo Institucional. 

b) Consejo Directivo. 

c) Director General. 

d) Consejo Académico 

2. El IESTP ñPalpaò est§ constituido por: 

2.1. Área Académica: 

a) La Unidad Académica, como órgano de línea; a cargo de un jefe. 

b) Áreas académicas (05), como órganos de línea; integrada por las  

Carreras  Profesional: Computación e Informática, Enfermería Técnica, 

Guía Oficial de turismo, Mecánica Automotriz, Producción 

Agropecuaria, están  a  cargo  de un  respectivo  Jefe. 

c) El Área de Bienestar Estudiantil e imagen institucional, como órgano 

de apoyo académico, orientado a lograr el desarrollo integral del 

estudiante;  a cargo de un jefe. 

e) El Área de Investigación e innovación tecnológica, como órgano de 

apoyo académico responsable de promover la investigación 

tecnológica en estudiantes y docentes;  a cargo de un jefe. 

f) La Secretaría Académica, como órgano de apoyo; que depende del 

jefe de la unidad académica y está a cargo del  secretario docente. 

 

2.2. Área de Apoyo 
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a) La Unidad Administrativa, como órgano de apoyo; que depende del 

Director General y tiene un jefe. 

b) La Jefatura del Área de Producción, que depende del Jefe de la 

Unidad Administrativa  y es responsable de la planificación, 

organización, ejecución, supervisión, monitoreo y evaluación de las 

actividades productivas y empresariales del IESTPòPalpaò. 

 

Art. Nº 44   Del Consejo Institucional: 

1) El Consejo Institucional, es el órgano de asesoramiento de la Dirección 

General,  está integrado por: 

a) El Director General 

b) El Jefe de la Unidad Académica. 

c) Jefe Área de Computación e Informática. 

d) Jefe Área de Enfermería Técnica. 

e) Jefe Área de Guía Oficial de Turismo. 

f) Jefe Área de Mecánica Automotriz. 

g) Jefe Área de producción Agropecuaria. 

h) Jefe de Área de Bienestar Estudiantil é Imagen Institucional. 

i) Jefe de Área de Investigación é Innovación Tecnológica. 

j) Un representante de los estudiantes. 

k) Un representante de los docentes. 
 

2) Son atribuciones del Consejo Institucional: 

a) Evaluar el Proyecto Educativo Institucional. 

b) Opinar sobre los criterios de evaluación de la institución educativa. 

c) Proponer al consejo directivo la creación, fusión o supresión de carreras 

para la tramitación correspondiente. 

d) Proponer las adecuaciones y ajustes de las normas de organización interna 

y de los lineamientos de política educativa institucional. 

e) Proponer las comisiones de control, concursos y procesos. 

f) Resolver en última instancia los procesos disciplinarios de los estudiantes 

g) Propone alternativas para el fortalecimiento de la gestión y mejora 

institucional 

3) Se reúnen  por lo menos una vez por semestre y es convocado por el  Director 

General. Sus acuerdos se registran en un libro de actas 

4) El representante de los estudiantes y de los docentes se elige de manera 

democrática por votación universal, secreta y obligatoria entre los estudiantes y 

docentes del instituto respectivamente y por un periodo bienal. No hay 
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reelección inmediata. Las reglas del proceso de elección son aprobadas por el 

Consejo Institucional. 

 

5) El Director General y los Docentes facilitarán la conformación de un Comité 

Electoral que desarrolle el proceso en forma democrática, imparcial y 

participativa para elegir al representante de los alumnos y de los docentes.  

6) En todos los casos, para ser representante ante el Consejo Institucional se 

requiere no estar cumpliendo sanción disciplinaria ni penal.  
 

Art. Nº 45.  Del Consejo Consultivo:  

 

Es un órgano de asesoramiento ad honoren del Consejo Directivo. Está 

conformado por miembros destacados de la sociedad civil, encargado de asesorar 

al consejo directivo para la buena marcha de la institución educativa.  

 

LLooss  CCoonnsseejjoo  ccoonnssuullttiivvooss  ttiieennee  ddooss  nniivveelleess  ddee  oorrggaanniizzaacciióónn::  

aa))  IInnssttiittuucciioonnaall..--    

TTiieennee  ppoorr  ffuunncciióónn  ccoooorrddiinnaarr  llaass  llaabboorreess  ddee  llooss  CCoonnsseejjooss  CCoonnssuullttiivvooss  ddee  

ccaaddaa  áárreeaa  AAccaaddéémmiiccaa  yy  aappooyyaarr  ssuu  oorrggaanniizzaacciióónn  yy  ffuunncciioonnaammiieennttoo..    

EEssttaa  iinntteeggrraaddoo  ppoorr::  

¶¶  DDiirreeccttoorr  GGeenneerraall,,  qquuiiéénn  lloo  pprreessiiddee..  

¶¶  EEll  JJeeffee  ddee  llaa  UUnniiddaadd  AAccaaddéémmiiccaa  

¶¶  LLooss  JJeeffeess  ddee  ÁÁrreeaass  AAccaaddéémmiiccaass..  

¶¶  RReepprreesseennttaanntteess  ddeell  sseeccttoorr    eemmpprreessaarriiaall  vviinnccuullaaddooss  aa  llaass  ccaarrrreerraass  

pprrooffeessiioonnaalleess  qquuee  bbrriinnddaa  eell  IIEESSTTPP  ññPPaallppaaòò..  

                        

bb))  PPoorr  ÁÁrreeaass  AAccaaddéémmiiccaass..--  

EEssttáá  iinntteeggrraaddoo  ppoorr::  

ÁÁ  EEll  JJeeffee  ddeell  áárreeaa  AAccaaddéémmiiccaa,,  qquuiieenn  lloo  pprreessiiddee..  

ÁÁ  LLooss  ddoocceenntteess  ddee  llaa  CCaarrrreerraa  PPrrooffeessiioonnaall..  

ÁÁ  RReepprreesseennttaanntteess  ddee  llaass  eemmpprreessaass  yy  oorrggaanniissmmooss  ppúúbblliiccooss..  

ÁÁ  UUnn  rreepprreesseennttaannttee  ddee  llooss  eessttuuddiiaanntteess  ddee  llaa  ccaarrrreerraa..  

ÁÁ  UUnn  rreepprreesseennttaannttee  ddee  llooss  eeggrreessaaddooss  ddee  llaa  ccaarrrreerraa..  

  

TTiieennee  ppoorr  ffuunncciióónn  pprriinncciippaall  aaccttuuaalliizzaarr  llooss  ppeerrffiilleess  pprrooffeessiioonnaalleess  ccoonn  llaa  

ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  llooss  ddiivveerrssooss  eessttaammeennttooss  iinntteerrnnooss  yy  eexxtteerrnnooss..      
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¶ Proponer nuevos perfiles profesionales o la modificación de los 

existentes, considerando los lineamientos dados en los diseños 

curriculares básicos nacionales,  

¶¶  AAppooyyaarr  yy  ffoorrttaalleecceerr  eell  ddeessaarrrroolllloo  iinnssttiittuucciioonnaall..  

ÁÁ  CCoonnttrriibbuuiirr  eenn  llaa  aaccttuuaalliizzaacciióónn  ddee  llooss  ppeerrffiilleess  pprrooffeessiioonnaalleess,,  pprroovveeyyeennddoo  

eexxppeerriieenncciiaass  ddeessddee  eell  ccaammppoo  llaabboorraall  rreeaall  yy  ccoonnccrreettoo  ddee  ccaaddaa  ccaarrrreerraa  

pprrooffeessiioonnaall..  

ÁÁ  PPrroommoovveerr  yy  ffaacciilliittaarr  eell  iinntteerrccaammbbiioo  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  aaccttuuaalliizzaaddaa    ppaarraa  eell  

ddeessaarrrroolllloo  ddee  llaass  ccaarrrreerraass  pprrooffeessiioonnaalleess  ddeell  IIEESSTTPPòò  PPaallppaaòò,,  mmeeddiiaannttee  llaa  

oorrggaanniizzaacciióónn  ddee  eevveennttooss  aa  nniivveelleess  llooccaall,,  rreeggiioonnaall,,  nnaacciioonnaall  ee  iinntteerrnnaacciioonnaall..  

¶¶  RReeccoommeennddaarr  yy  pprrooppoonneerr  aall  IIEESSTTPP  òòPPaallppaaòò,,  llooss  rreeqquueerriimmiieennttooss    ddee  

ffoorrmmaacciióónn  eenn  ccoorrrreessppoonnddeenncciiaa  ccoonn  llaass  nnuueevvaass  tteeccnnoollooggííaass  aapplliiccaaddaass  eenn  llaa  

eemmpprreessaa..  

¶¶  PPrroommoovveerr  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  llaass  eemmpprreessaass  ddeell  mmeeddiioo  ppaarraa  llaass  aacccciioonneess  ddee  

llaa  pprrááccttiiccaa  pprree--pprrooffeessiioonnaall..  

¶¶  AAppooyyaarr  ttooddaass  llaass  aacccciioonneess  qquuee  eell  IIEESSTTPP  ññPPaallppaaòò  oorrggaanniiccee  ccoonn  eell  ffiinn  ddee  

ooppttiimmiizzaarr  llooss  sseerrvviicciiooss  ddee  ffoorrmmaacciióónn  pprrooffeessiioonnaall..  

 

Art. Nº 46.   Del Consejo Directivo 

 

1) El Consejo Directivo está compuesto por: 

a) El Director General quien lo preside. 

b) El Jefe la Unidad Académica. 

c) Jefe de Área de Computación e Informática 

d) Jefe de Área de Enfermería Técnica 

e) Jefe de Área de Guía oficial de Turismo 

f) Jefe de Área de Mecánica Automotriz. 

g) Jefe de Área de Producción Agropecuaria. 

 

2) Son funciones del Consejo Directivo:  

aa))  AApprroobbaarr  yy  ddiirriiggiirr  llaa  eejjeeccuucciióónn,,  eenn  ttooddooss  ssuuss  aallccaanncceess  yy  aassuummiieennddoo  llaa  

rreessppoonnssaabbiilliiddaadd,,  ddeell  ddeessaarrrroolllloo  ddeell  pprrooyyeeccttoo  eedduuccaattiivvoo  iinnssttiittuucciioonnaall;;  yy  ddeell  

pprreessuuppuueessttoo  aannuuaall  ddee  llaa  iinnssttiittuucciióónn;;    

bb))  AAddmmiinniissttrraa  yy  ccoonnvvooccaa  aa  llooss  ccoonnccuurrssooss  ddee  aaddmmiissiióónn  yy  ddee  ppeerrssoonnaall..  

cc))  VVeellaarr  ppoorr  llaa  ppaarrttee  aaccaaddéémmiiccaa  yy  ggeessttiióónn  ccuurrrriiccuullaarr  eenn  eell  sseennttiiddoo  ddee  uunnaa  mmeejjoorr  

aapplliiccaacciióónn  ddeell  nnuueevvoo  DDCCBB  yy  oottrrooss  aassppeeccttooss  ddee  ccaarráácctteerr  aaccaaddéémmiiccoo  aa  ffiinn  ddee  
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rreessoollvveerr  llooss  pprroobblleemmaass  qquuee  ssee  ppuuddiieerraann  pprreesseennttaarr  aa  llooss  eessttuuddiiaanntteess    oo  

eeggrreessaaddooss..    

dd))  PPrrooppoonnee  aassppeeccttooss  rreellaattiivvooss  aa  mmeejjoorraass  aaccaaddéémmiiccaass  yy  ccuurrrriiccuullaarreess..    

ee))  AAddeemmááss  ppuueeddeenn  iimmpplleemmeennttaarr  pprrooggrraammaass  vvaaccaacciioonnaalleess  aa  eeggrreessaaddooss  yy  

eessttuuddiiaanntteess  ddeell  úúllttiimmoo  sseemmeessttrree  qquuee  ttuuvviieerraann  UUDD..  ppeennddiieenntteess  ddee  aapprroobbaacciióónn  

qquuee  nnoo  ssee  pprrooggrraammaann  hhaassttaa  eell  ssiigguuiieennttee  aaññoo  aaccaaddéémmiiccoo  yy  qquuee  lleess  iimmppiiddaa  

aacccceeddeerr  aa  ttiieemmppoo  aa  llaa  ttiittuullaacciióónn..    

ff))  EEll  ppeerriiooddoo  ddee  ggeessttiióónn  eess  ddee  uunn  aaññoo..    

gg))  SSee  rreeúúnnee    uunnaa  vveezz  ppoorr  sseemmaannaa    yy  eess  ccoonnvvooccaaddoo  ppoorr  eell  DDiirreeccttoorr  GGeenneerraall..  
 

Art. 47.  De la Dirección General: 

 

1. El Director General es la máxima autoridad  y el representante legal del 

instituto. Es responsable de la gestión en los ámbitos pedagógico, 

administrativo e institucional.  

2. Depende del Director Regional de Educación de Ica.  

 

3.  Son requisitos para desempeñar el cargo de Director General del IESTP 

ñPalpaò: 

a) Poseer título profesional y grado académico en alguna  carrera afín a 

las que oferta la institución. 

b) Experiencia docente y gerencial en educación superior (no menor de 

cinco años) relacionada con actividades productivas o empresariales. 

c) No registrar antecedentes penales, judiciales, ni haber sido sancionado 

administrativamente en los últimos cinco años. 

d) Estudios de especialización o post grado en gestión. 

e) Haber aprobado el concurso publico respectivo 

f) No haber sido sancionado administrativamente 

g) No haber sido destituido en la carrera pública. 

 

4. Son funciones del Director General del IESTP ñPalpaò: 

a) Ejecutar las disposiciones emanadas del consejo directivo. 

b) Elaborar, en coordinación con el consejo directivo el proyecto de 

presupuesto anual. 

c) Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo institucional y del 

presupuesto. 
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d) Dirimir en caso de empate, las decisiones adoptadas por el consejo 

directivo y el consejo institucional. 

e) Planificar, gestionar, supervisar y evaluar la marcha institucional con la 

participación de la comunidad educativa. 

f) Convocar para la elección de los representantes del consejo 

Institucional. 

g) Convocar a los consejos directivo, institucional, directivo y consultivo 

Institucional.  

h) Firmar convenios, con la previa opinión favorable del Consejo Directivo, 

con entidades, organizaciones o agencias de cooperación 

internacional, siempre y cuando se respete la finalidad formativa, la 

normatividad que rige dichas entidades y redunde en beneficio de la 

formación técnica y profesional que ofrece el Instituto. 

i) Suscribir convenios con instituciones educativas, universidades y 

empresas públicas y privadas para desarrollar los vínculos de 

cooperación y apoyo científico-tecnológico, investigación, actividades 

productivas y la promoción socio-cultural de la comunidad Palpeña y la 

Región Ica. 

j) Garantizar el cumplimiento de los dispositivos legales de carácter 

académico y administrativo  que emanen del Ministerio de Educación, 

Dirección Regional de Educación de Ica e implementar las directivas 

respectivas. 

k) Emitir oportunamente los informes que solicite la autoridad educativa 

correspondiente. 

l) Autorizar los traslados, exoneraciones y convalidaciones de estudios.  

m) Visar los certificados de estudios y proponer la expedición de títulos. 

n) Programar acciones referentes a la titulación de los egresados en 

coordinación con el Jefe de la unidad académica, Jefes de las Áreas 

Académicas. 

o) Remitir a la Dirección Regional de Educación de Ica, las actas de 

Evaluación Académicas, Extraordinarias, y otros, dentro de los treinta 

(30) días útiles posterior a la culminación del Semestre Académico. 

p) Autorizar visitas de estudios y excursiones dentro del ámbito regional 

de acuerdo a normas específicas. 
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q) Administrar los fondos económicos del instituto de acuerdo a normas 

específicas, y autorizar los gastos de la institución mediante la firma de 

cheques y/o órdenes de retiro de las cuentas corrientes o de ahorros  

correspondientes. 

r) Proponer a la Dirección Regional de Educación de Ica  la cobertura de 

las plazas docentes  y administrativas vacantes, previa selección del 

personal de  acuerdo a las normas específicas, La selección del 

personal docente se hará en dos fases una fase interna y otra externa. 

s) Participar en el proceso de concurso y selección del personal docente y 

administrativo con excepción de la plaza de Director, en concordancia 

de las normas  vigentes. 

t) Designar  las comisiones de trabajo: Admisión, Selección de Personal, 

Celebración de la semana técnica, celebración de Aniversario, expo-

feria, y otros relacionados con la acción educativa y de participación 

comunal.  

u) Otorgar licencia por fallecimiento de padres, cónyuges, e hijos al 

personal a su cargo conforme a ley. 

v) Dar cumplimiento a los acuerdos y recomendaciones del Consejo 

Directivo. 

w) Presentar la memoria anual de su gestión a la Dirección Regional de 

Educación de Ica después de 30 días posteriores a la clausura del año 

académico. 

 

Art.  48   Del Consejo Académico: 

1. Es el órgano interno cuya función es proponer al Director General sobre 

aspectos académicos y de gestión curricular para una mejor aplicación del 

NDCB. 

2. Se instala el primer día de iniciados las actividades académicas del año. 

3. Está integrado por: 

El Jefe de la Unidad Académica (quien lo preside) 

Jefe Área de Computación e Informática  

Jefe Área de Enfermería Técnica. 

Jefe Área de Guía Oficial de turismo. 

Jefe Área de Mecánica Automotriz 

Jefe Área de Producción Agropecuaria. 
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Jefe de Área de Bienestar Estudiantil é Imagen Institucional 

Jefe de Área de Investigación é Innovación Tecnológica. 

 

4. El consejo académico del IESTP òPalpaò eval¼a y propone el desarrollo de 

programas de recuperación vacacionales  dirigidos a estudiantes que 

tuvieran U.D. pendientes de aprobación a propuesta de la jefaturas de 

académicas  dichos programas deben ser autorizados por R.D.  

 

Art. 49.   De la Unidad Académica: 
 

1. Es el órgano de Línea responsable de la formación académica y técnico 

profesional de los estudiantes, concordantes con los perfiles profesionales 

de cada una de las carreras autorizadas. Depende de la Dirección General 
 

2. Son requisitos para desempeñar el cargo de Jefe de la Unidad Académica 

en el IESTP ñPalpaò: 

a) Titulo profesional en carreras iguales o afines a las que oferta el instituto. 

b) Estudios de especialización o posgrado en el campo pedagógico o 

c)  tecnológico. 

d) Experiencia docente en Educación Superior no menor de tres (03) años. 

e) No registrar antecedentes penales, judiciales ni haber sido sancionado  

f) administrativamente en los últimos cinco años. 

 

3. Son funciones del Jefe de Unidad Académica del IESTP ñPalpaò: 

a) Delinear y aprobar las políticas de las áreas académicas  de la  

institución Educativa para lograr eficazmente el logro de los  objetivos  

estratégicos de la  institución. 

b) Planificar, en coordinación con los Jefes de áreas académicas y 

supervisar la ejecución  de dicho plan. 

c) Elaborar y presentar al Director General los proyectos académicos para 

su aprobación. 

d) Dirigir y supervisar la elaboración de los proyectos a propuesta del  

Director General,  

e) Presidir las reuniones del Consejo Directivo en ausencia del Director 

general. 

f) Coordinar y supervisar la programación, ejecución y supervisión de las 

actividades académicas de las áreas académicas. 

g) Preparar e informar mensualmente ante el Consejo Directivo sobre la 
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marcha Académica de la Institución educativa. 

h) Participar activamente en las reuniones del Consejo Directivo. 

i) Reemplazar al Director General en caso de ausencia. 

j) Aprobar anualmente el número de vacantes para el concurso de 

admisión 

f) Aprobar las metas de Atención del Instituto.  

g) Proponer al Consejo Institucional y/o Directivo la creación, fusión, 

supresión de áreas académicas para la tramitación. 

i) Ratificar los planes de desarrollo y de financiamiento propuesto por las 

áreas académicas. 

k) Ratifica los planes de estudio, investigación o de trabajo de las unidades 

académicas  

l)) Evaluar la ejecución presupuestal de las Áreas Académicas del instituto 

mensualmente y  propone  acciones  al  respecto. 

m) Evaluar el proyecto educativo institucional de las Áreas Académicas 

n) Constituir comisiones de trabajo académicos, las mismas que 

presentaran sus informes por escrito al plenario, sobre el cumplimiento 

de sus tareas.  

q) Velar por el mejoramiento continuo de la institución. 

s) Proponer la convocatoria a concurso interno para cubrir plazas 

jerárquicas del Instituto 

y) Supervisar y evaluar periódicamente el proceso académico y 

administrativo del Instituto, previo informe de de las Áreas Académicas. 

z) Otras funciones le asigne el Director general 

 

Art. 50.  Del  Área Académica 

 

1) Las Áreas Académicas son órganos  de línea que dependen de la Unidad 

Académica. Cada carrera profesional  constituye un Área Académica y está 

integrada por los docentes y estudiantes de dicha carrera profesional. Es dirigida 

por un Jefe.  

 

2) Son requisitos para desempeñar el cargo de Jefe del área Académica en el IESTP 

ñPalpaò: 

a) Titulo profesional de la especialidad del área académica o afín a ella. 

b) Estudios de especialización o posgrado afín al área a su cargo. 
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c) Experiencia docente en Educación Superior no menor de tres (03) años 

d) No registrar antecedentes penales, judiciales ni haber sido sancionado 

administrativamente en los últimos cinco años. 
 

3. Son funciones del Jefe de  Área  Académica del IESTP ñPalpaò: 
 

a) Programar, ejecutar, supervisar, evaluar y actualizar el desarrollo de los planes 

y programas curriculares del área académica  a su cargo. 

b) Evaluar y validar las estructuras curriculares específicas de sus respectivas 

carreras profesionales, en base a las experiencias y los resultados alcanzados. 

c) Coordinar y proponer acciones de Investigación Tecnológica, de Producción y  

Prestación de Servicios, con las otras áreas académicas. 

d) Participar en la elaboración del Plan Anual de Trabajo, Plan de Actividades 

Productivas y Plan  de Investigación del área académica. 

e) Ejecutar proyectos de producción y/o prestación  de servicios en la carrera de 

su competencia. 

f) Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan de Supervisión interno especializado. 

g) Desarrollar la experimentación de materiales Educativos y métodos que se 

emplean en la formación profesional. 

h) Programar, asesorar, desarrollar y evaluar las prácticas profesionales en sus 

diferentes etapas, a través de los proyectos de producción y/o prestación de 

servicios. 

i) Organizar el proceso de Titulación de los egresados  de las carreras a su cargo 

en coordinación con la Jefatura de la Unidad Académica.  

j) Controlar y actualizar el inventario de equipos, maquinarias y herramientas a su 

cargo. 

k) Coordinar y ejecutar acciones de mantenimiento y conservación de laboratorios 

y/o talleres y otros del Dpto. 

l) Participar en Ferias y Exposiciones y otros  eventos locales y/o regionales. 

m) Coordinar con entidades públicas y privadas para la suscripción de contratos y 

convenios de producción de bienes y servicios. 

n) Proponer políticas de producción y servicios para el autofinanciamiento de su  

carrera profesional. 

  

AArrtt..  5511..      DDeell    ÁÁrreeaa  ddee  IInnvveessttiiggaacciióónn  ee    IInnnnoovvaacciióónn  TTeeccnnoollóóggiiccaa..  

    

11..  EEss  eell  óórrggaannoo  ddee  llíínneeaa  qquuee  ddeeppeennddee  ddee  llaa  UUnniiddaadd  AAccaaddéémmiiccaa  
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PPrroommuueevvee  ddee  IInnvveessttiiggaacciióónn  ee  IInnnnoovvaacciióónn  tteeccnnoollóóggiiccaa  oorriieennttaaddaa  aa  llaa  

iiddeennttiiffiiccaacciióónn  ddee  ooppoorrttuunniiddaaddeess  ddee  ddeessaarrrroolllloo  llooccaall,,  rreeggiioonnaall,,  nnaacciioonnaall,,  aassíí  ccoommoo  

llaa  aapplliiccaacciióónn  ddee  tteeccnnoollooggííaass  

  

2. Son requisitos para desempeñar el cargo de Jefe del área de Investigación e 

Innovación Tecnológica en el IESTP ñPalpaò: 

a) Título profesional. 

b) Estudios de especialización o posgrado  en Investigación,  gestión o 

proyectos de inversión. 

c) Experiencia docente en Educación Superior no menor de tres (03) años 

d) No registrar antecedentes penales, judiciales ni haber sido sancionado 

administrativamente en los últimos cinco años. 
 

33..  SSoonn  ffuunncciioonneess  ddeell  JJeeffee  ddee  ÁÁrreeaa  ddee  IInnvveessttiiggaacciióónn  ee    IInnnnoovvaacciióónn  TTeeccnnoollóóggiiccaa..  

  

aa))  EEllaabboorraarr  eell  PPllaann  ddee  IInnvveessttiiggaacciióónn  éé  IInnnnoovvaacciióónn  TTeeccnnoollóóggiiccaa  aannuuaall,,  eenn  eell  

mmaarrzzoo..  

bb))  EEvvaalluuaarr  llooss  pprrooyyeeccttooss  ddee  iinnvveessttiiggaacciióónn,,  iinnnnoovvaacciióónn  yy  ddee  eellaabboorraacciióónn  ddeell  

mmaatteerriiaall  eedduuccaattiivvoo  pprreesseennttaaddoo  ppoorr  llooss  ddoocceenntteess,,  jjeeffeess  ddee  uunniiddaaddeess,,  áárreeaass  yy//oo  

ddiirreeccttiivvooss..  

cc))  EEvvaalluuaarr  yy  aapprroobbaarr    eessttrruuccttuurraass  ddee  iinnvveessttiiggaacciióónn  ee  iinnnnoovvaacciióónn  yy  eellaabboorraacciióónn  

ddee  mmaatteerriiaall  eedduuccaattiivvoo..      

dd))  EEllaabboorraarr  gguuííaass  ssoobbrree  eell  pprroocceessoo  ddee  pprrooggrraammaacciióónn,,  aapprroobbaacciióónn  yy  eejjeeccuucciióónn  ddee  

llooss  pprrooyyeeccttooss  ddee  iinnvveessttiiggaacciióónn  qquuee  iinncclluuyyee  llaa  ggeessttiióónn,,  ffiinnaanncciiaammiieennttoo,,  ddeell  

ppeerrssoonnaall  iinnvveessttiiggaaddoorr,,  eettcc..  

ee))  FFoorrmmuullaarr    pprrooppuueessttaass  ssoobbrree  llíínneeaass  ddee  iinnvveessttiiggaacciióónn  aa  llooss  jjeeffeess  ddee  áárreeaass  ppaarraa  

qquuee  pprreesseenntteenn  ooppoorrttuunnaammeennttee..  

ff))  DDeessaarrrroollllaarr  ccuurrssooss  ddee  ccaappaacciittaacciióónn  aall  ppeerrssoonnaall  ddoocceennttee,,  aaddmmiinniissttrraattiivvoo  yy  

aalluummnnooss  eenn  ggeenneerraall  ccoonn  ppeerrssoonnaall  iiddóónneeoo  ssoobbrree  iinnvveessttiiggaacciióónn  ee  iinnnnoovvaacciióónn  

tteeccnnoollóóggiiccaa..  

gg))  EEllaabboorraarr  uunn  rreeggllaammeennttoo  ddee  iinnvveessttiiggaacciióónn  ee  iinnnnoovvaacciióónn  yy  eellaabboorraacciióónn  ddee  

mmaatteerriiaall  eedduuccaattiivvoo  eessppeeccííffiiccoo..    

  

Art. 52  Del  Área Servicios Estudiantiles e Imagen Institucional: 
 

11..  EEss  eell  óórrggaannoo  ddee  llíínneeaa  qquuee  ddeeppeennddee  ddee  llaa  UUnniiddaadd  AAccaaddéémmiiccaa..  

PPrroommuueevvee  eell  bbiieenneessttaarr  ddeell  eessttuuddiiaannttee  ssuu  aaddaappttaacciióónn  ssaattiissffaaccttoorriiaa  eenn  llaa  

iinnssttiittuucciióónn,,  aassíí  ccoommoo  ddiiffuunnddiirr  llooss  aassppeeccttooss  mmááss  rreelleevvaanntteess  ddee  llaa  iinnssttiittuucciióónn..  
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PPaarraa  eelllloo,,  bbrriinnddaa  yy  ccoooorrddiinnaa  ddiivveerrssooss  sseerrvviicciiooss  qquuee  ssoonn  uunn  ssooppoorrttee  aall  pprroocceessoo  

ddee  eennsseeññaannzzaa  ïï  aapprreennddiizzaajjee  yy  qquuee  aappuunnttaann  aa  ooppttiimmiizzaarr  llaass  ccoonnddiicciioonneess  

ppeerrssoonnaalleess  yy  aaccaaddéémmiiccaass  ddeell  eessttuuddiiaannttee..  

  

2. Son requisitos para desempeñar el cargo de Jefe del área de Bienestar 

Estudiantil e Imagen Institucional en el IESTP ñPalpaò: 

a. Título profesional. 

b. Estudios de especialización o posgrado  en Psicopedagogía, Asistencia 

Social o Ciencias de la Comunicación. 

c. Experiencia docente en Educación Superior no menor de tres (03) años 

d. No registrar antecedentes penales, judiciales ni haber sido sancionado 

administrativamente en los últimos cinco años. 
 

3. Funciones: 

a) Brinda consejería psicológica a los alumnos en temas académicos, 

personales o vocacionales mediante sesiones personalizadas de 

consejería 

b) Realiza seguimiento a los alumnos que desaprueban  cursos por más de 

una vez, a través de diversos programas. 

c) Brinda una guía a los alumnos de primer ciclo para que su incorporación 

a la institución se realice en las mejores condiciones. 

d) Planifica y realiza seguimiento a las reuniones de delegados con 

autoridades. 

e) Planifica y organiza actividades extracurriculares  

f) Realiza el seguimiento a alumnos que han desaprobado unidades 

didácticas  en una o más oportunidades, con la finalidad de brindar el 

soporte y las condiciones necesarias que le permitan aprobarlas. 

g) Coordina el servicio de tutorías (SETU): con sesiones de aprendizaje 

fuera de las horas programadas de los diferentes módulos. Este servicio 

es para que los estudiantes que lo requieren refuercen sus 

conocimientos. Se  trabaja de forma personalizada en los módulos  

identificados como de alta repitencia. 

h) Conduce el Programa de Apoyo al Estudiante (PAE): Programa dirigido a 

los estudiantes del primer semestre, con el fin de lograr una mejor 

adaptación a la institución. Profesores o administrativos (consejeros) se 

reúnen en forma individual o grupal con los alumnos para indagar sobre 
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las dificultades que se les van presentando y poder orientarlos en la 

solución de las mismas.  

i) Coordina las reuniones de delegados: Sesiones programadas, con 

autoridades, docentes y personal administrativo para dar soluciones, a 

tiempo, a las necesidades propias de cada sección o ciclo  e implementar 

las sugerencias del alumnado.   
 

j) Desarrolla Actividades Extracurriculares: 

¶ Talleres de desarrollo de habilidades: Se busca desarrollar 

competencias indispensables para desempeñarse adecuadamente en 

el ambiente académico y posteriormente en el ambiente laboral. 

¶ Celebración del calendario cívico institucional en la que los  alumnos 

de todas las carreras profesionales  realizan competencias y juegos 

en un ambiente de camaradería y compañerismo. 

¶ Conduce la  Ceremonia de Graduación, evento que realza la 

culminación de los estudios del alumno en el IESTP Palpa 

¶ Proyección Social,  actividad de apoyo a instituciones benéficas que 

integra a alumnos, docentes y personal administrativo y que 

promueve conciencia ciudadana y vocación de servicio. 

¶ Programar y realizar actividades culturales de recreación y turismo.  

¶ Desarrollar programas educativos, culturales de promoción y 

prevención de la salud dirigidos a la comunidad de rio Grande.  

¶ Brindar asesoría y orientación social a los estudiantes, docentes y 

trabajadores que lo requieran.  

¶ Participar en la organización de eventos  culturales, sociales y 

académicos que la Dirección le encargue. 

¶ Elaborar programas de comunicación, participación e integración 

entre los componentes de la Institución.  

 

Art. 53   Del Personal Docente: 

 

1. El docente es un agente del proceso educativo que  tiene como misión 

contribuir eficazmente a la formación de los estudiantes en todas las 

dimensiones del desarrollo humano. Depende de la Jefatura de Área 

Académica. 
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2. Los docentes del IESTP ñPalpaò son profesionales con nivel acad®mico 

actualizado, responsabilidad, ética profesional, liderazgo y visión de futuro, 

capaces de tomar decisiones, resolver problemas y orientar su gestión a 

formar profesionales críticos y reflexivos para un mundo en constante 

cambio, enmarcados en el perfil profesional.  

 

3. Requisitos para ejercer la docencia en el IESTP ñPalpaò: 

 

a) Título profesional en la carrera o programa en la que desempeñará su 

labor docente. 

b) Experiencia profesional mínima de tres (3) años en el área o 

especialidad. 

c) No registrar antecedentes penales ni judiciales, ni haber sido sancionado 

administrativamente en los últimos cinco años. 

d) Otros. 

 

4. Son funciones de los docentes del IESTP ñPalpaò: 
 

a) Planificar, organizar, ejecutar y evaluar el desarrollo de la programación 

curricular, en coordinación con los docentes responsables de las 

respectivas áreas académicas 

b) Ejercer la docencia con responsabilidad, ética profesional y eficacia con  

lealtad a la constitución y a las leyes de la república, a los fines y 

objetivos institucionales.  

c) Orientar al estudiante respetando su libertad en el conocimiento de sus 

deberes y derechos establecidos por las leyes vigentes y los convenios 

internacionales suscritos por el gobierno. 

d) Imprimir en la formación profesional un sentido crítico y reflexivo 

buscando en todo momento el logro de las capacidades programadas. 

e) Evaluar en forma permanente el proceso de formación profesional por 

competencias y humanística del estudiante, empleando técnicas 

establecidas por los órganos pertinentes. Asimismo, proponer las 

acciones correspondientes para mejorar los resultados. 

f) Contribuir y velar por la buena conservación y mejoramiento de la 

infraestructura y equipamiento institucional. 

g) Elaborar e implementar las normas técnico ï pedagógicas y 

administrativas de acuerdo con los lineamientos de política educativa. 
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h) Informar oportunamente a la autoridad inmediata superior de los actos 

delictivos o de inmoralidad que se producen en su centro de trabajo o en 

circunstancias relacionadas directamente con el ejercicio de su función. 

i) Asesorar y supervisar la práctica pre ïprofesional. 

j) Promover y participar en proyectos productivos, pedagógicos o 

artísticos, de investigación, innovación o de extensión comunal, dentro 

de su carga académica. 

k) Orientar y asesorar proyectos de los estudiantes o tesis con fines de 

titulación. 

l) Realizar acciones de consejería, orientación o tutoría. 

m) Participar en la elaboración el Proyecto Educativo Institucional (PEI), 

Plan Anual de Trabajo (PAT), Reglamento Interno (RI), Proyecto 

Curricular Institucional (PCI),  sílabos y otros documentos. 

n) Cumplir otras funciones que le asigne el la Jefatura de Área Académica. 
 

Art. 54: De La  Jefatura De La Unidad Administrativa 
 

1. La Unidad Administrativa, es un órgano de apoyo de la  Institución. 

Depende del Director General y esta a cargo del Jefe de la Unidad 

Administrativa.  

 

2. Son Requisitos para ejercer el cargo de Jefe de la Unidad Administrativa en 

el IESTP ñPalpaò:  

a) Título profesional. 

b) Estudios de especialización en administración o contabilidad. 

c) Experiencia en gestión administrativa o institucional no menor de tres 

(03) años. 

d) No registrar antecedentes penales, judiciales, ni haber sido sancionado 

administrativamente en los últimos cinco años. 

 
3. De Las Funciones Del Jefe De La Unidad Administrativa 

a) Elaborar el plan de trabajo y de control de  la unidad a su cargo y 

presentarlo oportunamente a Dirección para su aprobación. 

b) Gestionar y proveer los recursos necesarios para la óptima gestión 

institucional. 

c) Elaborar, ejecutar y evaluar el presupuesto de la institución. 

d) Administrar los bienes y recursos institucionales. 
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e) Informar a las autoridades y a la comunidad educativa sobre el manejo 

de los recursos y bienes institucionales. 

f) Ejecutar las acciones de control de asistencia y permanencia del 

personal. 

g) Garantizar el mantenimiento y conservación de los bienes, muebles e 

inmuebles y todos los bienes patrimoniales del instituto, procurando la 

máxima seguridad. 

h) Programar presupuestalmente los fondos de recursos propios por 

partidas específicas a fin de cubrir las necesidades de bienes y 

servicios de la institución. 

i) Coordinar, dirigir y controlar las acciones de contabilidad, tesorería y 

abastecimiento.  

j) Controlar el correcto registro y manejo de los libros de contabilidad y 

otros que los dispositivos legales establecen. 

k) Verificar al inicio y al término del cada semestre, la existencia de los 

bienes que figuran en los inventarios de laboratorios, talleres, aulas, 

oficinas y actualizar el inventario general. 

l) Administrar los recursos propios y los provenientes del tesoro público 

en estricto cumplimiento con las normas legales vigentes. 

m) Controlar los gastos del IESTP ñPalpaò de acuerdo a los requerimientos 

y disponibilidad de recursos económicos.  

n) Presentar el balance general semestral del IESTPòPalpaò y sustentarlo 

ante el Consejo Institucional, para su aprobación, publicación y 

posterior remisión a las instancias superiores. 

o) Visar los documentos de entrada y salida de materiales, equipos, 

instrumentos, herramientas, unidades y/o maquinarias. 

p) Controlar bajo responsabilidad que las cotizaciones para la adquisición 

de bienes y prestación de servicios reflejen su costo real. 

q) Realizar arqueos de caja permanentes y supervisar los asientos  

contables. 

r) Presidir la comisión encargada de otorgar la concesión de kioscos y 

cafetería, de acuerdo a  las disposiciones vigentes, evitando la 

monopolización de dichos servicios. 

s) Informar la situación económica del proceso de admisión. 

t) Informar trimestralmente el uso de caja chica. 
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u) Informar semestralmente sobre la situación económica financiera de la 

institución ante el Consejo Directivo. 
 

Art. No. 55  Del Jefe del Área de Producción 
 

1. El Área de Producción, es un órgano de apoyo del Instituto. Depende del 

Jefe de la Unidad Administrativa. Esta a cargo de un Jefe del Área 

 

2. Son requisitos para desempeñar el cargo de Jefe de Área de Producción en 

el IESTP ñPalpaò: 

a) Título Profesional 

b) Estudios de especialización en administración o contabilidad o ingeniería 

o afines. 

c) Experiencia en actividades productivas o industriales o empresariales no 

menor de tres (03) años. 

d) No registrar antecedentes penales, judiciales ni haber sido sancionado 

administrativamente en los últimos cinco años. 

 

3. De las funciones del Jefe del Área de Producción. 

Son funciones del jede de área de producción en el IESTP ñPalpaò: 

 

a) Elaborar el plan anual de gestión de recursos propios y actividades 

productivas y empresariales. 

b) Coordinar con la Unidad Administrativa el financiamiento 

correspondiente para la ejecución de los proyectos de producción de 

bienes y de prestación de servicios. 

c) Programar, ejecutar, supervisar y evaluar las etapas del proceso 

productivo y/o servicio. 

d) Promover la elaboración de perfiles de proyectos productivos y 

empresariales. 

e) Coordinar con el comité de gestión de recursos propios y actividades 

productivas y empresariales para formular el plan de actividades 

productivas y empresariales. 

f) Programar, organizar, dirigir, controlar y supervisar la ejecución de las 

actividades productivas y empresariales. 

g) Supervisar y viabilizar el cumplimiento del control de calidad en los 

proyectos productivos de bienes o servicios. 
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h) Coordinar y apoyar las acciones de conservación, mantenimiento y 

reparación de equipos y maquinarias del Instituto. 

i) Fomentar la realización de las prácticas pre profesionales en 

coordinación con el Jefe de área Académica, a través de los proyectos 

de producción y prestación de servicios. 

j) Informar sobre los avances y resultados de la ejecución de los proyectos 

de producción empresariales y proceso de comercialización. 

k) Gestionar la participación del personal en las actividades productivas y 

empresariales. 

l) Remitir a la instancia correspondiente los requerimientos para la 

ejecución de las actividades productivas y empresariales. 

m) Promover la transferencia tecnológica en las líneas de producción 

existentes en el Instituto. 

n) Proponer convenios de actividades productivas y/o prestación de 

servicios con empresas públicas y/o privadas 

o) Proponer la rescisión de contratos y/o convenios relacionados con 

actividades productivas y/o servicios cuando estos afecten al buen 

desarrollo de los intereses institucionales 

p) Otros que le encargue el Jefe de la Unidad Administrativa o Director 

General. 

  

Art. No. 56  Del Secretario Académico 

 

1. La Secretaría Académica, es un órgano de apoyo del Instituto, depende del 

Jefe de la Unidad Académica  y está cargo del Secretario Académico.  

 

2. Son requisitos para desempeñar el cargo de Secretario Académico en el 

IESTP ñPalpaò: 

a) Título profesional en alguna carrera que oferta el instituto o afín a ellas. 

b) Experiencia docente en Educación Superior no menor de tres (03) años 

c) No registrar antecedentes penales, judiciales ni haber sido sancionado 

administrativamente en los últimos cinco años. 

d) Estudios en  pedagogía  y/o gestión educativa. 

 

33..  SSoonn  ffuunncciioonneess  ddeell  SSeeccrreettaarriioo  AAccaaddéémmiiccoo,,  llaass  ssiigguuiieenntteess::  

a) Programar, organizar, dirigir y controlar la matrícula y ratificación de 

matrícula, traslados internos y externos, así como la convalidación de 
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estudios (módulos, unidades didácticas)  en coordinación con la 

Jefatura de la Unidad académica. 

b) Alcanzar nóminas de matrícula y registros de evaluación académica,  

oportunamente a los docentes, a más tardar 15 días de inicio de 

Semestre. 

c) Organizar y administrar los servicios de registro académico y de 

evaluación del estudiante. 

d) Coordinar con los jefes de Área Académica sobre aspectos de registro 

de notas, diplomas, títulos y otros documentos.  

e) Formular la estadística sobre la inscripción,  matrícula, rendimiento 

académico, egresados, titulados y otros que se le soliciten. 

f) Participar en las actividades institucionales y comisiones de trabajo en 

las que sea  designado, para el mejoramiento del servicio educativo. 

g) Organizar el proceso de Certificación y  titulación profesional y su 

tramitación.  

h) Elaborar el plan de trabajo de su Área. 

i) Difundir las normas legales sobre la inscripción de postulantes, 

matrícula, traslados, certificación, práctica profesional, examen teórico-

práctico y titulación, mediante boletines. 

j) Llevar un Libro de Actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias 

convocadas por el director general. 

k) Actuar como fedatario en el caso de documentos expedidos por el 

IESTP y visados o autorizados por director general. 

l) Otras que le asigne el Director General o Jefe de Unidad Académica. 

  

  

  

Articulo 57º.- DE LOS DOCENTES TUTORES O CONSEJEROS. 

Los docentes tutores dependen jerárquicamente del Jefe de unidad 

Académica. Además de las funciones docentes, cumple las siguientes 

funciones: 

a) Recopilar y sistematizar información relativa a cada  estudiante del 

grupo académico a  su cargo, consignándola en fichas personales, las 

cuales deberán estar permanentemente a disposición. 

b) Orientar personalmente a los estudiantes a su cargo, en el desarrollo 

de sus aprendizajes. 



8877  

 

cc))  CCoooorrddiinnaarr  ccoonn  llooss  ddoocceenntteess  eell  ddeessaarrrroolllloo  ddee  llaass  UUnniiddaaddeess  DDiiddááccttiiccaass  yy//oo  

mmóódduullooss,,  rreeppiitteenncciiaa  yy  ddee  rreeccuuppeerraacciióónn..  

dd))  CCoonndduucciirr  llaa  oorriieennttaacciióónn  vvooccaacciioonnaall  yy  aaccttiittuuddiinnaall  ddee  llooss  eessttuuddiiaanntteess  aa  ssuu  

ccaarrggoo,,  pprrooppoorrcciioonnáánnddoolleess  ssuuggeerreenncciiaass  iinnddiivviidduuaalleess  yy  aaccoommppaaññaannddoo  llooss  

pprroocceessooss  iinnddiivviidduuaalleess  qquuee  ssee  ddeesseennccaaddeenneenn  eenn  llaass  UUnniiddaaddeess  

DDiiddááccttiiccaass..    

ee))  PPrrooppoorrcciioonnaarr  aa  llooss  eessttuuddiiaanntteess  iinnffoorrmmaacciióónn  rreellaattiivvaa  aa  llaa  ooffeerrttaa  yy  

ddeemmaannddaa  llaabboorraall  eenn  ssuu  eennttoorrnnoo  llooccaall  yy  rreeggiioonnaall..  

ff))  OOrrggaanniizzaarr  yy  oorriieennttaarr  aall  ggrruuppoo,,  eenn  llaa  rreeaalliizzaacciióónn  ddee  llaa  pprrááccttiiccaa  pprree  --  

pprrooffeessiioonnaall  sseeggúúnn  llaa  eettaappaa  qquuee  ccoorrrreessppoonnddaa..  

gg))  DDeetteeccttaarr  yy  aatteennddeerr  ssiittuuaacciioonneess  ddee  ccoonnfflliiccttoo  qquuee  ssee  pprreesseenntteenn  eenn  eell  aauullaa..  

hh))  PPllaanniiffiiccaarr  yy  ccoooorrddiinnaarr  ccoonn  llooss  ddoocceenntteess  ddee  llaass  UUDD  ddeessaarrrroollllaaddaass,,  llaa  

eejjeeccuucciióónn  ddee  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  rreeccuuppeerraacciióónn  ddee  llooss  eessttuuddiiaanntteess  qquuee  nnoo  

hhuubbiieerraann  llooggrraaddoo  llooss  oobbjjeettiivvooss  ddee  llaa  UUDD..  
 

Articulo Nº   58   Del Personal Administrativo 

1. El personal administrativo del IESTP ñPalpaò. lo conforman trabajadores que 

desempeñan un cargo o una función no docente para apoyar la gestión de 

formación profesional o la institucional. Participa conjuntamente con los otros 

actores educativos en las actividades previstas para apoyar la formación de 

los estudiantes. Se rige por el régimen laboral que le corresponda de 

acuerdo a ley. 

 Dependen jerárquicamente de la Jefatura de Unidad Administrativa 

 

2. Son deberes del personal administrativo de la institución: 

a) Conducirse  con honestidad, respeto al público, disciplina y eficiencia en 

el desempeño de sus funciones; así como, con decoro y honradez en su 

vida social. 

b) Los trabajadores deberán actuar con corrección y justicia al realizar los 

actos administrativos que les corresponda, cautelando la seguridad y el 

patrimonio de la institución que tenga bajo su responsabilidad. 

c) El trabajador que conozca de un acto delictivo en circunstancias 

relacionadas directamente en el ejercicio de sus funciones, tiene la 

obligación de informar oportunamente al jefe de la unidad administrativa, 

jefe de unidad académica o Director General según corresponda. 
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d) La atención del personal administrativo a los estudiantes y al público en 

general, deberá realizarse con esmero, entusiasmo y sencillez a fin de 

potenciar la buena imagen institucional. 

e) Los servidores deben supeditar sus intereses particulares a los intereses 

y necesidades institucionales; quedando prohibidos de realizar trabajos o 

actividades ajenas a las funciones asignadas, y que no cuenten con la 

autorización correspondiente. 

 

A. Del Tesorero: 
 

1. Depende jerárquicamente del Jefe de la Unidad Administrativa 

2. Funciones  

a) Elabora el informe de avance presupuestal de la ejecución del 

gasto y control de ingresos propios. 

b) Recepciona, tramita y registra los documentos de operaciones 

financieras (depósitos en cuanta corriente u cuenta de 

ahorros). 

c) Elabora las conciliaciones bancarias de los estados de cuenta 

corriente. 

d) Extiende los recibos por cobranza que se realice. 

e) Registra el Libro Bancos (activos y giros de cheques). 

f) Manejo de los gastos de Caja Chica.  

g) Revisa la documentación sustitutoria de pagos determinado su 

conformidad. 

h) Atender oportunamente los pagos a los acreedores, así como 

las planillas de remuneraciones y otros. 

i) Administra los fondos para pagos en efectivo. 

j) Efectúa el control de saldos y movimiento de la cuenta corriente 

y de ahorro en soles. Controlar y verificar los ingresos y 

egresos del sistema de caja  y emitir el informe 

correspondiente. 

k) requerir del banco el estado de cuenta para conciliar el saldo 

de la cuenta de ahorro, y emitir el reporte del movimiento de 

cuenta bancaria  y el salde de cuenta.  

l) Archivar los recibos de pago por derecho de matrícula y por 

ingresos varios.  
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m) Cumplir con lo establecido en el Sistema de gestión.  

n) Otras funciones que le asigne su jefe. 

 

3.  Requisitos para el  cargo 
 

a) Título profesional de Contador Público Colegiado. 

b) Estudios concluido de Magister o Doctorado, en la especialidad 

c) Grado de  Magister o Doctorado en la especialidad 

d) Experiencia docente y  gerencial no menor de cinco (5)años 

e) No registrar antecedentes profesionales 

f) Estar habilitado por el Colegio Profesional para ejercer la 

profesión  
 

B. Del Técnico  Administrativo I: 

1) Depende jerárquicamente del Jefe de la unidad administrativa 

   

2) Tiene las siguientes funciones: 

  

a) Atender a los usuarios, previa autorización correspondiente, 

con requerimientos de materiales, suministros, herramientas, 

materia prima  y productos terminados. 

b) Verificar las características físicas de calidad, de los materiales, 

herramientas y materia  prima adquirida verificando 

conjuntamente con el solicitante, el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas con las cuales se realizo la 

adquisición.  

c) Requerir el apoyo técnico-profesional cuando la naturaleza de 

los bienes a recibir, así lo exija. 

d) Mantener actualizado el kárdex del inventario físico, de acuerdo 

a las solicitudes de salida y a las compras efectuadas. 

e) Elaborar los requerimientos de materiales, suministros, 

herramientas y de materia prima de acuerdo a las necesidades 

aprobadas por el director General. 

f) Verificar la recepción, almacenamiento y entrega de materiales 

y equipos. 

g) Organizar y mantener al día el inventario de bienes, muebles, 

inmuebles y equipos del patrimonio institucional. 
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h) Realizar la compra de materiales y/o materias primas y otros 

previa la  comparación de cuadros de cotizaciones. 

i) Controlar las entradas y salidas de materiales, herramientas y 

otros de almacén. 

j) Llevar el inventario de materiales y/o materias primas, así como 

productos terminados. 

k) Solicitar la reposición de materiales, equipos y otros  según las 

necesidades de la institución y según Programación. 

l) Visar las guías de recepción  y entregar materiales y equipo. 

m) Elaborar el inventario patrimonial del almacén. 

n) Realizar la entrega de materiales a los diferentes  órganos del 

Instituto. 

o) Realizar la consolidación y reajuste de los cuadros de 

necesidades de los diferentes órganos del Instituto. 

p) Formula y controla el Registro de Proveedores. 

q) Vela por la conservación, seguridad y mantenimiento de los 

bienes patrimoniales de la Institución. 

3) Requisitos para el  cargo 

 

a) Titulo de Profesional Técnico en Informática o contabilidad ï 

Administración. 

b) Experiencia en labores técnicas de la especialidad 

c) Experiencia en apoyo administrativo logístico 

d) Conocimiento del sistema SIGA ï MEF 

e) Manejo de base de datos 

f) Experiencia laboral en el Área de Abastecimiento en entidades 

públicas y/o privadas no menor de 03 años. 
 

C)  Del Programador Analista de Diseño (PAD):  
 

1) Depende jerárquicamente del Jefe de la Unidad Académica. 

 

2) Tiene las siguientes funciones: 

 

aa))  DDeeffiinniirr  llooss  rreeqquueerriimmiieennttooss  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  eenn  ccaaddaa    UUnniiddaadd  AAccaaddéémmiiccaa,,  

AAddmmiinniissttrraattiivvaa  yy  ÁÁrreeaass  ddeell  IIEESSTTPPòòPPaallppaaòò  ppaarraa  eeffeeccttuuaarr  eell  ddeessaarrrroolllloo  yy  

eell  mmaanntteenniimmiieennttoo  ddee  llooss  SSiisstteemmaass  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  mmááss  pprriioorriittaarriioo..  

bb))  EEllaabboorraarr  uunn  PPllaann  ddee  ddeessaarrrroolllloo  ddeell  SSiisstteemmaa  ddee  iinnffoorrmmááttiiccoo  ddeell  IIEESSTTPP  

òòPPaallppaaòò,,  aa  ccoorrttoo,,  mmeeddiiaannoo  yy  llaarrggoo  ppllaazzoo..  



9911  

 

cc))  LLlleevvaarr  uunn  iinnvveennttaarriioo  ddee  ttooddooss  llooss  ssiisstteemmaass  ddeessaarrrroollllaaddoo  eenn  eell  IIEESSTTPP  

òòPPaallppaaòò..  

dd))  RReeaalliizzaarr  eell  aannáálliissiiss  ccoossttoo//bbeenneeffiicciioo  ddee  llooss  ssiisstteemmaass  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  

rreeqquueerriiddooss  ppaarraa  eevvaalluuaarr  yy  rreeccoommeennddaarr  ssuu  ddeessaarrrroolllloo  oo  nnoo..  

ee))  PPllaanntteeaarr  llooss  pprroocceeddiimmiieennttooss  ddee  sseegguurriiddaadd  yy  ccoonnttrrooll  ddee  llooss  ssiisstteemmaass  ddee  

iinnffoorrmmaacciióónn    bbaajjoo  ssuu  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd,,  ddiiffuunnddiieennddoo  llaass  nnoorrmmaass  yy  

mmeeccaanniissmmoo  ddee  sseegguurriiddaadd,,  aaddaappttaarr  ppaarraa  rreessttrriinnggiirr  eell  aacccceessoo  aa  llooss  

aarrcchhiivvooss,,  pprrooggrraammaass  yy  aa  llooss  eeqquuiippooss  ddee  qquuee  ddiissppoonnee  llaa  eemmpprreessaa..  

ff))  PPrroommoovveerr  llaa  uuttiilliizzaacciióónn  ddee  mmiiccrrooccoommppuuttaaddoorraass,,  eexxhhiibbiieennddoo  yy  

eennsseeññaannddoo  llaass  ffaacciilliiddaaddeess  qquuee  bbrriinnddaann  llooss  ssiisstteemmaass  ggeenneerraaddoorreess  ddee  

pprrooggrraammaass  ddee  aapplliiccaacciióónn  ddee  úúllttiimmaa  ggeenneerraacciióónn  oo  llooss  mmááss  sseenncciillllooss  ccoonn  

qquuee  ssee  ddiissppoonnggaa..  

gg))  CCoooorrddiinnaarr  ccoonn  ddiivveerrssaass  ddeeppeennddeenncciiaass  ddeell  IIEESSTTPPòòPPaallppaaòò  eell  aajjuussttee  ddeell  

fflluujjoo  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  yy  llooss  ttrraabbaajjooss  qquuee  rreeqquuiieerreenn  ssuu  pprroocceessaammiieennttoo..  

hh))  EEssttaabblleecceerr  llaass  pprriioorriiddaaddeess  ppaarraa  eell  uussoo  ddee  HHaarrddwwaarree  ccoonn  qquuee  ccuueennttaa  eell  

IIEESSTTPPòòPPaallppaaòò,,  ccoonnffoorrmmee  aa  llooss  rreeqquueerriimmiieennttooss  yy  uurrggeenncciiaa  ddee  llooss  

ttrraabbaajjooss  aa  pprroocceessaarr..  

ii))  CCoooorrddiinnaarr  llaa  pprreessttaacciióónn  ooppoorrttuunnaa  ddeell  SSeerrvviicciioo  ddee  MMaanntteenniimmiieennttoo  

pprreevveennttiivvoo  yy  ccoorrrreeccttiivvoo  ddeell  HHaarrddwwaarree  aa  nniivveell  ddeell  IIEESSTTPPòòPPaallppaaòò..  

jj))  PPaarrttiicciippaarr  aaccttiivvaammeennttee  eenn  llaass  rreeuunniioonneess  ddee  ccoooorrddiinnaacciióónn  ccoonn  llooss  jjeeffeess  

ddeell  IIEESSTTPPòòPPaallppaaòò  ppaarraa  aasseessoorraarrlloo  eenn  llooss  aassppeeccttooss  pprrooppiiooss  ddee  ssuu  

ccoommppeetteenncciiaa..  

kk))  DDiisseeññaa  pprrooggrraammaass  ccoonnffiiaabblleess  yy  eeffiicciieenntteess  ppaarraa  llaass  ddiivveerrssaass  UUnniiddaaddeess  

yy  ÁÁrreeaass  ddee  IIEESSTTPPòòPPaallppaaòò  

ll))  AAuuttoommaattiizzaarr,,  PPrroocceessaarr  eell  eexxaammeenn  ddee  aaddmmiissiióónn  aassíí  ccoommoo  llaa  iinnssccrriippcciióónn  

ddee  ppoossttuullaanntteess  yy  aalluummnnooss..  

mm))  SSuuppeerrvviissaarr  llaa  ppllaanniiffiiccaacciióónn  yy  pprreessuuppuueessttoo  ddee  llooss  pprrooyyeeccttooss  

iinnffoorrmmááttiiccooss  aassíí  ccoommoo  llaass  ssoolluucciioonneess  iinnffoorrmmááttiiccaass  ddee  iinntteerrééss  

nn))  PPrrooppoonneerr  llaa  aapplliiccaacciióónn  ddee  eessttrraatteeggiiaass  yy  mmeettooddoollooggííaass,,  aa  ffiinn  ddee  

pprrootteeggeerr  yy  aasseegguurraarr  eell  ttrraannssppoorrttee  yy  aallmmaacceennaammiieennttoo  ddee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn..  

oo))  CCoooorrddiinnaarr  yy  ssuuppeerrvviissaarr  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ttééccnniiccaass  yy  aaddmmiinniissttrraattiivvaass  

rreellaacciioonnaaddaass  aall  uussoo  rraacciioonnaall  ddee  ssooffttwwaarree  yy  hhaarrddwwaarree,,  ddee  aaccuueerrddoo  aa  llaa  

nnoorrmmaattiivviiddaadd  

pp))  EEvvaalluuaarr  eell  aaddeeccuuaaddoo  uussoo  ddee  llooss  ssiisstteemmaass  iinnffoorrmmááttiiccooss  yy  rreeddeess,,  

pprrooppoonniieennddoo  llaa  ooppttiimmiizzaacciióónn  ddee  llooss  mmiissmmooss..  
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qq))  OOrriieennttaarr  yy  ccoooorrddiinnaarr  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  ccaappaacciittaacciióónn  aall  ppeerrssoonnaall  ddeell  

IIEESSTTPP  eenn    eell  ccoorrrreeccttoo  uussoo  ddee  llooss  ssiisstteemmaass  iinnffoorrmmááttiiccooss..  

rr))  RReeccoommeennddaarr  yy  oorriieennttaarr  llaa  aaddqquuiissiicciióónn  yy  rreennoovvaacciióónn  ddee  eeqquuiippooss  

iinnffoorrmmááttiiccooss  yy  ddee  ccoommuunniiccaacciióónn  ddee  ddaattooss  ddee  llaa  IInnssttiittuucciióónn..    

ss))  SSuuppeerrvviissaarr  yy  ccoonnttrroollaarr  eell  mmaanntteenniimmiieennttoo  ddee  llaa  rreedd  ddee  ddaattooss  yy  ddee  llooss  

eeqquuiippooss  ddee  ccóómmppuuttoo..  

tt))  SSuuppeerrvviissaarr  llaa  aaddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  llooss  sseerrvviicciiooss  ddee  llaa  rreedd  ddee  ddaattooss..  

uu))  DDeessaarrrroollllaarr  ssooffttwwaarree  ddee  aapplliiccaacciióónn  aaccoorrddee  aa  llaass  nneecceessiiddaaddeess  ddee  llaa  

IInnssttiittuucciióónn  

vv))  SSuuppeerrvviissaarr  eell  ffuunncciioonnaammiieennttoo  ddeell  SSeerrvviiddoorr  yy  eell  SSiisstteemmaa  ddee  RReedd  

IInnffoorrmmááttiiccoo  ddeell  IIEESSTTPPòòppaallppaaòò..    

ww))  OOttrraass  ffuunncciioonneess  qquuee  llee  ssuu  jjeeffee  ssuuppeerriioorr  iinnmmeeddiiaattoo..  

3) Requisitos para el  cargo 

a) Título profesional  técnico en computación e informática. 

b) Experiencia en Programación no menor de tres (3)años 

c) No registrar antecedentes profesionales 

 

D)  Del bibliotecário: 

1) Dependen jerárquicamente de la Jefatura de Unidad Administrativa 

2) Tiene las siguientes funciones: 

 

a) Brindar servicios de información a los usuarios internos y externos, 

mediante préstamo de material bibliográfico y audio visual para la 

lectura en sala y / o domicilio. 

b) Atender  a los usuarios y entregar el material de lectura, controlando 

su devolución y orientándole en el uso de catálogos y / o fichas de 

biblioteca. 

c) Revisar y mantener actualizados los catálogos de la biblioteca. 

d) Participar en la ejecución de los planes de trabajo anual de la 

institución. 

e) Participar en el registro, almacenamiento y actualización de catálogos, 

manuales electrónicos de la biblioteca. 

f) Ubicar física y sistemáticamente en la estantería los materiales 

bibliográficos. 

g) Preparar el reporte estadístico diario y mensual  los servicios de la 
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biblioteca. 

h) Proponer al Jefe de la Unidad Administrativa del IESTP òPalpaò, el 

plan de trabajo de  la biblioteca y sus acciones a realizarse. 

i) Cautelar y evaluar periódicamente el Inventario de los recursos de la 

biblioteca. 

j) Llevar los datos estadísticos sobre la demanda y uso de los libros con 

un informe  semestral al Jefe de la Unidad de Administración. 

k) Evaluar los recursos Bibliográficos en relación a las necesidades de la 

programación y desarrollo de la programación Curricular para 

proponer su gradual incremento 

l) Proponer y ejecutar la modalidad de funcionamiento de la Biblioteca. 

m) Firmar constancias de no Adeudo de material bibliográfico. 

n) Adoptar medidas de recuperación de libros por parte de los usuarios 

deudores. 

o) Organizar la funcionalidad de la biblioteca  registrando el material 

bibliográfico. 

p) Actualizar catálogos, registrando o codificando en texto por materia. 

q) Otorgar el carné de lector previo pago en caja. 

r) Otorga constancia de no adeudo a los egresados del IESTP. 

s) Elaborar los cuadros estadísticos mensuales sobre lectura y 

frecuencia de lectores. 

t) Ofrecer servicios de información y préstamos de material bibliográfico 

a los usuarios. 

u) Realizar inventario semestral de todos los libros y textos con que 

cuenta la biblioteca del IESTP. 

v) Atender al público lector que accede a la biblioteca 

w) Custodiar y actualizar el archivo correspondiente al ámbito de su 

competencia, así como el registro de los mismos. 

3) Requisitos para el  cargo 

a) Título profesional universitario de bibliotecario o estudios relacionados 

al área; 

b) Experiencia mayor de 5 años en actividades de bibliotecología; 

c) Manejos de programas informáticos: procesadores de texto, hoja de 

cálculo; 

d) Capacitación especializada en materiales bibliográficos; 

e) Capacitación en Relaciones humanas; 

f) Capacitación en Servicio al Cliente. 
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E)  De La Secretaria: 

1. Depende directamente del Director General. 

2. Funciones: 

a) Recepcionar, registrar y archivar la documentación que ingresa a  

Dirección. 

b) Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que 

ingresan y salen de la Dirección General, preparando periódicamente 

los informes de situación.  

c) Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial 

especializadado 

d) Hacer las llamadas telefónicas previas para atención de la Dirección 

General 

e) Atender y conducir  al público que desea entrevistarse con el Director 

General. 

f) Preparar, transcribir y mecanografiar documentos de la Dirección 

General. 

g) Organizar y coordinar las audiencias, reuniones y certámenes de la 

Dirección General; y preparar la agenda con la documentación 

respectiva  

h) Actualizar el Directorio Interno y Externo. 

i) Organizar y conducir el archivo de la  Dirección General. 

j) Realizar el seguimiento y control de la documentación que se tramita 

por Dirección General. 

k) Proporcionar información sobre asuntos tramitados ante la Dirección 

General, salvo que éste disponga lo contrario 

l) Mantener la existencia de útiles de oficina. 

m) Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados para 

el cumplimiento de sus labores 

n) Coordinar con el personal asignado para la limpieza, a fin de que éste 

mantenga limpio los ambientes 

o) Realizar otras tareas que le asigne el Director General. 
 

3. Requisitos  para el cargo; 

a) Título de Secretaria Ejecutiva. 
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b) Experiencia laboral de 03 años de Secretariado, preferentemente 

en la Administración Pública. 

c) Conocimientos de ofimática, procesador de textos y Excel 

 

F) De los oficinistas II: 

1) Dependen jerárquicamente de la Jefatura de Unidad Administrativa 

2) Sus funciones son: 

a) Realizar el nexo del trámite documentario entre el Director General, las 

jefaturas de Unidad Académica y Administrativa y Jefaturas de Áreas 

académicas 

b) Atender al estudiantado, profesorado y público en general, referidos a 

aspectos académicos y/o administrativos de las diferentes carreras 

profesionales. 

c) Mecanografiado de documentos (planes, programas, informes, proyectos 

y otros) de las Áreas y/o Jefaturas que dependen de la Dirección 

General y Jefaturas de Unidad. 

d) Habilitar los Registros, llenado de actas, registro notas de prácticas 

profesionales, cartas de presentación de practicantes, actas de Práctica 

Profesional, fichas de Supervisión de Prácticas y otros.  

e) Prestar apoyo de registro y archivo documentario en los Jefaturas 

dependientes de la Jefatura de Unidad Académica y Administrativa.  

f) Demás funciones que le asigne las jefaturas de Unidades,  relacionados 

a su tarea de trabajo. 

 

3) Requisitos para el cargo 

¶ Titulo de Secretaria  Ejecutiva. 

¶ Capacitación y certificación en computación 

¶ Experiencia mínima de 03 años en el cargo de secretaria/o 

 

G) Del auxiliar de Laboratorio o Taller: 

Depende jerárquicamente del Jefe de Área respectivo y coordina con   los 

docentes  de los diferentes módulos para la práctica de la misma.   

Sus funciones son: 

a) Es responsable del almacén de herramientas y materiales en su taller o 

laboratorio que recepciona bajo inventario.  

b) Prepara, asigna, controla y recepciona los materiales, equipos, y  

herramientas en la hora de prácticas.  
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c) Apoya al docente en el buen uso de las maquinarias, equipos y 

herramientas, así como en la seguridad e higiene del taller.  

d) Revisa al finalizar la práctica, que el taller o laboratorio y los dispositivos 

queden limpios y protegidos.  

e) Ejecuta acciones de mantenimiento de acuerdos a planes o imprevistos. 

f) Apoya en las actividades productivas proporcionando las herramientas, 

materiales insumos y controlando las operaciones de producción de 

bienes o prestación de servicios.  

g) Conduce el archivo de vales y herramientas en forma separada de 

alumnos y otros usuarios. 

 

 
H) Del trabajador de servicios II: 

1. Funciones específica 

a) Efectuar el mantenimiento y reparación de inmuebles, enseres e 

infraestructura en    general del IESTPòPalpaò. 

b) Efectuar trabajos de limpieza de ambientes administrativos, aulas, 

servicios higiénicos, ventanas, paredes, pasadizos y otros según 

programa de tareas. 

c) Mantener, mejorar y ampliar las áreas verdes, cuidando el ornato del 

IESTP òPalpaò 

d) Operar motores de manejo sencillo. 

e) Limpiar y lavar los equipos de trabajo 

f) Arreglar y conservar los jardines del IESTPòPalpaò. 

g) Otras funciones relacionadas con el cargo.   

¶ Es responsable del mantenimiento y reparación de inmuebles, 

enseres e infraestructura en    general del IESTPòPalpaò. 

¶ Es responsable de las mejoras de  las áreas verdes, cuidando del 

ornato del IESTP òPalpaò 

 

2. Requisitos para el  cargo 

a) Secundaria completa 

b) Experiencia mayor de 1 años en labores de servicio y mantenimiento; 

c) Capacitación en Relaciones Humanas; 

d) Capacitación en Servicio al Cliente; 

e) Capacitación en Relaciones Públicas 
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I)  Del trabajador de Guardianía: 

1) Depende del Jefe de la Unidad Administrativa 

2) Es responsable de organizar, dirigir y supervisar el desarrollo de las 

actividades de seguridad, adaptando medidas preventivas para 

eliminar o neutralizar todo tipo de riesgo y peligro que pueda 

presentarse y atente contra instalaciones y bienes del IESTP ñPalpaò,  

el personal y estudiantado. 

3) Cumple las siguientes funciones específicas: 

a) Ejecución de actividades de vigilancia, control y seguridad de los 

bienes materiales y local de la Institución educativa Por ninguna 

circunstancia permitirá la salida de bienes y equipos sin 

autorización de la Jefatura de la Unidad de Administración, o en 

caso de emergencia del Director General o Jefatura de Unidad o 

Área. 

b) Realizar custodias del local a través de rondas nocturnas por 

todos los pabellones del IESTP, revisando talleres, puertas, 

ventanas que se encuentren debidamente cerradas. 

c) Realizar la limpieza de aulas y otros ambientes  de la Institución, 

que le encomiende sus Jefe inmediato superior.  

d) Velar por el cuidado de la Institución los días sábados, domingos 

y feriados.  

e) Realizar con responsabilidad otras labores administrativas que      

le encomienden su Jefe inmediato superior. 

f) Mantener buenas relaciones  interpersonales con los actores 

educativos de la Institución. 

  
J.- Del trabajador de Portería: 

                      1)     Depende del Jefe de la Unidad Administrativa 

                        2)    Es responsable de organizar, dirigir y supervisar el desarrollo de las 

actividades de seguridad, adaptando medidas preventivas para 

eliminar o neutralizar todo tipo de riesgo y peligro que pueda 

presentarse y atente contra los bienes del IESTP ñPalpaò,  el 

personal y estudiantado. 

  3)     Cumple las siguientes funciones específicas 

a) Controlar las salidas del personal en horario de trabajo, quien 

deberá portar su papeleta de salida según R.M. Nº 574-94-ED.  

b) Realizar la limpieza de los ambientes de la institución. 

c) Controlar la salida de los estudiantes revisando cuando portan 

bultos, paquetes y maletines así como a todo el personal que 

trabaja en la institución. 

g) Controlar el ingreso y salida de vehículos del personal del Instituto 

o particulares que porten la autorización respectiva. 
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h) Verificar la salida de bultos o paquetes que porten los 

trabajadores de la Institución, alumnos y personas particulares. 

i) Poner especial atención en el cuidado de los bienes que se 

encuentran en la Institución, manteniéndose siempre atento a los 

efectos de evitar robos, hurtos y daños. 

j) Es responsable  de los daños que eventualmente causara a los 

intereses del Instituto o al personal, por dolo o culpa en el ejercicio 

de sus funciones. 

k) Controla, registra el ingreso  de personas visitantes. 

 

l) Realizar informes diarios sobre las ocurrencias producidas 

durante el cumplimiento de sus funciones y mantener informado a  

su Jefe inmediato Superior sobre las incidencias referentes al 

personal docente y administrativo y de las instalaciones del 

IESTP. 

m) Controlar el ingreso de todo el personal de servicio previa 

identificación. 

n) Controlar la salida de los bienes  describiendo las características 

de los mismos, la hora de salida y los detalles necesarios. 

o) Además deberá: 

¶ Inspeccionara detalladamente el bien, antes de  autorizar su 

ingreso o salida. 

¶ Autorizará la salida del bien solo si éste cuente con la 

documentación correcta y   emitida por el jefe de la unidad  

administrativa. 

¶ Autorizar el ingreso constatado por medio de la  respectiva 

orden de todo bien recibido en las instalaciones del IESTP. 

¶ Cualquier decomiso que realice el personal de  Portería se 

pondrá de conocimiento en forma inmediata al Director General 

o al Jefe de la Unidad de Administración. 
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TITULO IV 

DERECHOS DEBERES, ESTIMULOS, INFRACCIONES Y SANCIONES DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

CAPITULO I 

DERECHOS, DEBERES Y ESTIMULOS DEL PERSONAL DOCENTE, DIRECTIVO, 

PERSONAL JERARQUICO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

Art. Nº59. Derechos Del Personal Docente: 

 

                  Además de los derechos considerados en la ley del Profesorado. Los docentes 

tienen derecho a : 

a) Al libre ejercicio de su profesión en un clima institucional saludable que 

les asegure ser tratados con dignidad y respeto y, sin discriminación 

alguna por razón de su origen racial, creencia religiosa, género, 

posición económica, filiación o ideología política o de cualquier otra 

índole. A recibir apoyo para su capacitación, perfeccionamiento, 

actualización y especialización  profesional. 

b) A participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación de 

los planes de trabajo en su institución. 

c) A ser evaluados de manera integral, transparente y continua; así como 

a ser informados periódica y oportunamente del estado de su 

evaluación profesional. 

d) Al ascenso de categoría. 

e) A no ser sancionado o destituido sin previo proceso administrativo. 

f) Al gozo de vacaciones, licencias y permisos de acuerdo con lo previsto 

en las normas legales. 

g) Al pago oportuno de sus remuneraciones, así como asignaciones, 

bonificaciones y/o incentivos de acuerdo a sus méritos y desempeño 

laboral, experiencia, formación e idoneidad profesional. 

h) A la libre asociación, colegiatura y sindicalización. 

i) Además de los derechos considerados en la ley del Profesorado. 
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Art.60.- Deberes De Los Docentes 

 

Los docentes de  del IESTP Palpa tienen el deber de: 

a) Desempeñar sus funciones profesionales responsablemente con 

dignidad, eficiencia, eficacia, ética profesional y con lealtad a la 

Constitución, a las Leyes y al Reglamento de la institución. 

b) Cumplir con las normas internas de la institución, cooperando en su 

mejora continua y velando por su conservación, imagen institucional y 

adecuado mantenimiento. 

c) Respetar a los actores educativos con los que se vincula y a la 

institución en la que labora. 

d) Orientar, conducir y asesorar a los estudiantes en forma integral. 

e) Participar en capacitaciones y actualizaciones organizadas por el 

Ministerio de Educación y Dirección Regional de Educación. 

f) Asistir a la institución guardando el debido decoro profesional. 

g) Participar activamente brindando aportes para la formulación de los 

Documentos pedagógicos y de gestión. 

h) Ejercer sus funciones en observancia a los valores morales y a la 

identidad nacional y, de manera desvinculada a toda actividad religiosa 

o política partidaria. 

 

Art61.- Derechos de los trabajadores Administrativos: 

 

a) Desarrollarse en la Carrera Administrativa en base a su calificación 

laboral, no debiendo ser objeto de discriminación alguna. 

b) Gozar de estabilidad  laboral dentro de la Administración Pública. Sólo 

pueden ser destituidos por causa prevista en la Ley y previo proceso 

administrativo. Los traslados a otras entidades públicas  y/o lugar 

geográfico diferente al de su residencia habitual deberán  contar con el 

consentimiento expreso del servidor. 

c) A ser reconocido en el nivel de carrera alcanzado y a los atributos 

propios de ese nivel. 

d) Al uso de vacaciones anuales y remuneradas establecidas en la Ley. 
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e) Al uso de licencias a que tienen derecho los funcionarios y servidores  

de acuerdo a ley. 

f) Solicitar permiso a la  autoridad respectiva para ausentarse por horas 

del centro laboral durante la  jornada de trabajo. Los permisos 

acumulados durante un mes debidamente justificado no podrán 

exceder del equivalente a un día de trabajo. 

g) Los servidores, al término del período post-natal, tendrán derecho a 

una hora diaria de permiso por lactancia hasta que el hijo cumpla un 

año de edad. 

h) La licencia por fallecimiento del cónyuge, padres, hijos o hermanos se 

otorga por cinco (5) días en cada caso, pudiendo extenderse hasta tres 

días más cuando el deceso se produce en lugar geográfico diferente 

donde labora el servido. 

i) Todos lo demás derechos que le confiere de ley. 

 

Art.62.- Deberes De Los Trabajadores Administrativos: 

a) Cumplir personal y diligentemente los deberes que impone el servicio 

público;  

b) Conocer y desarrollar exhaustivamente las labores del cargo y 

capacitarse para un mejor desempeño;  

c) Observar buen trato y lealtad hacia el público en general, hacia los 

superiores y compañeros de trabajo;  

d) Informar a la superioridad de los actos delictivos o de inmoralidad 

cometidos en el ejercicio de la función pública; 

e) Cumplir con puntualidad y responsabilidad el horario establecido por la 

Jefatura respectiva y autorizado por la Dirección General. Su 

incumplimiento origina los descuentos  respectivos. Dichos descuentos 

no tienen naturaleza disciplinaria por lo que  no eximen de la sanción  

correspondiente. 

 

Art.63.-Estímulos del Personal Docente y Administrativo. 

 

 Los Jefes de Unidades: Académica o administrativo o Jefes de Áreas 

informarán a Dirección  General  sobre los casos de servicio extraordinario 
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del personal a su cargo, documentándolos y sugiriendo los estímulos 

correspondientes. 

  

 

 

 Son acciones extraordinarias aquellas que sobresalen en el aspecto 

académico, administrativo, productivo, cívico, patriótico, moral social y en 

proyección a la comunidad. Deberán ser acciones que no son funciones 

programadas y si no lo fueran deben haber sobrepasado la meta. 

 

 Los estímulos que se otorgarán al personal que haya contribuido con el 

IESTP extraordinariamente son: 

a) Felicitación por oficio y/o Resolución Directoral  de la Dirección del 

Instituto. 

b) Diploma expedido por la Dirección del Instituto. 

c) Felicitación por Resolución de la Dirección de la Dirección Regional de 

Educación de Ica. 

Para efectos del inciso (c) el Director General propondrá, ante la 

Dirección Regional de Educación de Ica, la emisión de la Resolución 

elevando la documentación sustentatoria  correspondiente. 

d) En el caso especial se  premiará con estímulos consistentes en 

reconocimientos especiales y entrega del escudo o solapero del IESTP,  

Mención Honrosa, Becas de Estudios, pasantías  y viajes.  

 

CAPITULO II 

 DERECHOS DEBERES, ESTIMULOS Y PROTECCION A LOS ESTUDIANTES 

   Art.64.- Son requisitos indispensables para ser estudiantes del IESTP "Palpa": 

a) Postular y aprobar el examen de ingreso alcanzando una vacante de 

acuerdo al cuadro de méritos, para lo cual se debe cumplir con los 

siguientes requisitos: 

- Ser egresado de educación básica. 

- Ser titulado y/o graduado en centros educativos de  nivel superior. 

b) El IESTP "palpa" podrá aceptar la incorporación de  estudiantes de  

otras instituciones de igual o superior nivel, nacionales o  extranjeros  

exonerándolos del concurso de admisión. 
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  Las exigencias de traslado y el procedimiento para el  reconocimiento 

de    los estudios realizados lo determinará el presente reglamento  

 

1. Son estudiantes del IESTP ñPalpaò, quienes est§n legalmente matriculados 

en los cursos regulares de estudio o en los programas de extensión 

profesional, de conformidad con lo establecido en la ley y la normatividad 

correspondiente. 

 

Art. 65.- Son derechos de los estudiantes del IESTP ñPalpaò: 

a) Acceder al sistema educativo sin discriminación de ninguna 

naturaleza, previo cumplimiento de los requisitos establecidos. 

b) Recibir una formación profesional y académica de calidad. 

c) Recibir buen trato y una adecuada orientación. 

d) Organizarse libremente de conformidad con la ley y las demás 

normas. 

e) Acceder a becas de estudios y ayuda de acuerdo con su limitada 

situación económica y destacado rendimiento académico; y por su 

condición de deportista calificado, conforme a ley. 

f) Realizar prácticas adecuadas en talleres y laboratorios de su 

especialidad. 

g) Exigir un alto nivel académico de los docentes. 

h) Recibir la orientación y asesoría necesaria para facilitar su formación 

académica y personal, así como del proceso de producción. 

i) Recibir distinciones y estímulos en mérito al cumplimiento de sus 

deberes y acciones extraordinarias de la institución, por trabajos de 

investigación, creación intelectual y proyección comunitaria. 

j) Ser informado periódicamente de su rendimiento académico. 

k) Elegir y ser elegido para cargo de representación estudiantil previsto 

por la ley. 

l) Utilizar los servicios académicos, asistenciales y de bienestar del 

instituto. 

m) Reactualizar su matrícula si ha dejado de estudiar, por razones 

justificadas conforme al reglamento respectivo. 

n) Recibir el sílabo o programación curricular de cada unidad didáctica, 

de parte del docente, así como las reglas de evaluación y otras 
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indicaciones pertinentes a la unidad didáctica o actividad de 

aprendizaje, el primer día de clases.  

 

2. Son deberes de los estudiantes del IESTP ñPalpaò: 

a) Cumplir con las leyes y las normas internas del IESTP ñPalpaò y 

dedicarse con responsabilidad a su formación humana, académica y 

profesional. 

b) Respetar los derechos de cada uno de los miembros de la comunidad 

educativa. 

c) Practicar la tolerancia, la solidaridad, el diálogo y la convivencia 

armónica en la relación con sus compañeros, profesores y los demás 

miembros de la comunidad educativa. 

d) Mantener y contribuir a elevar la buena imagen de la institución. 

e) Cumplir con todas las actividades y tareas académicas de su formación 

profesional, de investigación y de proyección social, señaladas en el 

plan de estudios de la carrera profesional, con puntualidad y 

responsabilidad. 

f) Dedicarse con esfuerzo y responsabilidad a su formación académica y 

profesional, participando activamente en las labores de su área 

académica e instituto. 

g) Asumir su responsabilidad de participar como delegado o 

representante estudiantil, si es elegido. 

h) Defender y conservar los bienes culturales y materiales del instituto. 

i) Participar activamente en los eventos deportivos, culturales y sociales 

que organice, auspicie o intervenga el instituto. 

j) Abstenerse de intervenir y desarrollar actividades político ï partidarias 

dentro de la institución. 

k) Abstenerse de realizar actos que atenten contra la salud física, mental, 

laboral y las buenas costumbres. 

l) Contribuir al mantenimiento y conservación de los ambientes, talleres, 

equipos, mobiliarios y demás instalaciones del instituto. 

m) Usar el uniforme de la institución en forma permanente y en eventos de 

carácter cívico ï patriótico. 
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n) Mantener un trato cordial con el personal directivo, docente, 

administrativo y de servicios; así como con sus compañeros de 

estudios. 

o) Asistir con puntualidad y con sus implementos y materiales a clases. 

p) Representar a la institución en eventos y/o actividades profesionales, 

socio ï culturales y deportivas en las cuales se requiere su 

participación. 

q) Respetarse asimismo y a los demás, comportándose con dignidad en 

todo momento y lugar. 

r) Demostrar convicción de la carrera profesional que ha elegido, 

superando permanentemente su rendimiento académico. 

s) Abstenerse de opinar en asuntos que sean de exclusiva 

responsabilidad de los representantes legales de la institución. 

 

Art. 66.-Estímulos y Protección a los estudiantes 

 

a) Se reconoce los méritos de los estudiantes por acciones 

extraordinarias empleadas en beneficio del instituto y de la comunidad. 

Son acciones extraordinarias aquellas que sobresalen en el orden 

académico, cívico ï patriótico, deportivo ï cultural, así como los 

trabajos realizados en bien de la comunidad en el orden local y 

regional: 

b) La exoneración de pago por concepto de matrícula en el IESTPòPalpaò 

es un estímulo a la dedicación y aprovechamiento del estudiante que 

ha concluido su semestre académico con el más alto puntaje de 

calificación del total de notas de las unidades didácticas cursadas sin 

desaprobar ninguna de ellas. 

c) Se considerarán becas y semi becas a los estudiantes de escasos 

recursos económicos previa evaluación y verificación de su situación 

socio económico, en sujeción a la normatividad vigente. 

d) Todas las acciones extraordinarias serán reconocidas con diplomas y/o 

felicitaciones emitidas por el IESTPòPalpaò, pudiéndose considerar 

además el otorgamiento de becas y semi becas de conformidad con lo 

normado en los documentos vigentes. 
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e) El IESTPòPalpaò otorga becas estudiantiles, que constituyen un 

estímulo por su destacado rendimiento académico, actividades o tareas 

afines a sus estudios o por su participación sobresaliente en actividad 

deportiva o cultural. 

f) Serán beneficiarios del Programa de Becas Estudiantiles los 

estudiantes regulares del IESTP ñPalpaò que soliciten ser beneficiarios 

a este estimulo y que demuestren cumplir con los requisitos exigidos. 

g) Excelente rendimiento académico: Los estudiantes  que hayan 

ocupado en el examen de Admisión el Primer y Segundo puesto 

respectivamente o que hayan destacado ocupando los primeros 

puestos en el semestre anterior y cuyo promedio ponderado sea igual o 

mayor de 15 puntos, en forma invicta. 

h) Becas de Desarrollo Estudiantil. Por ser mas de dos hermanos 

estudiando en el IESTP ñPalpaò. 

¶ Por difícil situación socioeconómica. Que se encuentren en 

situaciones socioeconómicas críticas. 

¶ Destacado desempeño en actividades deportivas y  culturales.  

¶ Identificación Institucional. Trabajadores e hijos de trabajadores de 

la IESTPòPalpaò. 

i) Las Becas de Desarrollo Estudiantil se otorgarán a aquellos 

estudiantes con limitación socio-económica que estén en capacidad de 

realizar una actividad académica relacionada o no con sus estudios 

siempre que la misma no interfiera con el cumplimiento de sus 

obligaciones académicas. Contempla tres (03) tipos de becas: 

¶ Becas  

¶ Semi - Becas  

¶ Bolsa de Trabajo 

j) Los aspirantes a disfrutar de alguno de los beneficios establecidos en 

el presente reglamento deberán formalizar su solicitud ante la Comisión  

de Becas Estudiantiles llenando el formato que para tales efectos se 

diseñará. 

 

k) La solicitud debe acompañarse de los siguientes documentos: 
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¶ Constancia de inscripción al IESTP ñPalpaò.  

¶ Calificaciones obtenidas en el periodo lectivo inmediato anterior. 

Los aspirantes, alumnos de nuevo ingreso, consignarán la 

constancia de haber obtenidos el primer puesto en el examen de 

admisión.  

¶ Informe elaborado por el área de Bienestar estudiantil e imagen 

institucional.  

¶ Constancia de pertenecer a la Selección Deportiva del IESTP 

ñPalpaò expedida por la direcci·n de Deportes, si opta por beca 

de destacado desempeño en actividades deportivas.  

¶ Constancia de (módulos transversales) avalando la condición de 

estudiante destacado en actividades culturales.  

 

l) Son obligaciones de los becarios: 

a) Cumplir con las obligaciones académicas inherentes a su 

condición. 

b) Cumplir el horario de clases  de su especialidad, durante el período 

regular de actividades académicas.  

c) Velar por la conservación y mantenimiento de los bienes que 

pertenezcan al patrimonio institucional.  

d) Observar el debido respeto y buen trato con sus superiores, 

compañeros y público en general.  

e) Vestir adecuadamente. 

f) El beneficio podrá ser suspendido por: 

g) Renuncia del beneficiario.  

h) No revocar la solicitud en los lapsos establecidos.  

i) Obtención de grado académico.  

j) Rendimiento académico, de desempeño, cultural, o deportivo, inferior 

al exigido.  

k) Adulteración o forjamiento de los documentos exigidos para la 

solicitud de beca.  

l) Aportar información falsa durante el estudio socioeconómico.  

m) Disfrutar de otro beneficio económico concedido por otras 

instituciones públicas.  
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n) Mejoras sustanciales de la condición socioeconómica del 

beneficiario.  

 

CAPITULO III   

 INFRACCIONES Y SANCIONES A LOS ESTUDIANTES 

            Art. 67.-Los estudiantes que incumplan sus deberes serán sometidos a proceso    

administrativo o disciplinario. 

Las sanciones se aplicarán de acuerdo a la gravedad de la falta cometida 

como resultado de un proceso disciplinario.  
 

1) Las Sanciones a los estudiantes del IESTP ñPalpaò seg¼n la gravedad de la 

infracción, pueden ser:  

a) Amonestación verbal,  

b) Llamada de atención por escrito del jefe de área académica. 

c) Amonestación por escrito del jefe de unidad académica o del director 

general. 

d) Separación temporal del instituto. 

e) Separación definitiva del instituto. 

 

2) Constituyen faltas graves sujetas a separaciones definitivas: 

a) Propiciar algún tipo de actividad política partidarista dentro del ámbito de 

la institución. 

b) Utilizar el nombre del instituto, en actividades no autorizadas por la 

dirección general. 

c) Cometer fraude y suplantar a un compañero en las evaluaciones. 

d) Faltar de obra al personal que labora en la institución. 

e) Sustraer bienes, equipos y/o herramientas de la institución o de sus 

compañeros. 

3) Constituyen faltas sujetas a suspensión temporal: 

a) Malograr el mobiliario, los servicios higiénicos, materiales de laboratorio 

de taller, y deteriorar la infraestructura del IESTP ñPalpaò. 

b) Practicar actos reñidos contra la moral y las buenas costumbres dentro 

de la institución 

c) Faltar el respeto verbal o de obra al compañero de estudios o a un 

trabajador de la institución. 
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4) Los procesos disciplinarios se instauran, de oficio o a petición de parte, a los 

estudiantes del IESTP ñPalpaò que hayan cometido una infracci·n leve, 

grave o muy grave. El Director General designará mediante Resolución 

Directoral la Comisión Especial que conducirá y garantizará el debido 

proceso y el derecho a la defensa. Concluida la investigación, la Comisión 

emitirá un informe con las recomendaciones que estime pertinentes. 

5) El Director General emite la resolución que impone la sanción o absuelve al 

estudiante, dentro de los treinta días de instaurado el proceso disciplinario. 

Contra ella cabe la interposición de los recursos de reconsideración o de 

apelación ante el Director General. 

La reconsideración será resuelta por el Director General y la apelación, en 

última instancia, por el Consejo Institucional. 

 

CAPITULO IV 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES DEL PERSONAL DIRECTIVO,  JERÁRQUICO  

DOCENTE    Y ADMINISTRATIVO. 

 

       Art. 68.- Son consideradas infracciones del personal docente: 

b) Leves: 

¶ Incumplimiento del desarrollo de la materia o módulo en el programa 

curricular establecido. 

¶ Incumplimiento de la jornada laboral en la que se desempeña. 

¶ Tardanzas o inasistencias injustificadas. 

¶ Uso de un lenguaje soez o inapropiado. 

 

c) Graves: 

 

¶ Causar perjuicio físico, sicológico o material a los actores 

educativos con los que se vincula y/o a la Institución a la que 

pertenece. 

¶ Realizar en la institución actividades de proselitismo sindical o 

político partidario. 
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¶ Realizar actividades comerciales y/o lucrativas en beneficio propio 

o de terceros, aprovechando el cargo o la función que se tiene 

dentro de la Institución. 

¶ Incumplir con las disposiciones técnicas, legales y/o 

reglamentarias. 

¶ Reincidir en alguna infracción Leve. 

 

d) Muy Graves 

¶ Atentar física y/o sicológicamente contra los estudiantes a su cargo, 

resultando de dicha agresión secuelas permanentes y/o 

irreversibles para la víctima. 

¶ Atentar contra la ética profesional, la moral y las buenas 

costumbres. 

¶ Usar indebida o fraudulentamente las herramientas y/o medios que 

le ofrece el Instituto para el desarrollo de sus funciones, con la 

finalidad de obtener un beneficio personal que no le corresponde. 

¶ Coadyuvar o no denunciar ante las instancias competentes, la 

comisión de infracciones en las que pudiera intervenir o conocer, 

respectivamente. 

¶ Difamar, calumniar o injuriar a algún miembro de la comunidad. 

¶ Reincidir en la comisión de alguna infracción Grave. 

¶ El incurrir en actos de hostigamiento sexual 

e) Otras que corresponden de acuerdo a  la ley del profesorado y del 

Empleado público. 

 

Art.69.-Son prohibiciones del personal administrativo del  IESTP ñPalpaò: 

 

¶ Incumplimiento de la jornada laboral en la que se desempeña. 

¶ Tardanzas o inasistencias injustificadas. 

¶ Uso de un lenguaje soez o inapropiada 

¶ Realizar actividades distintas a su cargo durante el horario normal de 

trabajo. 

¶  Percibir retribución de terceros para realizar u omitir actos del servicio;  
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¶ Realizar actividad política partidaria durante el cumplimiento de las 

labores;  

¶ Realizar actividades ajenas a las funciones asignadas o que no cuenten 

con la autorización correspondiente. 

Son faltas de carácter disciplinarias que, según su gravedad, pueden ser 

sancionadas con cese temporal o con destitución, previo proceso 

administrativo:  

a) El incumplimiento de las normas establecidas en la presente 

reglamento;  

b) La reiterada resistencia al cumplimiento de las órdenes de sus 

superiores relacionadas con sus labores;  

c) El incurrir en acto de violencia, grave indisciplina o faltamiento de 

palabra en agravio de su superior del personal jerárquico y de los 

compañeros de labor;  

d) La negligencia en el desempeño de las funciones;  

e) La concurrencia reiterada al trabajo en estado de embriaguez o bajo 

la influencia de drogas o sustancias estupefacientes y, aunque no sea 

reiterada, cuando por la naturaleza del servicio revista excepcional 

gravedad;  

f) El abuso de autoridad, la prevaricación o el uso de la función con fines 

de lucro. 

g) Los actos de inmoralidad 

h) Las ausencias injustificadas por más de tres días consecutivos o por 

más de cinco días no consecutivos en un período de treinta días 

calendario o más de quince días no consecutivos en un período de 

ciento ochenta días calendario; y  

i) Los funcionarios y servidores están prohibidos de practicar 

actividades político  - partidarias en su centro de trabajo y en cualquier 

entidad del Estado 

j) A cambio de la prestación  de servicios oficiales, propios de la función 

asignada, los funcionarios y servidores no pueden exigir o recibir 

dádivas, obsequios, agasajos u otros similares. 

k) Los  trabajadores administrativos del IESTP ñPalpaò son responsables 

civil, penal y administrativamente por el cumplimiento de las normas 
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legales y administrativas en el ejercicio del servicio público, sin 

perjuicio de las sanciones de carácter disciplinario por las faltas que 

cometan. 

l) El incurrir en actos de hostigamiento sexual 

m) Otras considerados en el DL 276 y su reglamento DS No 005-90-

PCM. 

Art 70.-De las sanciones:  

Las sanciones por faltas disciplinarias pueden ser: 

a) Amonestación verbal o escrita;  

b) Multa de 2 a 10/30avas partes de sus remuneraciones (Docentes) 

c) Suspensión sin goce de remuneraciones hasta por treinta días;  

d) Cese temporal sin goce de remuneraciones hasta por doce meses o tres 

(03) años; y  

e) Destitución o separación definitiva.  

      

          Art 71.-Del control de Personal:   

 

1. Es responsabilidad del docente o trabajador, concurrir puntualmente y 

observar los horarios establecidos, debiendo obligatoriamente registrar 

su asistencia al ingreso y salida al centro de labores mediante el sistema 

de control utilizado. 

 

2. El registro de control de asistencia, sustentara la formulación de la 

Planilla Única de Pagos.  
 

3. El Director General, remitirá mensualmente a la DREI la relación de 

trabajadores inasistentes o exonerados de marcar tarjeta por la 

naturaleza de las funciones o necesidades. 

 

4. El trabajador que de desplaza fuera de la entidad en comisión de 

servicios, lo hará con la respectiva papeleta, autorizada por Jefe 

inmediato y visado  por el Director  General. Si la comisión coincide 

con el horario de salida deberá hacer constar en la papeleta dichas 

horas con el jefe respectivo donde se efectuó la comisión. 
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         Art.- 72.-De las tardanzas e inasistencias 

 

1. Tardanza es el ingreso al centro de trabajo después de la hora 

establecida por el dispositivo pertinente 

 

2. Constituye insistencias: 

¶ La no concurrencia al Centro de Trabajo. 

¶ Habiendo concurrido no desempeñar su función 

¶ El retiro antes de la hora de salida sin justificación alguna 

¶ La omisión del marcado de tarjeta u otro mecanismo de control al 

ingreso y/o salida sin justificación 

¶ El ingreso excediendo el término de la tolerancia, si la hubiere 

 

3. El docente o trabajador que habiendo acreditado su ingreso omitiera 

registrar su salida, será considerado inasistente, salvo que justifique 

esta omisión dentro de las 24 horas posteriores, mediante 

memorándum de su respectivo Jefe inmediato superior, la que se 

atenderá una vez al mes, con un máximo de 11 veces al año, sin 

considerar el periodo vacacional. Esta situación tiene alcance a la 

omisión de ingreso. 

 

4.  Los docentes y trabajadores del IESTP ñPalpaò que por razones de 

enfermedad, se encuentren impedidos de concurrir a la institución, 

están obligados a dar aviso a la Dirección General  o Jefatura de 

Unidad Académica o Administrativa, en el término de cuatro (04) 

horas posteriores a la de ingreso del mismo día. Las tardanzas é 

inasistencias injustificadas no solo dan lugar a los descuentos 

correspondientes, sino que las mismas son consideradas como faltas 

de carácter disciplinarios, sujetas a las sanciones dispuestas por Ley. 

De contar con servicio médico institucional, éste efectuara las visitas 

correspondientes y emitirá sus informes. 

 

5. El docente o trabajador que por motivos de fuerza mayor no asistiera  

a su centro laboral sin el permiso correspondiente, podrá justificar 

dicha falta las primeras horas de la mañana día siguiente con los 
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documentos sustentatorios correspondientes: de lo contrario se 

considerará como inasistencia injustificada. 

 

6. El docente o trabajador que ingrese a la institución con posterioridad a 

la tolerancia autorizada (desactivación de reloj marcador o recojo de 

partes de asistencia), deberá apersonarse a su Jefe inmediato 

superior quien de acuerdo a las necesidades del servicio, mediante 

memorándum visado por su respectiva jefatura podrá solicitar; una 

vez al mes, con un máximo de 11 veces al año, sin considerar el 

periodo vacacional, se le considere tardanza. 

 

7. Las tardanza, así como las inasistencias serán descontadas del 

ingreso total que percibe el trabajador, estas son independientes a la 

sanción disciplinaria que establece la Ley. 
 

Art.73.-De las licencias y permisos 
 

1. Licencias: 

1.1 La  licencia es la autorizaci·n para no asistir al IESTP ñPalpaò  (01) uno o 

más días. El uso del derecho de licencia se inicia a petición de parte y está 

condicionada a la conformidad institucional.  La licencia se formaliza 

mediante Resolución Directoral 
 

 

 

1.2  Las licencias se otorgaran: 

 

a) Con Goce de remuneraciones 

- Por enfermedad ( D. L. Nº 22482 y su reglamento 

- Por gravidez 

- Por fallecimiento del cónyuge, padres, hijos o hermanos. (D.S. Nº 

005-90-PCM). 

- Por capacitación oficializada ( D.Leg. 276 y Reglamento) 

- Por citación expresa judicial, militar o policial (D.S.Nº 005-90-PCM). 

- Por función Edil (art. 22º  D.L.Nº 23853). 

- A los docentes se otorga de conformidad a lo establecido en los Arts. 

Del 48º al 62º y 89º del  D.S.Nº 019-90-ED. 
 

b) Sin goce de Remuneraciones : 
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- Por motivos particulares ( D.S.Nº 19-90-ED y Art.115º  D.S.Nº 005-90-

PCM 

- Por Capacitación no oficializada. 

 

c) A cuenta del periodo vacacional : ( solo para administrativos) 

- Por matrimonio ( D.S.Nº 005-90-PCM 

- Por enfermedad grave del cónyuge, padre é hijos (D.S.Nº 005-90-PCM). 

 

1.3.   El servidor para hacer uso de la licencia primero deberá contar con la 

visación del Jefe inmediato superior, requisito sin el cual no se iniciara el 

trámite correspondiente. 
 

1.4.   El trabajador autorizado para hacer uso de licencia mayor de 10 días, como 

condición previa, deberá hacer entrega del cargo al jefe inmediato superior 

o al trabajador que éste designe para su remplazo. 
 

1.5.   Para el cómputo del periodo de licencias la Oficina de Administración, 

acumulan por cada cinco (5) días consecutivos o no, los días sábados y 

domingos. Igual procedimiento se seguirá cuando involucra días feriados 

no laborables. 
 

1.6.   El uso y abuso deliberado o simulado de enfermedades, será informado 

por la Oficina de Administración al Director General para su tratamiento de 

acuerdo a Ley. 

Art.74.- Permisos 

 

Permiso es la autorización otorgada por el Director General o Jefe inmediato 

superior correspondiente, para ausentarse por horas del IESTP ñPalpaò. El 

permiso se formaliza mediante papeleta por la siguiente causa: 

a) Permiso con goce de remuneraciones : 

- Por enfermedad 

- Por capacitación oficializada 

- Por citación expresa: Judicial, militar, o policial 

- Por docencia o estudios universitarios 

- Por representación sindical 

- Por lactancia 

- Otros de acuerdo a Ley. 
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b) Permiso a cuenta del periodo vacacional (solo para personal 

administrativo) 

- Por matrimonio 

- Por enfermedad grave del cónyuge, padres o hijos) 

 

7.1 Los Jefes de Unidades o el Director General, son los responsables de 

calificar la causal o motivo del permiso que se concede, lo que debe 

anotarse con claridad en la papeleta  de salida. 

7.2 El personal con permiso está en la obligación de hacer anotar en portería la 

hora de su salida y retorno en la papeleta respectiva. 

7.3 omisión de entrega de la referida papeleta será considerada como abandono 

de labores y falta administrativa, sancionada conforme a la normas. 

Excepcionalmente, el servidor no registrará la hora de ingreso o salida, 

siempre y cuando se trate de motivos justificados, debidamente acreditados 

y solicitados con anticipación. 

7.4 En caso de emergencia de no encontrarse el Director General o Jefe de 

Unidad, el permiso será autorizados por el Jefe  de  Área Académica. 

7.5 El trabajador que tenga que concurrir al hospital, por urgencia o cita médica 

deberá acreditar esta atención con la tarjeta o talón de cheque, ante el 

equipo de control o jefe inmediato, según sea el caso. 

7.6 Los permisos a cuenta del periodo vacacional será de acumulados 

mensualmente y expresados en días y horas para la deducción 

correspondiente, tomando como unidad de referencia la jornada laboral 

vigente, salvo que sean compensados con los trabajos autorizados por 

necesidad del servicio. 

7.7 El jefe de seguridad u homologo, remitirá diariamente las papeletas de salida 

a la Jefatura de Personal o sus similares, para su respectivo procesamiento 

y control.   

 

CAPITULO V 

LA ASOCIACION DE EGRESADOS FUNCIONES Y SEGUIMIENTO 

      Art.75.- El Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico Palpa fomentara la 

creación de una Asociación de egresados de la Institución cuya finalidad 

será la siguiente:   
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        a.- Fomentar parte de la sociedad Civil que apoye a la Institución dentro del 

Consejo Consultivo. 

       b.- Apoyar a la Dirección en las gestiones para la firma de convenios Inter- 

Institucionales para las prácticas de los alumnos. 

      c.- Participar en la diversificación Curricular aportando ideas para mejorar los 

mismos. 

 

FUNCIONES: 

          a.-Colabora brindando información verídica sobre su situación laboral, éxitos 

y dificultades. 

 b.-Colabora informando sobre otros egresados de IESTP ñPalpaò en general 

 c.-Participa en la asociación de los egresados. 

 d.-Participa y promueve la organización de eventos académicos. 

 

CAPITULO VI 

 

 

IMPLEMENTACION Y FUNCIONAMIENTO DE SEGUIMIENTO DE EGRESADOS 

 ART. 76°.- El objetivo de la implementación y funcionamiento de un sistema de 

seguimiento de egresados, tiene como objetivo principal obtener 

información de la situación laboral, del desempeño de los egresados y 

otros aspectos que permitan evaluar la calidad y pertinencia de la 

Educación del IESTP Palpa, para proponer los mecanismos y políticas 

que coadyuven al mejoramiento de la misma 

ART.77°.- El Director del IESTP ñPalpaò designara mediante Resolución Directoral 

al personal Directivo Jerárquico o Docente responsable del proceso de 

Implementación del sistema de Seguimiento de Egresados, así como de 

su normal funcionamiento. Esta designación se hará de conocimiento de 

la DESTP. 

ART.78.-El Director del IESTP ñPalpaò dispondr§ que el personal responsable de la 

implementación y funcionamiento  del sistema de seguimiento de 

egresados cuente con el apoyo permanente  de Secretaria Académica. 

Jefe de Unidad Académica, Jefe de Área Académica, Docentes, bajo 

responsabilidad de cada uno de ellos. 
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ART.79.- El IESTP ñPalpaò promover§ actividades  orientadas a la actualización  

académica de  sus egresados en la especialidad que se oferta, realizando 

para el efecto eventos que convoque a los egresados cuando menos una 

vez por  año, con el fin de obtener información para el sistema de 

seguimiento  de egresados. 

ART.80.- El IESTP ñPalpaò con sus respectivas §reas llevara a cabo acciones de 

vinculación  con el Sector Productivo, orientadas a obtener el compromiso 

de uso del sistema de seguimiento de egresados como medio de obtener  

               Información  sobre egresados que se encuentren laborando o realizando 

prácticas en sus instalaciones. 

ART.81.-La Secretaria Académica o quien hace sus veces proporcionara la nomina 

de los egresados para su incorporación en la base de datos del software 

del sistema, el docente  responsable de la implementación  el cual 

efectuara el registro correspondiente  a partir de los egresados del año 

2005. 

ART.82.- La aplicación de encuestas  a los egresados y empleadores, deberán ser 

realizadas por el Jefe de  Unidad, Jefe de Área de la carrera y docentes, 

en tanto se logre la información de los mismos  actores, vale  decir 

egresados y empleadores. 

ART.83.- Las encuestas impresas para su aplicación serán proporcionadas por el 

responsable de seguimiento de egresados, al Jefe de área de la carrera 

quien es  el encargado de entregarla a los Docentes para su aplicación 

correspondiente. 

ART.84.-Una vez recogida la información en las encuestas sobre los egresados de 

cada carrera profesional, estas deberán ser entregadas al responsable 

designado ´para la implementación y funcionamiento del sistema de 

seguimiento de egresados. 

ART.85.-La información recogida en las encuestas de egresados y los 

empleadores, será ingresada al sistema de seguimiento de egresados por 

el responsable que  la Dirección ha designado con apoyo de la Secretaria. 

ART.86.-Los reportes que resulten del procesamiento de las encuestas deberán 

ser analizadas en forma conjunta por el personal directivo, jerárquico y 

docente de la institución, en base a cuyos resultados plantearan mejoras 
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correspondientes a los planes curriculares y la propuesta sobre la 

necesidad  de la carrera. 

 

 

 

 

 

TITULO V 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO 

  

CAPITULO I 
  

AAppoorrtteess  ddeell  EEssttaaddoo,,  oottrrooss  iinnggrreessooss  yy  ddoonnaacciioonneess  

Art. 87.-Las fuentes de financiamiento del IESTP ñPalpaò lo constituyen: 

 

a) Recursos Propios generados por el Instituto: admisión, tasas 

educativas, arrendamiento a plazo fijo de terrenos, ambientes, equipos 

y espacios disponibles, que no sean necesarios para la prestación del 

servicio educativo. 

b) Donaciones de personas naturales o jurídicas y transferencias. 

c) Tesoro Público 

d) Ingresos provenientes de Actividades Productivas y Empresariales. 

e) LLooss  rreeccuurrssooss  pprroovveenniieenntteess  ddeell  FFOONNDDEEPP,,  ccuuaannddoo  llee  hhaayyaa  ssiiddoo  aassiiggnnaaddoo..        

f) LLooss  iinnggrreessooss  ppoorr  aaccttiivviiddaaddeess  pprroodduuccttiivvooss..  

g) OOttrrooss  qquuee  ppoorr  LLeeyy  oo  nnoorrmmaa  eexxpprreessaa  llee  sseeaann  aassiiggnnaaddooss..  

h) TTooddoo  iinnggrreessoo  ccaappttaaddoo  ppoorr  ccuuaallqquuiieerr  ccoonncceeppttoo  ddeebbee  sseerr  ddeeppoossiittaaddoo  eenn  llaa  

ccuueennttaa  ccoorrrriieennttee  aassiiggnnaaddaa  ppaarraa  ttaall  ffiinn  ee  iinnffoorrmmaarr  aa  llaa  DDiirreecccciióónn  RReeggiioonnaall  

ddee  EEdduuccaacciióónn  ddee  IIccaa  

i) CCooooppeerraacciióónn  TTééccnniiccaa  yy  FFiinnaanncciieerraa  NNaacciioonnaall  ee  IInntteerrnnaacciioonnaall  

 

1. Del Presupuesto Institucional  

 

El presupuesto institucional deberá formularse en forma participativa, 

garantizando la operatividad y mantenimiento institucional, el equipamiento e 

implementación de las carreras profesionales y la capacitación del personal 



112211  

 

directivo, jerárquico, docente y administrativo, siendo aprobado por el 

Consejo Directivo formalizándose mediante Resolución Directoral. 

 

2. De La Distribución Presupuestal 

 

  El presupuesto Institucional se distribuirá en la siguiente proporción: 

f) 30%  Mantenimiento y Operatividad Institucional. 

g) 50% Desarrollo del Aprendizaje 

h) 10%  Proyectos de Implementación de talleres y laboratorios y 

biblioteca 

i) 5% Investigación Tecnológica y Preparación de Material Educativo. 

j) 5%  Capacitación de Personal Directivo, Jerárquico, Docente y 

Administrativo. 
 

                    3.- De la captación de los recursos propios. 

 

El Instituto está autorizado a generar y administrar recursos propios por los 

siguientes conceptos: 

 

a) Alquiler a plazo fijo, no mayores de un año, de terrenos, campos 

deportivos, laboratorios de cómputo, auditorios y espacios disponibles 

sin afectar el normal desarrollo del servicio educativo. 

b) Desarrollo de actividades culturales, deportivas y sociales, siempre 

que no contravengan los fines educativos, ni afecten el orden público. 

c) Servicios de extensión educativa relacionados con el reforzamiento 

tecnológico, nivelación, capacitación y actualización a estudiantes, 

docentes y a la comunidad en general. 

Las utilidades generadas por los conceptos descritos se destinarán 

exclusivamente para el mantenimiento y modernización del equipamiento e 

infraestructura del Instituto. 

 

 

                   4.-De los ingresos de admisión.  

 

El presupuesto de Ingreso y Gastos de la comisión institucional de Admisión, 

se aprobará cada año por Resolución expedida por la Dirección del Instituto. 
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                  5.- De Las Tasas Educativas.  

 

Las Tasas Educativas, a propuesta del Jefe de Unidad Administrativa serán 

aprobadas por el Consejo Directivo, en el mes de diciembre y entrará en 

vigencia en el primer día del mes siguiente, formalizándose mediante 

Resolución Directoral y serán depositados en el Banco de la Nación, en la 

Cuenta Corriente de la Institución.   

                                                      66..--  De los recursos recaudados. 

Los recursos propios del Instituto, recaudados en el Proceso de Admisión  

serán depositados en la Cuenta Corriente del banco a nombre de la 

Institución. 

                             7.-Del derecho por labor extraordinaria en admisión. 

Los integrantes de la comisión institucional de admisión, las subcomisiones 

conformadas y el personal de apoyo, previa presentación de recibo por 

honorarios, tendrá derecho al pago de: 

a) Horas Extraordinarias 

b) Refrigerio 

c) Pago por trabajos de reproducción de documentos, administración y 

evaluación de la prueba de admisión. 

  

Dichos pagos por compensación correrán a cargo de la comisión 

institucional de Admisión. También puede sustentarse a través de planillas. 

Los pagos por participación en el Proceso de Admisión serán en base al 

número de días de la remuneración mensual de un docente del quinto nivel 

de la Ley Nº 29062. Ley de la Carrera Pública Magisterial. Se tomará en 

cuenta lo siguiente: 

  

- Para la Comisión Institucional de Admisión   = 10 días. 

- Para la coordinaciones de comisiones   = 06 días 

--  PPaarraa  eell  eeqquuiippoo  eessppeecciiaalliizzaaddoo  ddee  ddiiffuussiióónn,,    

EEllaabboorraacciióónn  yy  eevvaalluuaacciióónn            ==  0044  ddííaass..    

--  PPaarraa  llaa  CCoommiissiióónn  ddee  aapplliiccaacciióónn    ddeell  eexxaammeenn    

ddee  aaddmmiissiióónn..            ==  0033ddííaass..  

--  PPaarraa  eell  EEqquuiippoo  ddee  mmaanneejjoo  iinnffoorrmmááttiiccoo      ==  0033  ddííaass..  
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--  PPaarraa  ffuunncciióónn  sseeccrreettaarriiaall            ==  0033  ddííaass..  

--  PPaarraa  ppeerrssoonnaall  ddee  aappooyyoo  llooggííssttiiccoo        ==  0033  ddííaass..        

 

                 8.-De los cursos de extensión.  

 

Los Cursos de Extensión que brinda la institución a los estudiantes y público 

en general serán autofinanciados, cuyo costo será aprobado por el Comité 

de  Actividades Productivas y Servicios. 

  

El Instituto a través de la Jefatura de la Unidad Académica  organizará 

programas de recuperación de Unidades Didácticas desaprobadas a 

propuesta de las jefaturas de área. 

 

Los docentes seleccionados que participan en los programas de 

recuperación serán designados por los jefes de áreas académicas y  

percibirán una remuneración compensatoria que fije el Consejo Académico, 

con cargo a los ingresos que genere el pago de derecho por evaluaciones 

extraordinarias o de nivelación. 

 

 

          9.-De las actividades productivas o de servicio.   

 

Las actividades productivas o de servicio desarrolladas por el Instituto se 

desarrollarán  de acuerdo al D.S N028-2007-ED, Reglamento de Gestión de 

Recursos Propios y Actividades Productivas Empresariales en Instituciones 

Educativas Públicas. El responsable es el Jefe de Producción.     

 

 

 

       10.-De las deudas por la prestación del servicio educativo. 

 

Los estudiantes que tengan deudas pendientes con el instituto, no se les 

programará sus prácticas pre - profesionales, en tanto éstas no sean 

canceladas debiéndose informar al respecto a los Jefes de las Áreas 

Académicas. 

 

            11.-de la conservación y mantenimiento.  

El personal Directivo, Jerárquico, docentes, Administrativos y alumnos son 

responsables directos de la conservación y mantenimiento, mobiliario, 

talleres, equipo, material educativo que corresponda en oficinas, aulas y 
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talleres por el uso respectivo. 

   

              12.- De la reposición de los bienes. 

 

El mobiliario, equipo, material educativo, instrumentos musicales y/o de 

laboratorio y todo bien que por acción y mano de un alumno o docente lo 

deteriore o rompa están en la obligación de arreglarlo o reponerlo. 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO II 
  

PPAATTRRIIMMOONNIIOO  YY  EELL  IINNVVEENNTTAARRIIOO  DDEE  BBIIEENNEESS  LLAA  IINNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN  

  

     ART.88.-   El IESTP ñPalpaò organiza y administra sus bienes, recursos y patrimonio de   

acuerdo con el derecho de autonomía financiera en concordancia con las 

normas legales vigentes.  

Los bienes son registrados en el inventario, bajo responsabilidad de la 

oficina de la Unidad Administrativa e informará a la Dirección Regional de 

Educación de Ica para el registro se constituye un Comité de altas y bajas de 

inventarios que coordinará con la DREA para el cumplimiento de los fines y 

estará integrado por el Jefe de la Unidad Administrativa y el responsable de 

almacén.      

 

TITULO VI 

RECESO CIERREE TRANSFERENCIA Y REAPERTURA 

CAPITULO I 

DEL RECESO DE LA INSTITUCION 

ART.-89 El receso de los Institutos se rige por lo normado en el artículo 54º 

de la Ley y se dispone por una resolución directoral de la Dirección General 

de Educación Superior y Técnico Profesional del Ministerio de Educación a 

través de una Resolución Directoral. 
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El estado en el caso de las Instituciones públicas garantizara la factibilidad 

del traslado externo de los estudiantes establecidos en el artículo 56º de la 

ley. 

CAPITULO II 

 

DEL CIERRE DE LA INSTITUCION 

Art 90.- Los institutos de Educación Superior se cierran de oficio si vencido 

el plazo de receso no se produce su reapertura. También se cierran por 

sanción. Los Institutos de Educación Superior Privados pueden cerrar a 

petición de su promotor.  

     En todos los casos se observara lo dispuesto en los artículos 55º, 56º, 58 de 

la ley. El cierre lo dispone la Dirección General de Educación Superior y 

Técnico Profesional del Ministerio de Educación a través de una Resolución 

Directoral  

 

CAPITULO III 

 

DE LA REAPERTURA 

Art.91.-Los institutos de Educación Superior se cierran de oficio si vencido el plazo 

de receso no se produce su reapertura. También se cierran por sanción. Los 

Institutos de Educación Superior Privados pueden cerrar a petición de su promotor.  

 En todos los casos se observara lo dispuesto en los artículos 55º, 56º, 58 de la ley.    

El cierre lo dispone la Dirección General de Educación Superior y Técnico 

Profesional del Ministerio de Educación a través de una Resolución Directoral  

 

 

CAPITULO IV 

DE LA TRANSFERENCIA 

      ART.92.-  El plazo para comunicar al Ministerio de Educación la Transferencia de un 

Instituto al que se refiere el artículo 59  de la Ley, será 30 días luego de producido el 

acto el acto jurídico. El reconocimiento se realizara dentro de los 30 días posteriores a 

la comunicación realizada. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS  

PROCESO DE ADECUACION 

PRIMERA.- La adecuación de los actuales Institutos y Escuelas de Educación 

Superior a la nueva Ley se realiza de acuerdo con el plan de adecuación que, para 

tal propósito, formule el Ministerio de Educación en un Plazo de ciento veinte (120) 

días, en armonía con el proceso de descentralización del sector educación, la Ley 

de Bases de la Descentralización y la ley Orgánica de Gobiernos Regionales  

SEGUNDA.- Mientras el Consejo de Evaluación, Acreditación y Certificación de la 

Calidad de la Educación Superior no Universitaria (CONEACES) no emita las 

normas correspondientes para el aseguramiento de la calidad educativa, los 

Institutos y Escuelas de Educación Superior continúan rigiéndose, en esa materia 

por las normas vigentes emitidas por el Ministerio de Educación. 

TERCERA.- Los estudios sobre necesidades y disponibilidad de recursos humanos 

requeridos por los sectores productivos son prioritarios para la asignación de 

recursos a los Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos y para el 

otorgamiento de la autorización de funcionamiento de los Privados. 

 

 

 

 

 

PROGRAMAS FOTEM Y FOBAS EN LOS IESFA 

 

Primera.- Los IESFA podrán contar con programas de formación temprana y 

programas de formación básica ï FOBAS, para jóvenes. El acceso a dicho programa 

se normara en el reglamento institucional, de acuerdo con sus propias peculiaridades. 

Estos programas no constituyen estudios de la etapa de Educación Superior 

  

PAGINA WEB DEL IES EVALUACION PERMANENTE 

El IESTP ñPalpaò tiene un sitio en la Web que está en permanente actualización y es: 

www.istpalpa.edu.pe 

       

     ARTICULO 93º    DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
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    Las acciones y/o actividades no contempladas en el presente reglamento        serán 

resueltas por el Director de acuerdo a las normas legales vigentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


